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da:.:arttatica o no. es de un valor incalculable COmo documento o --

-füént~'p~imariade información sobre la vida de las culturas autós:,

tonas quepoólaron nuestro país antes de la conquista española.

Así pues, partiendo ge esta premisa, resultan sumamente valiosaa 

ciertas piezas de cerámica, t~rracotas y esculturas menores prehi~

pan:Lcas, que, aunque desde el punto de vista estético no se les

atribuya un gran mérito, esto no mengua su valor intrínseco y más

aún si pensamos que 'en realidad laS esculturas menores, terracotas

y piezas de cerámica utilitaria junto con la tradición oral trans

mitida de generación en generación, son la principal fuente de co

nocimiento sobre el sistema de vida y costumbres del pueblo en ge

neral, del nivel de organización soci~l que por ejemplo entre los

mexicas. estaba constituído por la claSe social de los "macehual -

tín" (artesanos '. comerciantes, campesinos, etc.) ya que se ha con

&iderado que otras manifestaciones plásticas tales como la escultu

ra monumental o en relieve, la cerámica ritual o la pintura y aún

la arquitectura, plasman fundamentalmente la vida de la clase rec

tora (gobernantes), sacer~otes y guerreros que en términos de la 

cultura mexica vendrían a conformar la clase social de los "pipil

tin".

Por otro lado, nos encontramos .con las culturas, figu

rillas y piezas. de cerámica ritlfal policromas que descuellan por 

su realismo y perfección en sus rasgos, lo que las hace acreedoras

de un alto valor ya no sólo intrínseco 'sino estético; pero también

nos encontramos con esculturas. como la celebérrima "Coatlicue" que

se exhibe en el Museo Nacional de Antropología, y que a primera

vista pudiera resultar incomprensible y tal vez hasta monstruosa;

pero sucede que si uno se compenetra en serio en el pensamiento 

filos.ófico-religioso de las culturas mesoamericanas en particu -

lar, encontrará que la mencionada "Coatlicue" resulta ser una cu!,

tura monumental, en la que queda plasmada plásticamente la esen 

cia del pens.amiento filosófico-religioso del pueblo mexica, que a

su vez no es más que una aglutinación en su mayor parte de las

ideas sustentadas por otras culturas mesoamericanas coetáneas a 

la' mexica o que se desenvolvieron siglos antes del asentamiento

de es.ta última en la regián del altiplano central.
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Así las cosas, tanto las primeras esculturas y demás

manifestaciones plásticas de las que se hizo mención y que pare

cieron artísticas y bellas, como la que a modo de ejemplo se tr~

tó líneas arriba y que resultaba aparentemente incomprensible e

inclusive para algunos antiestética, pertenecen todas a un mismo

legado cultural y tuvieron el mismo carácter de creaciones cultu

rales no merame~te utilitarias, sino más bien simbólicas, posee

doras de un profundo mensaje filosófico-religioso en la mayoría_

de los. casos.

Asi~ismo, séame permitido hacer mención especial de 

aquellos monumentos arqueológicos conocidos técnicamente como -

"estelas" y "dinteles"., que vienen a ser una modalidad de la es-

cultura en relieve,y que tuvieron como más importante centro de

florecimiento el área maya. Tales monumentos son, desde el pu~

to de vista estético, de una belleza exquisita en su mayoría

Chay que considerar que algunas han sido deterioradas por la ac

ción inexorable del tiempo o inclusive por la incalificable des

trucción de que han sido objeto por parte de personas inconscien

tes del altísimo valor que encierran monumentos de esa envergad~

ra). Pero aparte del innegable valor estético que les es atri

buído, constituyen un riquísimo tesoro de información para que 

los especialistas estén en posibilidad de darnos mayores conoci

mientos sobre la vida de los mayas.

Haciendo ahora referencia a la arquitectura, todo mo

numento arqueológico inmueble (incluyendo también aquellos en

donde se integra físicamente la arquitectura con la escultura ca

mo es el caso, por ejemplo, del tempo de Quetzalcóatl en Teoti-

huacán), es en sí una importante fuente de información sobre as

pectos tales como: técnicas de construcción, que en ocasiones

son de un mérito sobresaliente, como por ejemplo el arco corbela

do o bóveda de piedra salediza que es lIn detalle arquitectónico_

característico de la civilización maya y tan notable desde el

punto de vista técnico; los materiales empleados en la construc

ción de monumentos que en ocasiones llaman poderosamente la aten
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ción por tratarse de materiales que no abundan en la zona escogb

da para erigir talo cual monumento; y uno de los aspectos que 

más revuelo ha causado prácticamente desde que surgió la arqueo

logía científica, es la orlentacion astronómica que se ha compr~

bado presentan un sinnúmero de monumentos arqueológicos que se

hallan repartidos a todo lo largo y a todo lo ancho del área de

Mesoam~rica y en donde se asentaron culturas tan avanzadas como

la olmeca, maya, zapoteca, del centro de veracruz y la mexica

por mecionar las principales exponentes en este sentido. Tanta

polémica y perplejidad que en un gran número de expertos se ha 

suscitado en los últimos años a este respecto, a propiciado in 

clusive el surgimiento de una rama especializada de la arqueolo

gía denominada arqueoastronomía.

Finalmente, en lo tocante a la pintura, resalta de ma

nera significativa la pintura mural realizada bajo la técnica

tradicional del fresco y el colorido armonioso de los manuscri 

tos prehispánicos denominados por los cronistas españoles "li -

bros pintados" y que en la actualidad se conocen como códices, 

que no son o~ra cosa que manuscritos o pinturas contenidos en ti

ras de piel de venado o de papel amate que contienen una rica

información sobre diversos aspectos de la vida de nuestros ante

pasados autoctónos.

Por cuanto a la pintura mural, es ésta una de las pri~

cipales fuentes de información para conocer el proceso de diver

sas ceremonias rituales (frescos de teotihuacán), atavíos, el

acontecimiento de hechos histórico-militares (los murales de Bo

nampak, de Cacaxtla, de Chichénitzá, etc.), de varias de las cul

turas que como la teotihuacana, maya o mexica, en diversos ámbi

tos geográfico-cronológicos dieron un gran realce a la vida cul

tural de Mesoamérica.

Huelga hacer hincapié en el alto valor estético que 

al contemplar tales pinturas se vislumbra y que les concede un in

valuable mérito artístico,o en el profundo valor histórico de las
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mismas como vastas fuentes de informac~ón para el estudioso de la

vida religiosa y militar de nuestros antepasados aborígenes.

En lo concerniente a los códices, debo aclarar que no

todos son prehispánicos, pues existen algunos (la mayoría) que da

tan de fechas posteriores a lá Conquista; Sln embargo los prehis

pánicos son en términos generales lbs más sobresalientes por su 

antiguedad y de los más representativos por su contenido y belle

za. Pues bien, me atrevo a afirmar que, después de las obras es

critas realizadas por los cronistas españoles o por los cronistas

de origen mexicano, constituyen la fuente principal de conocimien

to sobre la vida religiosa que" constituyó la piedra angular en el

desenvolvimiento cultural de Mesoamérica, y en ocasiones nos brin

da una vasta y precisa información sobre acontecimientos históri

cos o genealógicos de ciertas regiones de dicho ámbito cultural 

(los códices mixtecos son el ejemplo más típico). Asímismo la

maestrí.a del "tlacuilo" en la elaboración de un códice se hace

ostensible en la finura del trazo y perfección en el detalle pla~

mado en la mayoría de los códices prehispánicos.

Es en verdad un hecho muy lamentable la extracción de

códices prehispánicos del patrimonio cultural de México, páís al

que debieron pertenecer originariamente. Dicho fenómeno tuvo lu

gar principalmente en los siglos inmediatos al de la conquista e~

pañola, sin que hubiere en aquella época legislación o pseudole 

gislación alguna que impidiera la salida de territorio novohispa

no de los ya mencionados documentos indígenas, y no fue sino has

ta las postrimerías del siglo XIX que se dictó la primera ley que

preveía el dominio del Estado mexicano sobre todos los monumentos

prehispánicos hallados dentro del territorio nacional. Pero el 

mal ya estaba hecho. La gran mayoría de códices prehispánicos -

que se salvaron de la destrucción ordenada por autoridades reli 

giosas de la Nueva España, actualmente se hallan repartidos en v~

rias regiones europeas (Inglaterra, Francia, Italia, España, Ale

mania y Austria) bien sea que se exhiban orgullosamente en va - 

rios de sus más connotados museos, o bien permanezcan arrumbados
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en las bodegas de algunas bibliotecas de aquellos países, lo

cual constituye, vuelvo a enfatizar, una verdadera desgracia en

nuestra vida cultural.

conqui

la cu:

que s(

:,05 códices prehispánicos y algunos posteriores a la

se agrupan en cuatro clases principales de acuerdo a

~ región de donde provengan o bien a la temática a 

.eren, a saber:

a).- Códices del grupo Borgia.

b) .- Códices mixtecos.

c) .- Códices mayas.

d). - Códices de la cultura mexica o del altiplano.

Pues bien, por citar sólo los manuscritos prehispán~

cos más representativos de cada grupo a juicio de los expertos,

mencionaré el lugar donde se hallan los originales en la actua

lidad. De los pertenecientes al grupo Borgia destaca especial

mente el códice Borgia cuyo original se conserva en la Bibliote

ca Apostólica Vaticana. Es uno de los más hermosos del México

antiguo, pero además de su importancia estética,. posee una ine~

timable información sobre los dioses venerados en el México an

tiguo y sus atributos, y poseé asimismo un rico contenido cale~

darico y augural ya que es al igual que el resto de los manus-

critos que forman parte de este grupo,un libro de presagios co~

puesto principalmente de secciones relacionadas con el tonalpo

hualli. Al mismo grupo pertenece otro códice que, si no tan 

connotado como el anterior, sí se ha considerado a últimas fe-

chas como un documento importantísimo para conocer diversos as

pectos relacionados con la vida y funciones de aquellos indivi

duos a quienes en el México prehispánico se les encomendaban t~

reas básicas para la prosperidad de su pueblo tales corno el es

pionaje y el comercio. Me refiero a los pochtecas y al códice

Fejervary-Mayer cuyo original se halla en una biblioteca públ~

ca de la ciudad de Liverpool, Inglaterra.
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Como exponentes más sobresalientes del grupo de cód~

ces mixtecos tenemos el códice Nutall, cuyo original permanece

desde hace muchos años en el Museo del Hombre que es parte del

auseo Británico de Londres, Inglaterra. Asimismo, otro exponen

te significativo de este grupo es el códice Vindobonensis, cuyo

2anuscrito original fue enviado junto con el códice Nutall por

~e~nán Corcés al rey Carlos I de España. Actualmente se halla

en la-Real Biblioteca de Viena, llamada actualmente Biblioteca_

;iacional Austriaca. Como expliqué en párrafos anteriores, el

contenido de los códices mixtecos es fundamentalmente histórico

-genealógico y han sido de gran ayuda para conocer la vida de

los mixtecos del horizonte post clásico.

Respecto a los códices mayas, que es la tercera agr~

pación a que hemos hecho mención, indiscutiblemente sobresale 

con respecto a los otros dos códices que también forman parte

de este grupo, el códice Dresden, que es el más bello de los

tres y el de mayor antiguedad, pero sobre todo, el que nos ha

proporcionado información clave de los sorprendentemente exac

tos conocimientos que en materia de astronomía llegaron a p~

seer los mayas (predicción de eclipses, revolución sinódica y

sideral de la luna, de Venus y de Marte, los movimientos de ro

tación y de traslación de la tierra, el periódo de precesión

del eje terrestre, por mencionar los más notables). Lo ante

rior ha sido posible gracias a que se han podido interpretar

una gran mayoría de los glifos astronómicos contenidos en dicho

códice, si bien no ha sido posible descifrar el sistema de es

critura maya. El original de este manuscrito se encuentra en 

la ciudad de Dresden, Alemania.

Finalmente, y-en relación con los manuscritos prehi~

pánicos que forman parte de la agrupación de códices de la cul

tura mexica o del altiplano, haré especial referencia al más so

bresaliente de ellos: el códice Borbónico, cuyo original se con



8

sidera uno de los tesoros de la Biblioteca de la Asamblea Nacio

nal Francesa de París. Dicho códice, además de descollar por

el lacer estético que nos brinda, contiene una información in

va, "Clble sob1:"e los dioses principales venerados por los mexicas,

d€ "a manera en que se les representaba con todos sus atributos

y s elementos y símbolos con los cuales se asociaban. Además,

er: Ha secciór, de las fiestas podemos observar a las deidades ve

neradas en cada una de ellas, las ceremonias que se practicaban,

los atavíos empleados, etc.

Oficialmente en México se halla el original de un só

lo códice prehispánico: el códice colombino que pertenece a la

agrupación de códices mixtecos. Es un hecho lamentable de ver

dad y, aunque México ha hecho esfuerzos por rescatar los innume

rabIes manuscritos prehispánicos originales que se hallan en el

exterior (para ser exactos son quince códices prehispánicos los

que se hallan fuera del país), carecemos de bases legales para

lograrlo por la ausencia de disposiciones legales que regularan

su preservaClon y conservación en territorio nacional;así como

la falta de algún tipo de ~onvenio internacional celebrado con

los países en donde se localizan los originales en la actuali-

dad.

Deseo puntualizar que si he hecho hincapié en el con

tenido y significado de las principales obras artísticas que

forman parte de la cultura material de los grupos mesoamerica-

nos, ha sido con el único fin de exponer las razones que nos

han de llevar a valorar la trascendencia de tales monumentos

por el conocimiento que de la vida de dichas culturas nos pro-

porcionan,amén de su alto valor estético.

En fin, el objeto del presente trabajo será exponer

un análisis sobre los diversos ordenamientos legales que, bás~

camente desde el siglo pasado,se han ido dictando en nuestro -
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país tendientes a proteger los monumentos arqueológicos, cuyo va

lar he procurado exaltar en los anteriores párrafos, así como

efectuar un estudio crítico sobre la actual legislación y conve

nios internacionales que brindan un cierto marco de seguridad j~

rídica a los monumentos, haciendo algunas acotaciones que, a mi

modo de ver, en caso de ser incorporadas a nuestro derecho posi

tivo, permitirían observar un mayor grado de eficacia en el es-

fuerzo realizado por México para proteger jurídicamente la con-

servación y preservación de los monumentos arqueológicos, que

constituyen un invaluable componente de su patrimonio cultural.
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CAPITULO II

A).- Definición de monumento arqueológico a través de los diver

sos ordenamientos legales que han regulado su protección.

Comenzaremos el presente capítulo por analizar las de

finiciones que en los diversos ordenamien~oi legales relativos a

monumentos arqueológicos han tenido vigencia en nuestro país. Ca

be observar que si bien el primer esobozo de una legislación en-

cargada de regular ciertos aspectos concernientes a los mGnumen-

tos arqueológicos fué el decreto publicado en el Diario Oficial

de la Federación de 6 de junio de 1896 por el que se facultaba al

Ejecutivo Federal para conceder permiso a personas particulares 

para la realización de trabajos de exploración, en el menclonado

decreto no se trasluce en ninguna de sus partes ya no una defini

ción de monumento arqueológico, sino siquiera las características

esenciales que debiera reunir una pieza para ser considerada como

monumento arqueológico. Por lo tanto, el presente decreto no es

relevante para efectos de este capítUlO, aunque por lo demás, se

rá analizado en su momento. Ahora bien, corno explicación de po~

qué en este primer dispositivo legal no se contiene un concepto 

de lo que debiera entenderse por monumentc arqueológico, podemos_

decir que fué apenas en la segunda mitad del siglo pasado cuando

comenzó a abrirse paso en nuestro pa:ls la arqueología como tal,

por lo que en cierto modo es entendible que todavía no hubiere 

el interés jurídico suficiente por contemplar una definición de 

monument~ arqueológico dada a la luz en el campo del derecho.

En la "Ley Vallarta" del 11 de mayo de 1897, misma

que abrogara el anterior decreto, encontramos por fin el primer 

concepto técnico y jurídico que se diera en nuestro país de lo

que es un monumento arqueológico, que con los conocimientos y te~

minología de la época define como: "las ruinas de ciudades, las 

Casas Grandes, las habitaciones troglodita~, las fortificaciones,
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los palacios, templos, pirámides, rocas esculpidas o con inscri~

ciones y, en general, todos los edificios que bajo cualquier as-

pecto sean interesantes para el estudio de la civilización o his

toria de los antiguos pobladores de México": (artículo segundo).

En la anterior definición, como podrá observarse, se sigue un cri

terio ejemplific~tivo de una idea muy general, sujeto a criterio:

"todos los edificios que bajo cualquier aspecto resulten intere-

";antes para el estudio ce la civilización o de la historia de los

pobladores del México antiguo".

El 31 de enero de 1930 se expide otro ordenamiento l~

gal tendiente a regular entre otros a los monumentos arqueológi-

GOS ~" que fue la "Ley sobre Protección y Conservación de Monumen- 

tos y Bellezas Naturales". En esta ley se observa un fenómeno 

curioso, pues si bien como se desprende del enunciado de su ar- 

tículo primero se incluye dentro de su ámbito de aplicación a

los monumentos arqueológicos, en ninguno de los preceptos que la

conforman se define qué deberá entenderse por monumento arqueoló

gico; el citado artículo sólo se refiere a lo que deberá entende~

se para efectos de dicha ley por monumento en sentido lato, al se

ñalar que se considera como monumentos "las cosas muebles e inmue

bles cuya protección y conservación sean de interés público por 

su valor artístico, arqueológico o histórico". Asimismo agrega_

que "entre los monumentos se podrá comprender a los códices, ma-

nuscritos y otros documentos, incunables y otros libros raros o 

excepcionalmente valiosos, diseños grabados, planos y cartas geo

gráficas, medallas, monedas, amuletos, joyas, sepulcros, fortifi

caciones, cenotes, cavernas y habitaciones prehistóricas, rocas 

esculpidas o pintadas y cualesquiera estructuras arquitectónicas_

o construcciones, ya sea que estén total o parcialmente descubie~

tas". Corno se ve, sólo se preceptúa que serán considerados corno

monumentos algunos bienes que en sentido estricto son considera-

dos en la actualidad como monumentos arqueológicos, tales corno cª

dices 'prehispánicos, habitaciones prehistóricas, rocas esculpi--··

das o pintadas,o fortificaciones. cuya datación sea anterior a la'

conquista española.
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Siguiendo un orden cronológico tal como lo hemos ve

nido haciendo, hemos de analizar la definición de monumento ar

queológico contenida en la "Ley Sobre Protección y Conservación

de Monumentos Arq~eológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y

Lugares de Belleza Natural" publicada en el Diario Oficial

del 19 de enero de 1934 y que abrogara la Ley que le precedió.

Dicho ordenamiento, en su artículo tercero prescribe: "Para

los efectos de es~a ley, son monumentos arqueológicos todos los

vestigios de las civilizaciones aborígenes, anteriores a la con

sumación de la conquista". Lo encomiable de esta definición 

en relación con la prevista en la Ley de 1897, es que no abarca

dentro de su ámbito material de aplicación tan sólo los bienes

que sean interesantes para el estudio de las culturas prehispá

nicas, sino en general todo vestigio de dichas culturas. POI'

otra parte considero que, desde el punto de vista puramente téc

nico, en el concepto que estamos abordando se plasman los dos

aspectos fundamentales a que debe hacer mención cualquier defi

nición dada de monumento arqueológico, a saber:

1.- Que se trate de elementos materiales producidos por

las culturas autóctonas de México.

2.- Que tales elementos daten de fechas anteriores a la

consumación de la conquista.

Años mas tarde, la ley aludida fue abrogada por la

"Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Federación" publicada

en el Diario Oficial de la Federación del 16 de diciembre de

1970. De hechc, en esta nueva ley se ratificó, aunque en

otros términos, :a definición de monumento arqueológico previs

ta en la ley de 1934, aunque hace además una mención especial a

restos humanos, de flora y de fauna.

En su artículo 50 se establece: "Son monumentos ar

queológicos todos los bienes muebles e inmuebles producto de
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las culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en

México.

Se conslderan monumentos arqueológicos los restoa

humanos y los de la flora y fauna asoclados a las culturas a

que se contrae el párrafo anterior".

Pienso que lo especificado en el segundo párrafo

del citado artículo es hasta cierto punto irrelevante, pues 

es evidente que tanto los restos humanos como los de la flora

y de la fauna, considerados como entes materiales surgidos en

tiempos prehispánicos, no dejan de ser una fuente de informa

ci6n inclusive valiosa sobre la vida de nuestras culturas au

tóctonas, por lo que en consecuencia deben ser considerados

invariablemente como monumentos arqueo16gicos. Creo que el 

legislador lo que pretendió al hacer tal especificación fue 

evitar, en forma por demás previsora, que se suscitaran posi

bles controversias sobre si considerar o no como monumentos 

a los restos óseos humanos o bien de flora o de fauna, por r~

sultar tales hallazgos algo inusitado hace algunas décadas. 

Como ejemplo ilustrativo de lo anterior, pongamos el caso de

una persona que sin autorización alguna exhume los restos de

un cadáver que date de la época prehispánica; si los restos a

que nos referimos no tuvieren reconocida la naturaleza de mo

numento arqueológico, el infractor sería juzgado por el deli

to en mat.~ri<¿.9.e exhumaciones tipificado en nuestro Código Pe

nal (artículo 280 fracción 111), por cuya comisión se hace

acreedor el agente activo a una pena tan sólo de tres días a

dos años de prislon. En cambio, tras se·r considerados los

restos humanos prehispánicos como monumentos arqueo16gicos, 

la pena aplicable en caso de exhumación ilícita de tales res

tos sería considerablemente mayor, pues en la Ley a que nos 

es.tamos refiriendo se preveía una pena de prisión de dos a

siete años para aquél que sin previa autorización efectuara 

la remoción de bienes arqueológicos, o bien al que aprovecha~

do la autorización de trabajos arqueo16gicos, se apoderara o
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dispus.iera para sí o para tercero de uno o más monumentos ar-

queológicos muebles (artículo 123 fracciones I y III).

Pero prosiguiendo con el análisis de la definición

general contemplada en la Ley de 1970, si la comparamos con la

definición prevista en la Ley del 19 de enerO de 1934, observ~

remos que si bien se emplean términos disímbolos para ubicar 

la datación típica de un monumento arqueológico, pues mientras

en esta última ley se establece que el monumento "debe ser an

terior a la consumación de la conquista", la Ley de 1970 toma

como patrón cronológico "el establecimiento de la cultura his

pánica en México", ambos términos coinciden en lo fundamental

sobre el marco de referencia cronológico a seguir, pues al con

sumarse la conquista de un pueblo se inicia necesariamente el

establecimiento de la cultura propia del pueblo conquistador,

en este caso del español, que habrá de coexistir e integrarse_

con la cultura tradicional del pueblo sojuzgado, en el presen

te caso la cultura de los pueblos autóctonos de México. El es

clarecimiento de este punto resulta de una gran trascendencia

jurídica, pues cualquier bien que .date de alguna fecha poste-

rior a la consumación de la conquista,o si se quiere,.al esta-

blecimiento de la cultura hispánica en territorio nacional, r~

firiendo los términos empleados en las dos leyes que estamos 

comparando, será considerado ya no como monumento arqueológico

sino como monumento histórico, naturaleza que lo hace estar b~

jo un régimen jurídico en algunos aspectos distinto al aplica

ble a los monumentos arqueológicos.

Por otra parte, es de interés hacer referencia a 

lo preceptuado en dicha ley en su artículo 51, primer párrafo,

que dice:

" ... son igualmente monumentos arqueológicos los 

bienes muebles producto de las culturas primitivas no aboríge

nes de México.

Estos bienes quedarán adscritos al Patrimonio Cul

tural de la Nación, mediante declaratoria en los términos de 

esta ley".
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dispusiera para sí o para tercero de uno o m4s monumento8 ar-
queológicoa muebles (articulo 123 fracciones ¡ y 111).

Pero prosiguiendo con el análisis de la definici6n
general contemplada en la Ley de 1970,8i la comparamos con la
definición prevista en la Ley del 19 de enero de 1934, observ~

remos que si bien se emplean t~rminos disímbolos para ubicar 
la datación típica de un monumento arqueológico, pues mientras
en esta última ley se establece que el monumento "debe ser an
terior a la consumación de la conqüista", la Ley de 1970 toma

como patrón cronológico "el establecimiento de la cultura his
pánica en M¡;xico", ambos términos coinciden en lo fundamental_

sobre el marco de referencia cronológico a seguir, pues al co~
sumarse la conquista de un pueblo se inicia necesariamente el

establecimiento de la cultura propia del pueblo conquistador,
en este caso del espafiol, que habrá de coexistir e integrarse
,con la cultura tradicional del pueblo sojuzgado, en al presen
te caso la cul~ura de los pueblos autóctonos de México. El e~

clarecimiento de este punto resulta de 'una gran trascendencia_
jurídica, pues cualquier bien que date de alguna fecha poste-

rior a la consumación de la conquista, o si se quiere,al esta--
'blecimiento de la cultura hispánica en territorio nacional, I'!.
firiendo los términos empleados en las dos leyes que estamos 

comparando, será considerado ya no como monumento arqueo16gico
sino como monumento histórico, naturaleza que lo hace estar b~

jo un régimen jurídico en algunos aspectos distinto al aplica
ble a los monumentos arqueológicos.

Por otra parte, es de interés hacer referencia a 

lo preceptuado en dicha ley en su artículo 51, primer párrafo,

que dice:

" son igualm~nte monwüentos arqu~ológicog los -
bienes muebles producto de las culturas primitivas no aboríge

nes de México.
Estos bienes quedarán adscriao8 al Patrimonio Cul

tural de la Nación. mediante declaratoria en loa t'rm1nos de 
esta ley".
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gios sob"E ~odc de cerá~ica y piez2s ~e uso ~éa~~~=c co~o CEt~

tss, puntas de flecha, cestos, etc., ?asaría a :8"~ar parce d~'

?a~rimonio Cultural de la Nación IT.EdiancE declaratoria y no por

naturaleza del bien, siempre y cuando la datación del bien mue

tle de que se craTe sea anterior a: estableci~ienTo de la cu:~u

ra hispánica en nuestro territorio.

Fi~almente, nos referiDos al concepco de monu~en

~o arqueológico que nos brinda la Ley Federal sobre Monumentos

y Zenas Arqueológicos, Artísticos e EisTéricos del 28 de abril

de i972 y aCTualmente en vigor.

~n su artículo 28, el ciTado ordena~iento ¿ispc~e

que:

"Son mcn~~e~tos arquec16gicos los bienes muebles

e .in~uebles, p~OdUCTO ¿e culturas a~~eric~es al Es~ajlecisiEn~o

de la hispánica en el ~erriLorio nacional\ así co~o los reSTes

ras ll
•

en un momento dado formular serán los mismos que sostuvimos en

el caso anLeriar.

::::n GE::-i::iTiva, c- analizs.~cs g~Gba.l~.en-:e las -_ .. _'-'



definicicfles a que hemos ~echo re~eren=ia,

naD1CG para bien de la arqueologia y del derec~o,

S~ paulatino en el conc¿?~o de rncnu~ento arquecl~.¡icc =:~~effi--

mayo de 1~37, pues sin duda se fueron corrigiendo e~fu~3s i~-

perfecciones que si bien no fueron de gran trascencencia dura~

te las primeras décadas en que comenzó a adquirir auge la act~

vidad arqueológica en México, sí fué de capital inTerÉs subs~

narlas en los últimos ordenamientos legales de la mate~ia,para

así ser congruentes con los enormes avances y multiTudinarios_

hallazgos que durante los últimcslustros en especial se han

suscitado dentro del campo de la arqueología en México.

B).- Naturaleza jürídica de un monumento arqueológico plasma

da en la Ley General de Bienes Nacionales en relacién

con la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológi-

cos, Artistí20S e Históricos.

- Patrimonio del Estado:

Al entrar al análisis de la n~turaleza jurídica 

de los monumento~ ar~ueológicos, debem2s advertir en pri~er

término que, ante tedo, tales monumentos forman parte iel pa-

trimonio del Estado que si bien abarca una amplia gama de ele

mentos, sus límites son muy precisos.

Dicho lo anterior, hagamos ahora referencia a la

definici6n que sobre tal concepto nes brinda el prRs~~[i2do ju

rista AndrÉs Serra Rojas, quien afirma que el pa-trimonio del Es

"Cad':) Tl se hal2.a cons"tituído por la universalidc.d de les :::2:-'22h85

y acciones de que es titular, los cuales pueden valorarse pe2~

niariamente, sumados a las obligaciones que los gravan encaffil-

nados a la pealización de sus fines". (1)

(1) Je~2é~0 Ad7ir_istl~acivo. Tomo II. Pág. 103. Ed. Porrúa. MÉx. 13:~.



su I:aY'1:€ ~l maeS1:ro Gabir:o :rara

=o~~~~~o ~e bi~~es ~at~ri&les que de modo directo = 1~~1r~c~c 

sirve~ al ~S1:aco para r~alizar sus airibuciones, cons~i1:uye ~~

=:~~~10 o ?a1:rirno~io del propio ES1:ado". (2)

Si bien para algunoa tratadistas como el doc1:or

Serra Rojas, el patrimonio del Estado se descompone en diver-

sos. patrimonios específicos corno el de la Federación, el de las

entidades federativas o el de los municipios, nosotros hemos de

centrar nuestro interés tan sólo en el patrimonio de la Federa

ción, pues en él quedan comprendidos la totalidad de los monu

mentos arqueológicos.

Así las cosas, el artículo primero de la Ley Gene

ral de Bienes Nacionales nos dice cuáles son los bienes que con

forman el patrimonio nacional:

I "El patrimonio nacional se compone de:

1.- Bienes del domi~io pGblico de la ~ederaci6n;

1:::.- Bienes del dominio privado de la Federación."

Corno se podrá ver, el mencionado precepto distin-

gue claramente entre el dominio pGblico y el dominio privado de

la Federaci6n.

Ahora bien, en su artículo segundo la citada Ley 

enumera detalladame~te los bienes que se consideran de dominio

pGblico, y entre eSTOS quedan incluídos los monumentos arqueol~

gicos. Ll mencionado precepto a la letra dice:

"Son bienes del dominio p6blico:

1.- Los de uso común ...

VII.- Los monumentos arqueológicos muebles e inmue--

!:>les".

(L) Jere-:::,o Adminis1.-ra-rivo. Pág. 343. Ed. Porrua. Héx. 1982.



l~~ ~~n~~e~LCS arqueológicos in~üebles son c~~sidE~ac~s ?~r _a

pJ:.o;ia i..e.y co;:-,;) bie:",es de uso común y por t5.:1":O cuentan con ~u

dob:e carácter que los hace ser considerados como bienes del 

dominio público.

De todo lo anterior, se coligen los dos elementos

básicos respecto a la naturaleza jurídica de todo monumento ar

queológico, a saber:

- su inclusión en el patrimonio de la Federación;

su sujec2ón al régimen de bienes del dominio ~ú

blico.

Una vez 'descritos los dos tipos de bienes que fo~

~an parte del patrimonio de la Nación, abordemos ahora en for

ma es?ecial el estudio del régimen jurídico de los bienes del

1 dominio público federal, por ser parte de ellos los bienes ar

queológicos en general.

Bienes del Dominio Público de la Federación:

Sobre el significado del dominio público, el dc~

tor Serra Rojas nos dice: "El dominio público está constituí

do por el conjunto de propiedades administrativas afectadas ac

tualmente a la utilidad pública, sea por el uso directo del pú

bli~G, sea por decisianes adminisTrativa3 y que, a consecue~-

cia de esta afecLación son inalienables, imprescriptibles y

protegidas por las reglas de inspección". (3) Así pues el

dominio público está formado por un conjunto de bienes a los -

~~e se reconoce como elemento esencial, el ser bienes ~~rc-.·¿--

C~3~8S ?or la cODuni=ad o cirec~a~ente por El ESTode sin ~~e

pl~edan de ni~g~n modo ser apropiados por los particulares.

(3) Op. Cit. Pág. 116.



En cu~nto a la natura:e=~ del do:r.:inic>

Existe u~a corriente de opinión denTro de la doc~r~~a aj~~~~~

traTiva, de:endida entre otros por el maestro Serra ~~jas, ~~~_

s~stiene q~e "los bienes de dominio pGblico no ;~e5e~ta~ C~:~

rencia ée ~a~uraleza con los bienes ordinarios de :~E ?:~~ic~-

lares. La única diferencia proviene de su afectac~5~ a ~s

utilidad pública •.• El régimen general de la propiedad se

ap~ica a estos bienes, ya que eSTamos en presencia de una pro

piedad administrativa, una verdadera propiedad pero regido por

normas de derecho público". (4)

La tesis anterior es aceptable en cuanto a la na

turaleza del dominio, pues en la propiedad pública existe una

semejanza en ciertos aspectos a la propiedad privada; por eje~

plo, hay caminos públicos y también caminos 'privados, etc.

Por otra parTe, se puede afirmar que toda activi

dad pública ha tenido su origen en términos generales en acti

vidades privadas anter~ores de las cuales son su continuaci6~,

pero ahora gobernadas por la utilidad pública o el interés ge

neral que co~diciona y limita el ejercicio del derecho de pro

piedad. LS indudable que la legislación mexicana se orienta 

en este sentido de acuerdo cen la tradición jurídica y con el

texto de la actual Ley General de Bienes Nacionales.

?or otra parte el artículo quinto de la multicit~

da Ley prescribe que los bienes de dominio pGblico estarán sc

metidos excl~sivamenTe a la jurisdicción de los ?~deres federa

les. Co~~ consecuencia de lo anterior, dicho precepto previ~

ne ta~bié~ ~~e las encidades federativas no podrán gravar lcs_

bienes ~2 dc~inic público nacional en nin5u~a for~¿,ni Lencrá~

eficacia alguna respecto de ellos las disposiciones generales_

o individuales que emanen de cualesquiera de ellos, o sea de 

sus autorida1es, a menos que. obren en auxilio e por e~cargo -o

las autoridades federales.

(4) Op. CiT. Pág. 117.



s: ...... c.

- ,-.- _.. -. \
:.... '- ._:::::. \. '- j •

Pero el rasgo esencial que caracTeriza a les bie

nes del dominio público es el de la indisponibilicad, reconoel

dJ así tanto por la doc~riLa administrativa ~omo por la ~egi~

lación, y que a su vez comprende tres aspectos fundamen~5les,

a saber:

a).- La inalienabilidad,

b).- La imprescriptibilidad; y

c).- La inembargabilidad.

Ahora bien, la inalienabilidad de la que por Cler

LO es una consecuencia la imprescriptibilidad, debe ser estu

diada en cuanto a su fundamento para poder determinar así su

alcance. Para el maestro Gabino Fraga la inalienabilidad sigo

nifica "que los bienes de dominio público no están sujetos a

acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisic~al

y que los particulares y las instituciones públicas sólo po-

drán adquirir sobre el uso, aprovechamiento y explotación de 

estos bienes los derechos regulados en la propi~ Ley". (5)

Sin embargo, se declara que pueden establecerse

sobre los bienes de domi~io público aprovechamientos accident~

les o accesorios compaTibles con la naturaleza de tales bienes,

e~ cuyo caso tales aprovechamientos se recirán por el ~erecha

co~ún, pero los derecnos de tránsiTO, de viSTa, de luz, de de

rrames y otros semejantes se regirán exclusivamente por las le

yes y reglamentos administrativos.

(:) C? =it. pág. 348.



Es un hecho que :a inalienatilidad es co~~:a:ié ~

la fa~ul~ad de disponer que se ha reconocido como €le~e~"c ~~

rac.E~ísTico je la pr~piedaé, tal y como lo prevén las l€[is:~

ciones q~e derivan direcTame~te ce la romana; pe:o ?a~a q~~ ~~

te argumenTo fuera válido,tendría que reconocerse ú~ica~en.€ ~

este tipo de propiedad y que no fuera evidente la evoluci5n

del concepto primitivo de la propiedad considerada como dere-~

cho subjetivo, al de la propiedad como función social en la

que el régimen correspondiente se basa no en modelos invaria-

bles sino en la necesidad de favorecer la realización de ~os 

fines a que los bienes están afectados.

Así, cuando aludimos a bienes del dominio público

nos encontr~os con un conjunto de bienes que tienen comO fin~

lidad satisfacer necesidades colectivas, de tal manera que si

el régimen que les resultara aplicable autorizara su libre ena

jenación como cuando se trata de una propiedad que sólo satis

face necesidades particulares de su tiTular, se haría imposi-

ble la satisfacción de intereses colectivos; pero abundando en

lo anterior, como la satisfacción de tales intereses constitu

ye una de las funciones esenciales-del Estado, la propiedad

~~e a éste se reconoce de los bienes de dominio público debe 

~orzosamenTe estar sujeta a un régimen adecuado a su finalidad,

y sólo prescribiendo la prohibición de enajenar se puede impe

dir que el Estado deje de cumplir de manera eficaz con sus

atribuciünes.

De esta cualidad fundamental de la inalienabili-

dad está investido, por supuesto, todo monumento arqueológico_

por OSTentar el carácter de bien del do~inio público; as~ ~o 

dispone expresamente ~a Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos en su artículo veinti-

siete, que en un afán ~e robustecer las cualidades previstas 

en la Ley ~eneral de =~enes Nacionales, prescribe:



~uebles e inmuebles"

~esde l~ego el contenido d6: prece;to an~eri~r 

encierra una importancia mayúscula, ya que por primera vez en

el campo de ?rotección jurídica de los monumentos arqueológi

cos, una ley reconocía la propiedad de la Nación sobre cual-

quier monumento arqueológico sir- importar ahora si procediere

de un predlo particular o federal o bien de algún monumento

arqueológico inmueble, porque como se verá en el siguiente 

capítulo en el que analizaremos las diversas disposiciones l~

gales que a lo largo de nuestra historia han regulado la natu

raleza y protección de los monumentos arqueológicos, por vir

tud de un decreto expedido en el año de 18S6 se dispuso que 

serían prcpiedad de la Nación sólo aquellas pie=as arqueológi

=as que se ~allaren con motivo de alguna excavación, excluyé~

jose por :o,tanto las piezas descubiertas a nivel de superfi

cie así cemo los monumentos arqueológicos inmuebles sobre los

que se reconocía la propiedad privada, pudiendo ser además

enajenados y gravados.

Más tarde se dió un paso,adelance en la gama de

bienes arqueológicos considerados como propiedad de la Nación,

2uando al ?romulgarse la nueva Ley de 1934 se dis?uso:

"Son bienes del dominio de la Nación todos los mo

nu~entcs arqueo16gicos in~~ebles. Se consideran

in~uebles, y por consiguiente pertenecen a la

~:ación , los ob~etos que se encuent~e~ en manu--

Ien~os inmuebles ¿rqueolásicos tl
• (ArTículo c~3~-

to)

Fi~al~en~e, la consideraci6n an~e~ior ~U~ reTc~a

da -::·or la Ley Federal del Pa'trimonio Cul'tur3.1 de la J:aoión

~~e dercsara la anterior y en'trara en vigor en enero je 137~,

al ?recepcaar en su artículo 52 lo siguiente:



fiLos bienes arquec16giccs innue~les y __ ~ ~~~~_~S

que en ello~ se encuenLren, son ~~c~ic==~

Naci6n y quedan adscritos a su ?a~rino~i~

ral por dis?osici6n de esta Ley.

Los monumencos arqueológicos a que se co~~rae es

ta disposición, están fuera del comercie, serán 

inalienables, imprescriptibles y no podrán ser c~

jeto de ningún gravamen salvo el caso a que se 

refiere el artículo E1".

A su vez el artículo sesenta y uno a que alude el

señalamiento anterior,autoriza al permisionario o patrocihador

económico de algún trabajo arqueológico a apropiarse de uno o

más ejemplares de las piezas arqueológicas que se hallaren du-"

rante una excavación, siempre que no fueran raros o de excep

cional valor cultural.

As1 pues, no fue sino hasta mayo de 1972 cuando 

entra en vigor la actual Ley, G~e se reconoce el do~inio ~e 

la Nación sobre todo monumento arqueológico mueble o in~uejle

sin que haya lugar a excepciones de ninguna índole; esta dete~

minación es desde luego plausible y acercada,pues coadyuva

eficazmente a la preservación de los monumentos arqueclógicos_

y por ende, de una parte importante del patrimonio cultural de

nues~ro país.

Pero prosiguiendo co~ ~uestr~ estudio de les bie

nes del do~inio ~úblico en general y por lo que se refiere =
su inalienabilidad, concluiremos éiciendo que 2s~a tiene un ca

r&cter abs~luto cuando se trata de j~enes ~ue por su n2~~~¿~e-

za se incorporan al dominio públicc; por el cODTrario, cuando_

han sido afectados al uso común por disposición expresa de la

Ley General de Bienes Nacipnales, e~ car&cIer de in21ienables_

sólo se les
. . -".. , . ... ..

reconoce Dlen~ras no varle su SlTuaClOL J~rlc~=5,

3egún se cesprende de lo precepTuado por el artículo jje=~32is

de la ciTada Ley.



=inio p~~lic0 ge~Er61 1 ce jienes d~

Ley r·eccnoce .::.

- Bienes de Uso Común:

Como ya se dijo anteriormente, la Ley General de

3ienes Nacionales cataloga como bienes del dominio público ta~

to a los monumentos arqueológicos muebles como inmuebles, pero

en el caso de estos últimos además les atribuye el carácter de

tienes de uso común.

En efecto,la citada Ley preceptúa en su artículo

veintinueve:

"Son bienes de uso comGn:

XIV.- Los monumentos arqueológicos inmuebles"

Ahora bien, siguiendo el criterio sustentado por

el maestro Gabino Fraga, "los bienes de uso común pueden clasi

ficarse desde dos puntos de vista diferences:

1.- Desde el punto de vista de la naturaleza de 

los propios bienes.

2.- Desde el punto de vista de su forma de incor

poraci6n al dominio público".

"?artiendo del pri:r.:~r 2!"'iteric, se pueden agrupar

los bienes en l~s sigu~entes cat~gorías:

",) -- Dominio Público Aéreo
::,) - Dominio Público Marítimo y

::) .- Do:nin::o ?úblico Terrestre:



l~,s que

o:::la'O-:'::-los bier.es
. ~en GCS cáLegor~as:

- ,
::::::...!. do~inio público, se ~usden

consTi~uye~ ~l dominiG oa-:: ....-.

r~~ y les que cons-::i-::~yen el dominio artificis~". (6)

EvidenTe~ente, por cuanto a su naTuraleza en si,

y tomando como marco de referencia el anteric~ para clasifi-

car a los monumentos arqueológicos inmuebles, estos forman pa~

-::e del dominio público terrestre por hallarse sobre la super

ficie o afin debajo de ella, pudifndose ilustrar este filtimo ~

supuesto con los restos del Templo Mayor en la ciudad de Mfxi

ca.

En cuanto a su forma de incorporación al dominio

público, los monumentos arqueológicos inmuebles forman par:e_

del do~inio artificial, puesto que han sido incorporados p~r

dis?osici6n expresa ce la ley y no por su naturaleza misma, 

como es el caso de los bienes que constituyen el domi~io nac~

ral dentro de los considerados como de uso común.

Por otra paree, el artículo treinta de la multi

citada Ley de Bienes Nacionales señala:

"Todos los habitances de la Repfiblica p~eden ~S2r

de les jienes de uso común, sin más restricciones

que las establecidas por las ~eyes y reglamenL~s_

administrativos".

Si bie~ se reconoce el derecho de tejo ~~bi~~n~e

?ara tener acceso a cualquier tien de uso común, -::ambién la

~ey faculta a la ~u-0rijad para impc~er resLricc~on€s

el ejercicio de tal ¿areche con el ánimo de preservar el bue~

estado o inclusive la propia conservación de tales bienes y e~

especial de los m:n~M.entos arqueolégicos inmuebles.

(~) Op. Ci~. ?2g. 346.



~les e~ ;ar~icular~ :25 Ye~tricciones exis~e~tes se ~;_1~2~. _~

s~~arr~~~e a las zo~~s ~e monumentos arquec16~i2os. ~erc ~~y=

pr~:iE~~ el enunciaco a~~erior,~~;amos refere~cic ~ _C ~~e _~

Ley fe~eral sobre Mon~~enTos y Zonas Arqueológicos, Artís~icvs

e His~óricos entiende por zona de monumentos arqueológicos:

"Zona de monumentos arqueológicos es el área que

comprende varios monumentos arqueológicos inmue

bles, o en que se presuma su existencia". (Ar-

tículo treinta y nueve)

Pues bien, una serie de casos específicos en rel~

ción con tales zonas serán objeto de cierTas restricciones, se

gún lo contempla la misma Ley en su artículo cuarenTa y dos:

"En las zonas de monumentos y en el interior y e~

terior de estos, todo anuncio, aviso, carteles;

las cocheras, sitios de vehículos, expendios de

gasolina y lubricantes; los postes e hilos tele-

gráficos y telef6nicos, transformadores y conduc

tores de energía eléctrica e instalacio~es de - 

alumbrados; así como los kioscos, templetes, pue~

tos o cualesquiera otras construcciones permanen

tes o provisionales, se sujetarán a las disposi-

ciones que al respecto fije esta Ley y su Regla--

mento".

Otro tipo de reSTricción que la autoridad (en es

TE cas~ el I~stituto Kacional de Antropología e His~c:ia) PUE

de im:;':mer e:-.Tratándose de :nonumer¡TOS arqueclógicos iL:Jue:Jles,

es el de impedir el acceso a una zona arqueológica deterEir.ada

con m~Tiva de la rea~ización de obrss ce exploracién o ~e5~3~

ración sc~re dicha zona,Y que sean auspiciadas por el propio 

InstiTutc o en su defecto por alguna institución cien~íf~c3 o



de reconccida sQJ·.·e~cia ~~ral~ ~revia a~tcrizaci~n.

Un rasgo que, como ~odos los Q~e hem~s ve~~~~ a~a

lizando, comparten los jienes del dominio pGblico en 5! C~n l.E

t~enES de uso corr~~, cC~5iste en que su jesTino y ~;~:~s:~~~.:~~

to es de utilidad ?úbli~a y de interés general.

Sobre lo anterior, por lo que concierne a los mo

numentos arqueológicos, la propia Ley Federal sobre Monu@entos

y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos lo corrobora al

señalar expresamente:

"Artículo primero.- El objeto de esta ~ey es de 

interés social y nacional y sus disposiciones de

orden p6blico".

y en el precepto siguiente nos dice:

"Articul~ segundo.- Es de utilidad pública, fa i~

vestigación, protección, conservación, restaura 

ción y recuperación de los monumentos arqueológi

cos o •• y de las zonas de monumentos •. o~

El contenido de sendas disposiciones es, en gran

medida, la base de sustentación del actual régimen jurídico de

protección sobre los monumentos arqueológicos, que constituyen

el objeto material del presen~e estudie.

A modo de corolario de este apartado, enunciare 

mos sin~éticaBente los rasgos esenciales que, como ya vimos, --

C3~acterlZ3n 3 los bienes del dc~i~ic públic2 en ~eneral y, por

ende, a los monu~ent~s arquec16Éicos mueble: e in~uejle5:

a).- Se trata de bienes que forman parte del ~a -- - \

trimonio nacional.



:. E

b).- Son bienes inalienables ~ i=pr~scri~ci2~~~.

púb~ica e i~~erés ~enerc:.

d).- El régimen jurídico que los r~~ala es de ce
recho público y de interÉs social.

C).- Los monumentos arqueológicos como componenTes del acervo

cultural de la Nación.

Antes de entrar de lleno al estudio de las consí

deraciones que hay en torno al título de este aparTado, es

prudente explicar porqué empleo el vocablo "ac~rvo" en pr~f~

rencia al de "patrimonio" que se emplea más co:núnmente en

términos de legislación, para hacer alusión al conjunte de

bienes culturales de la Nación.

Según Vlmos en el apartado preceqente, en la de

finición más exacta que hay del patrimonio del Estado y que

es la elaboraja per el Maestre Serra Rojas, €s~e califica.ce

mo esencial dentro de las características q~e jebe reunir di

cho patrimonio para poder ser considerado como tal, la del va

lor pecc~iario de los bienes que lo confor~an.

Ahora bien, si nos remlTlmos a les concepTOS y 

corr.entarios ~~e sobre el patrimonio de las person~s VipPTE~

juristas tan eminentes como Planiol, Bonnecase y Josserand, -

ve~esos e: c:~ro énfasis que L31es a~toréS ¿2~ ~: conteni=~ 

económico del patrimonio.

As!, Planiol junte can Ripert ~=s ~rlnaan la S~-

S~le~~e ¿~finición del patrimonic:



~er'SGna ~;reci2jles en

jad de c:€:-'ech~f1 (7)

. - .
~:-.l \.'':::; y-·s:::. _:..

?or su ?ar~e~ Josserand, que es GUle~ ~~s ~l2~oe

a hacer ?a~enTe el contenido económico del patrime~io, nes éi

ce que éste es "el conjunto de valores pecuniarios, positivos

y ~egativos, pertenecientes a una persona". (8)

Asimismo, Bonnecase opina en los siguientes tér-

minos:

"El patrimonio consiste en una masa de bienes,a~

tivos y pasivos, que representan un valor pecuniario d~ cnn

junto y de la que se excluyen los bienes no valorizables en 

dinere, CO:TIO ~cs bienes de índole moral; ..• " (9)

Por último, el ya citado Josserand resume las c~

racterísticas económicas del patrimonio de la siguiente Bane

ra:

"La noción de patrimonio es de orden esencialmen

te pecuniario, ?uesto que s610 pueden figurar en él los bie-

nes valorizables en dinero, ya sean elementos activos o pasi

vos; constituye una universalidad jurídica, o sea, un todo in

dependien~e de los elem~ntos que lo ccmponen; en esto se aife

rencia ce las universalidades de heche; constituye una noci6n

abstrac~a, de índole metafísica e intelectual, que se inden

tifica con la oytitud de volverse titular de relaciones jurí

dicas pecó.lniarias". (10)

hsí pues, de Lodas las ~eferencias anteriores 3e

'infiere que las dos características fundamentales que debe

reunir ~~do patrimonio so:~:

(7) '1':'a'tajo Ele:nental de De~c.'J.o Civil T. 1. P~§;. 88. Ed. Franc-'ós3..
(C) ~~2fD Ci'.'il :'.'3...'1cés. T. III. ?ág. 204. Ed. frar.::esa.
t:;;) Cor:pe:12::' je :::.erecho Civic.. T. l. Pág. 137. Ed. fr2!1cesa.

C:.:J) Cit:. pgr i:¡;uílar Carvajal Leopoldo. Segundo Curso de Derecho Civil.
?á~. 2~. ~d. ?c~~iía. :Sj~.



· ~
1.- C~ue se L~-a1:€ de. ~'n-.-;cr~j-...:.~t-J _::e' bie:-:._e::: 't ~eY~-

~hos u c.b.:i~ac~.~?es que s.ea.n v.3~ ..Jrables e:l 

dinero.

- Que sus componentes sea: c~n~idéra~as co~o 

una universalidad jurídl2a.

Sobre esta última característica, el prestigiado

maestro Leopoldo Aguilar Carvajal asienta que "este agregado_

sí nos da un concepto técnico del patrimonio, ya que hace in

tervenir al concepto de universalidad de derecho; la univers~

lidad es una unidad abstracta, que contiene elementos concr~

tos cambiantes; pero estos elementos se mantienen unidos ~e-

diante una fuerza de cohesión, formando una unidad, y es de 

derecho pcn::¡ue es vínculo de naturaJeza inmaterial, j urídicc"

( 11)

Por supuesto la totalidad de los bienes que C~TI

forman el acervo cultural de un país están investidos de las

dos caracterísTicas esenciales que hemos establecido, este es,

por la significación que en un momento dado representen por

aspectos inherentes que atañen a su propia naturaleza y q~e 

los hacen se~, por lo tanto, presci~dibles desde el punto ce

vista utilitario para el Estado y la sociedad, mermando subs

tancialmente la relevancia de su valor pecuniario que es, co

me ya dijimos, factor clave para que un bien juríC\lco forme 

parte del patrimonio no sólo de un particular sino ~ambié~

del perteneciente al ~stadü.

Asi~ismc, u~a pecüliaridad que caracte~~za a los

Ec~u~e~~os 2~~ueclógicos e históricó~ y que los singulariz¿

en relacién con los demás bienes quefcrman parte· del po.-trir::.c:.

nio del ~s~aj=, es l~ de su no fungibilijad, este es, la l~;~

si~ilicaG :í~~2a de ~~r sustiyuídos ~Qr OTrOS de la 2isDa S~-

pecie y calidad, pues poseen una inc'.ividuclidad propia ca::'=. .~ ..

(~:) Op. Cit. pág. 19.



rentémen"te por emplear el término "acervo" para ¿""signar a

la colectividad de bienes culturales perteneciences a ~a Na
ción.

Pero refiriéndonos ahora directamente a los mo

numentos arqueológicos como componentes básicos del acervo

cultural de nuestro país, diremos que, anTe todo, tales monu

mentas pueden abarcar dos clases de bienes, a saber:

1.- Bienes muebles.

2.- Bienes inmueb:es.

Pero antes de advertir qué se entiende por bie

nes muebles e inmuebles, digamos qué es un bien en sentido

jurídico.

Al res~ec~o, el ínclito maeSTro Rojina Villegas

opina que "desde un punto de v~sta jurídico, la ley entiende

por bien todo aquello que pueda ser objeto de apropiación".

(12)

El significado anterior es distinto del económi

ca, pues en este sentido, bien es Todo aquello que puede ser

útil al hombre. En consecuencia, aquellos bienes que no pue

=an ser objete de apropiacién pc~ su n~~~raleza, aún y c~e~

do resulten ser útiles al ~o~b~e, n8 ~~ ssrán desde el Dunto

de vista jurídico. Como ejemplo de bienes que no pueden

ser objeto de a?ropiacián podemos se~a~ar: el

los aSLros, los fenóme~JS ~ELeorcló~icc3 como

gas, etc.

aire, el T::13.r,-

los

(12) Dere~ho Civil. Tomo II1. pág. 269. Ed. ?o~3.. 1981.



?or o~ra parte, ~ay q~ienes ha:en :2
guie~do el ~ismo c~i~e~~c ~ue ac~tam0S de EX;JcnEr~ e~~~~ _
bi€~. En ef€~t~, ?l~~i~: s05tiene que t~2 c:stin=i:n ::~==:~

la diferencia en~re las aspectos econémiccs y jurídic~ó ~~ _:~ -

re ~e2ir, que ~odo a;~e:18 que sirva para s2tis~a~Er" ~~~ ~~~~E~-

dad es una "cosa", misma que se convier1:e en "bien" r.-.e::::'e:-."':E

fen6meno jurídico de su apropiación. De eS1:a manera cis~::'nEue

lo necesario para la existencia, lo útil, como el aire que ya 

citarnos como ejemplo de bien económicc, considerándole COT.O 20 

sa, de los bienes que son cosas apropiables, como los e~seres de

una casa, etc. (13)

Leopoldo Aguilar Carvajal en su obra de re:eren~ia,

nos dice que "la distinción clásica entre cosa y bien se ha en-

sanchado, pues el derecho se ha visto precisado a a~~li=r el con

cep~o de bien a la simple posibilidad de apropiación". (:~)

Nosotros en lo personal estamos de acuerco y jUS1:i

ficamos plenamente el anterior comentario, pues si bie~ nues~rc

Código Civil considera tácitamente a los monumentos arq~eológi 

cos como "cosas" y no como bienes juridicos, al ajustarse al pri

mitivo concepto clásico esto es insoscenible, pues los conumer. 

tos arqueológicos in~uebles y en especial los mueble~ :~eron re

conocidos, hasta ha0E pocos años, como apropiables pJr =erte de
. \ . . -

los partlculares, he~hc que me lleva a oplnar que la cC~Slcera ~

cién de un objeto C2::lCJ "cosa" o en su case como bien jc·':.dicc, 

nc puede estar sujeca a los vaivenes legisla1:ivos que cc~sider2n

a un objeto en ocasiones como "cosa" y en oTras como bien ju~id~

ca o viceversa, al ~is~oner o no su exclusión del ~ome~~io, ?ues

el Código Civil señala que las cosas (laTO sensu) pueés~ escar -

fuera del comercio ~o 5510 por su naturaleza sine ~aE~~~~ ~cr

disposición de la ley.++

++"Prtículo 747. - Puede;-, ser objeto de apropiación todas las cosas :¡ue no 85

ten excluíde.s del co~:';-?r'ciJ.
Artículo 74E. - i..as ~C'3as ::)lleaE:;) es-car fuera c~l cOr'lsytcio p:n""1 3"-: :-.~!:"Z21.é=3.

o por disposición ce la 1e:/.
Prtículo 74'=1.- ES.tán fuera del comercio por su naturaleza los =._:e no ?ue 
den ser --;v.::seídos eX2~usivameiYtE: oor algún inciividuc~ y por c:'::::·:.:;i.::.::.::n=::e
la ley, la.s que ella declara in"~ctuctibles a propied=d pa2"'"':.i-:-~=." (cSci
50 Civil para el DisTrico Federal).



3~2

En c~nclusi:':-., pie!1so qUE: cualquier ::C'-sa (:'=::0 se~

s~) debiera ser considerada como bien jurrdico o como "2os~'(s~ri~

L~ sens~) de 2~~erdo sólaIT.~nLe a su propia naturale~a y ne de - 

a=uerdo con l=s criterios variables sustentados por e~ legis:ador_

de acueróo a l= época de que se t~ate.

Como consecuencia de lo anterior, los monumentos 

arqueol?gicos en general deberán ser siempre considerados, como lo

habran sido antes, auténticos bienes jurídicos y no como "cosas" 

por el solo hecho de estar en la actualidad fuera del comercio por

disposición de la ley. (Artículo veintisiete de la Ley Federal so

bre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artrsticos e Histéricos).

Una vez entendido lo que es un bien jurídico, dis

tingamos lo que son los bienes muebles y los inmuebles por ser de

indiscutible relevancia en materia de monumentos arqueológicos.

Sobre los orrgenes de la distinción d~ los bienes

en muebles e inmuebles, el tratadista europeo Roberto de Ruggiero

asienta que los antecedentes más remotos de dicha distinción "se

hallan en el Derecho.Romano del último periodo; casi ignorada en

el Derecho Clásico, le distinción se fue dibujando en el postclá

sico y e: justinianec, ;ue la practicaron y ;econocieron impor-

Lan~e.

Pero el valor grande y decisivo de esta distin- 

ción suprema entre las diferenciaciones jurrdicas que de las co-

sas se hacen, no lo adquirió sino mucho más tarde por influjo del

derecho medieval y, sobre todo, del feudal, que aTribuyendo impc~

cencia pre?onderante a la ~ropiedad inmobiliaria como elemento c~

pical de ~a riqueza y come causa de adquisición de poderes seño-

riales, otorgaron a la mobiliaria una importancia secundaria co-

Y'Y'sspondiente por 20 demás a las condiciones económicas de la ~<)

c~edad de un Tiempo en ~ue, no desarrolladas todavía las grands5_

(~:,) Confer. A~~lar Carvaj~l L. Op. CiT. Pág. 55.

(:-) Op. CiT. Pág. 56.



in~us~yia5, li!~itada la ?rc·:ucclon de los metales ?re=l2s=s~ ~=~

gr~nd€s ~iquezas sólo por excepci6n podían esta~ c~n5~iL~~j2s po~

VeleTes ~o~iliarios. El rri:.cipic, que se fue forma~do de UDa -

vilis mGbi~iu~ possesio, iEpe~a~te €~ ~~do el antiguc verectc ) 

especialmenLe en e: consuetudinario francés ( En el que, a L~~VÉS

de la Cou~ome de París y del Código Napoleónico, la distinción 

verbal llegó al nuestro), preside todo el régimen de la tutela j~

rídica de la propiedad, determinando entre ambos grupos de cosas

diferencias profundas inspiradas en la idea de una más amplia pr~

tección de la propiedad inmobiliaria~ (15)

"Podemos decir que son bienes inmuebles los que 

tienen una situación fija y son bienes muebles los que no tienen

e?a fijeza, sino que pueden ser desplazados de un lugar a otro, 

ya sea por sí mismos (semovientes) o por una fuerza exterior ll
• (16)

La -anterior clasificación, según el Derecho FOIDá

no, tomó su base de las cualidades físicas de los' bienes corpora

les, únicos que pueden permanecer fijos o cambiar de lugar en el

espacio.

Ahora bien, dentro del género de los bienes inmue

bIes, conforme a la qoctrina, se encuentran (las siguientes espe

cies:

a).- por su naturaleza;

b).- por su destino;

c).- por el objete al cual se aplican;

d).- inmuebles por declaración; y,

e).- por disposición de la ley.

La primera categorí~ se refiere a la distinción 

clásica, es decir, aquellos bienes corpóreos que no se pueden

trasladar de un lugar a otro. V. gr. una pirámide, una cámara mor

t:u::-~ria) etc.

(15) L.stituciones de D2recho Civil. Tomo 1. pág. 505. Ed. Hadrid 19f7.
(16) J;.guílar Carvajal Leopoldo. Op. Cit. pág. 65.



La seg~nda se rer~ere a bienes mu¿~l~s p:~ SJ ~~-

t'1!"'aleza; pero se consiceran inmuebles ,por f ~~:n2.r ~2~-te .__ cc:n; =-=
~enLO de un inEueble.

20mo caso ilus~rativo de esta segunca caT~gc~ía>

podemos citarel cémtemplado en la Ley sobre ?ro-cec:::íén y C:::mser

vación de Monumentos,publicada en el diario oficial del 19 de ene

rc de ~934 y que en su artículo cuarto prescribía:

"Son del dominio de la Nación todos los monumentos

arqueológicos inmuebles. Se consideran inmuebles, y po~ consi

guiente pertenecen a la Nación, los objetos que se encuentren en

monumentos inmuebles arqueológicos".

La hípó~esis legal que acabamos de transcribir es

ejemplificativa.en una mayor medida, de los inmuebles por declara

ción a que nos referiremos 8as adelante, pero la citamos de una 

vez puesto que tarnjién resulta ilustrativa para el caso de bienes

arqueológicos muebles por naturaleza que, por el sólo transcurso 

del tiempo conjugado con ciertos fenómenos físicos que afecten al

lugar o bien por voluntad del artista prehispanico, se encontra-

ran ac~eridos totalmente a un inmueble arqqeológico por natu~al~

za, esto es, a una construcción arquitectónica. Sabiamente e~ le

gislador cuando creó la Ley de 1934, y previendo posibles contro

versias que se suscicaran en lo =uturo sobre s~ considerar e no

cemo cel dominio de ~a Nación los bienes arqueológicos muebles

~ue estuvieren adosados a las construcciones prehispánicas, dis

p~so la solución al considerar aquellos como parte de los inmue-

bIes citados, y en consecuencia, como irreductibles a propiedad -

:;:ar·t:icular.

Prosiguiendo con nuestra clasificación de los bie

nes inmuebles en general, la tercera categoría se refiere a los -

cerechos ~ue al fc~mar parte tradicionalmente Ccesde el Código jE

¡:a?oleón) de es~a clasificación, deben catalogarse como inmuebles

o como muebles, según el objeto sobre el cual gravitan.



se enconTrara e~ el i~~ericr de un inmueble arque01ógi~~ y sin i~

?or~ar la n=~ura:eza de aquél, se~ía consideraco para les efectos

de esa ley, como inmuejle.

Finalmente, en cuanto a la úl~ima categoría que 

hemos incluído en nuestra clasificación, podemos decir que consti

tuye la válvula de escape que le queda al legislador para ocorgar

la na~uraleza de inmueble a un bien mueble por naturaleza. A di

ferencia del caso anterior, en que:la declara~ión de un bien mue

ble arqueológico por naturaleza en inmueble, era válida sólo para

efecTOS de la propia ley que así le declaraba, cuando un bien es

considerado por disposición genérica de la ley cemo inmueble, sur

te efectos plenos ante cualquier otra disposición jurídica aplic~

ble a.los bienes inmuebles.

La pauta para determinar si un bien debe ser con

siderado como inmueble, nos la da el artículo/setecientos cincue~

~a del Código civ~l para el Iistrito Federal, el cual espeeifica_

cuáles tendrán invariablemente el carácter de bienes inmuebles y,

por lo ~anto, que asumir los erectos correla~ivos. A los que

otro ~i¿c de o~d2na~ie~tos confieran expreSamenL€ Tal cOracLer~ 

~o son sino una ~od31idad de los en~~eradcs en el c~~ículo in\"Jc¿

co.

na~lando ahora de los bienes ~uebles, pocemos de-

c~r que su definición resulta doctrinalmente muy fácil de ¿educir~

t~mando en cuenca la de los bienes inmuebles. Se dice que son -

~ienes ~uebles "¿cuell=s que ~ienen la cualid3~ obje~iva de ser -

sea por sí ~ismos <semovientes) o por el impulso de una ~uerza ex

:::2~""iorll. (17)



La definición anterior concuerda !iel~E~~e J.2

~ue :::-:::;:::-ga ~l Código Civil en su artículo setecien'tos c:'r.:c;efiLél ::

tres, ?ero c' n~s referimos exclusivamente a los ccnsider2jos ¿~~

por su r.aturaleza, ?ues el mismo ordenamien~o preceptúa qLe son 

bienes ¡y,uebles· p::;r deterJ:linación de la ley, "las cbligaci.:nes y 

los derechos y acciones que tienen por objeto cJsas muebles o can

tidades exigibles por virtud de acción personal" (artículo sete 

cientos cuncuenta y cuatro).

La dicotomía que de los bienes muebles hace el le

gislador en los dos preceptos ya citados, se traduce en que los

muebles por naturaleza son los bienes corporales, y los muebles 

por disposición de la ley son los correspondientes a la clasifica

ción de los muebles por el objeto al cual se aplican, o sea los 

derechos.

Así, tomando como marco de referencia la legisla

ci6n arqueo16gica vigente de huestro país, podemos decir ~UE s610

habrá bienes muebles arqueológicos por su naturaleza, entendiénd~

se como tales aquellos que no sean inmuebles, ni por su naturale

za nl por su destino.

Una vez que hemos expuesto con amplitud el ccnte

nido y caraccerísticas propias de los bienes muebles e inmuebles

en general, y de los arqueológicos en particular, podernos ahora 

sí adentrarnos plenamente en el papel que éstos últimos juegan en

la composici6n de nuestro acervo cultur~.

Abordar el tema de la correlación que los monume~

tar arqueológicos guardan con el acervo cultural de México, es Vl

tal para estar así en posibilidad de justipreciar el valor que en

cier~an los Ronumentos de referencia.

En efeCTO, el peso de tales monumentos en el ámb!

TO ce nuestrc cultura, ha ido en aumenTO progresivamente a meCiG2

que suceden nuevos hallazgcs y que se recab3l1 maycres datos que nos -



::labl.e enriquecer nUEs~r=s
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~uestro interfs con respe~~c ~~ elemen~o a~que~l~;ic~ de r'.=~

ero acervo cultural.

Pero así como e~ U~ 2~arta¿s ?receGe~~e ~e~~s cc:~

nido ya lo que es un ~onumento arqueológico, es prJce~ente

ahora señalar lo que debe entenderse por lo que he~cs acord~

do.en llamar "acervo cultural", ya que se trata de un concep

to que engloba entre sus componentes a los monumentos arqueo

lógicos.

Al respecto, el destacado antropólogo Jaime Litv~~

King, aunque empleando el término de patrimonio cultural par_

ser el más socorrido en nuestros antecedentes legislativos, 

lo identifica "en el conjunto de los producTOS arTíSTicos, a~

tesanales y técnicos; de las expresiones literarias, lingüis

ticas y musicales; los usos y costumbres de todos los pueblos

y grupos étnicos; es decir, en el conjunto de creaciones y mo

dos de ser de las poblaciones vivientes. En consecuencia, la

defensa de este patrimonio no es la defensa del arte y la le~

gua o las manifestaciones del juego de los exquisitos (acla-

rando que con frecuencia éstas son importantes pero no absolu

tas), sino la defensa de la personalidad nacional". (18)

Pero una definición legal que desarrolla con más o

menos amplitud el mal e~pleado térDin& de "patrimonio cultu-

ral", es la que nos ofrece la Convención p~ra la Protección 

del Patrimonio Mundial Culcural y ~aTural; en su artículo pr~

mero, tal documento señala:

IIA los efectos de ~a presenTe C~~ven~i6n se conSl

derará patrimonio cultural:

- los mor.umencos: obras
. ,.

ar~ul-r~c-=cr.lcas) de escL=--

tura o de pintura monumenTales, elemencos o escrucLuras ce ca

(18) Litvak King Jai;ne, R. González Luis. "AnIueología y Ierecho" Pág.43.

Ínstituto de Investigacior.es Antropológicas, \.J1\.;)-;. :'..982.
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. ..
1.nscr.1~:~one.3'1

~e~tos que ~engan un valer u~iversal excepciGr¡~: 2~5=e e~ p~~

~~ de vis~a de la his~0~ia, ¿el ar~e o de la Ci€~2ia;

- los conj~ntcs: ~~upos de cons~~u==~~~€S, ais:a-

das o I'Et:nidas, CUY3 a~qi.1itecLÜra, unidad é: i:r~e~r;:..;:::"é:~ E.:1 ~:

paisaje les dé un valor universal excepcional desde ¿~ pun~:

de vista de la historia, del arte o de la ciencia;

- los lugares: obras del hombre u obras conjun~as

deí hombre y la naturaleza así como las zonas, incluídos los

lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcio

nal desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o

antropológico. (19)

Advirtiendo que en stricto sensu el concepto ante

rlor define al patrimonio mundial cultural cuando enfatiza en

" ... el valor universal excepcional ... " que deben revestir los

mcnumentos, conjuntos y lugares a que hace referencia, si sus

ti1:uyéramos el vocable "universal" por el de "nacional", oh

tendríamos así una definición integral de lo que hemos de en

tender por acervo cultural de una nación en particular; en

ella, como podrá observarse, quedan incluídos los "elementos",

"estructuras" y "lugares" arqueológicos.

Ahora bien, aún tomando como válida la anterior de

f~nición y en razón de nuestro objeto de estudie, cabe formü

lar a modo de crítica, la siguiente interroga~~e:

¿Ser& meneSTer que un bien deba revestir necesaria

mente algún valor excepcional de~de el ?un-¡;c de vista arqueo

lógico para poder form2~ Darte cel acervo 2ultural de un país,

y en particular de México?

Piense qüe Tal iIYtperativo sí :Jebe a.ctualizarse t:l

tra~ándose de:~~c ~i?o de ~i~nes que hO sean los 3rqueológi

cos, pues en aque~lcs es indis?ensable recurrir a un criterio

(:'3) O?~vención a-;)l-ujada l=?r la Conferencia de la UESCO en su í 7"- l'eu-
Dlon celebrada en Parls el 17 de octubre de 1972.
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men~o E~líSLicos sí es LrascenaenLe ~~e =u~;~~ 2cn 2iert~s ~~

quisitcs :c~ales co~~ e~ de ~ene~ U~ va~cY ~~~f~i2C YE~é~a~-

te. EL cambio, a~ tra~arse de ~n monu~enc~ ar~~e~~Sgico, ~a

ra que ~icho bien sea cons~derado como Tal, ~o es indispensa

ble que conlleve cierto valor formal Ccuali=ad externa) o ma

terial Ccualidad interna), sino que basTa cen q~e cumpla un 

mero requisito temporal; en el caso que nos ocupa, que su da

tación sea anterior al establecimiento de la cultura jispáni

ca en territorio nacional.

Lo anterior encuentra un apoyo legal, pues en nin

gfin caso será trascendente, desde el punto de vista jurídico,

el hecho de que determinado bien q~e date de la época prehis

pánica r¿vista o nc cierto valor exce;cional ya sea formal o

material, pues a la luz del derecho interno, el factor por el

cual se brinda tutela jurídica a un monumento arqueológico es

puramen~e el de su antiguedad, rasgo éste que por sí sólo to~

na al mcn~~ento en una fuente invaluable de información den -

tro del campo de nuestra cultura. Por~upuesto esto no signi-

fica que haya cier~os ~onumentos arqueclógicos cuya conserva

ción no sea más imperiosa que la de otros, o bien que algunos

sean acaso de mayor relevancia por su belleza plástica.

Así las cosas, tomando en
/

cuenta las consideraci:-

nes an~eriores y en fcr~a sinTéTica, podemos de~ir que el

acervo cultural de una ., ~ ~

naClan venera a ser ~l co~junTo de bie

nes que revisten algún valor dentro te la cul~ura de ese eSTa

jo en e~ campo de la ar~ueología, ~a ?~e~:s~oria, la his~o~:~,

~a literatura, el arTe o la ciencia.

Expuesto le anterior, creo qil€ queda claro el pa

pel que desempañan los ~onumentos a~~ueclógicos en función



:~l acervc c~~cural

!"'.io.
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CAP I TUL O III

A).- Epoca Colonial.

Ciertamente la destrucción que en forma sistemática se 

llevó a cabo durante esta época de los vestigios de cultura 

material de nuestros ancestros prehispánicos, fue re~orzada

con la de tipo espiritual por obra de los evangelizadores, en

tre los que sobresalen por sus autos de fe y por les 2uales 

perecen los registros indígenas, Fray Juan de Zumárrega en el

centro de México y Fray Diego de Landa en la región maya.

En realidad la política de destrucción implanta

da de hecho, adoptó forma legal con las disposicior.es emana-

das de los reyes de España en 1523, 1538 Y 155 respectivamen

te, que ordenan y mandan "a nuestros virreyes, audiencias y

gobernadores de las Indias, que en todas aquéllas provincias_

hagan derribar y ~erriben, quitar y quiten los ídolos, aras y

adoratorios de la gentilidad y sus sacrificios". (::.)

Una opinión que refuerza los criterios seguidos

durante esta época,es la del jurista Juan de Solórzeno y Pe-

reyra al cOmentar que se había de tener gran cuida== en desa

rraigar las costumbres que de los indios deben ser c8nsidera

das torpes, y para el efecto, oyendo esta opinión se ordenó 

"que se les estorbe y quite sobre todo la idolatría y cuantos

géneros de abusos y supersticiones, huacas, adoratorios, sa-

crificios de hombres, niños, animales o cualesquiere otros

que en montes y lugares escondidos o en otras formes preten-

dieren hacer a sus ídolos". (2)

En su sed de riqueza y botín, no esca~aron a los

colonizadores las construcciones de carácter relig~:so y las

sepulturas indígenas.

(1) Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias. l13.dri¿ 1973.
Ley 6. Título 1, foja 2.

(2) Solórzano y Pereyra, Juan de. política Indiana. Madrid,. 1972.
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En Nueva España y en el Perú, las cédulas reales

autorizaron el saqueo de tumbas y templos, dándoles el aspec

to de tesoros y aplicándoles las reglas jurídicas del derecho

romano, procedentes de las Siete Partidas y adoptadas por la

legislación indiana.

Es importante referirse a la primera y segunda 

Leyes de Indias, pues entre otras cosas, en ellas se especifi:

ca que si alguien intentara descubrir tesoros en las Indias 

debía de pactar con los reyes de España, o en su caso con el

Virrey, ent~egar la mitad de los tesoros hallados en sepultu

ras, oques, templos, adoratorios o heredamientos de los in- 

dios. Asimismo se acordaba que los buscadores de tesoros de

los indios debían obligarse por su persona y bienes a satisfa

cer y pagar a sus dueños los daños ocasionados en las casas,

heredádes o posesiones en que se practicaren las excavaciones.

Se ordenaba asimismo que el descubridor estuviere acompañado_

al momento de efectuar los trabajos por una persona de con- 

fianza nombrada por el virrey, presidente o gobernador/para

efecto de valuar el material descubierto y entregar la mitad

correspondiente al descubridor y la otra mitad debería llevar

la a la parte que se le señalare.

Por otra parte, resulta interesante aludir al

contenido de la tercera Ley de Indias, en la que se ordena

que "el que hallare sepulturas o adoratorios de indios, antes

de sacar el oro, plata y otras cosas que hubiere, parezca an

te los oficiales de nuestra Real Hacienda de la provincia o 

sus tenientes donde los hubiere y allí lo manifieste y regis

tre cuanto antes sea posible y sin esta diligencia no lo

aprenda ni saque so pena de haber perdido la parte que ha de

haber aplicada a nuestra cámara"

En la disposición anterior, encontramos un indu

dable antecedente del actual Registro Público de Monumentos y
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Zonas Arqueológicas, institución cuya creación y atribuciones

se encuentran-reguladas en la Ley Federal sobre Monumentos Ar

queológicos, Artísticos e Históricos.

Por lo que se refiere a los objetos que se busc~

ban con más ahínco durante este periodo, ya en los templos,

ya en los sepulcros de nuestros antepasados autóctonos, el 

mismo jurista Solórzano nos dice: "Los mayores y más ordina

rios tesoros que se suelen buscar y hallar en las Indias, así

de la Nueva España como del Perú, son los que se sabe y la ex

periencia ha mostrado que _hay en los templos, adoratorios y

entierros antiguos de los indios, cuya costumbre, como lo re

fieren los padres Acosta, Torquemada y otros, era hacer las

figuras de sus falsos dioses de oro y plata y servirles con

vajillas de ofrendas riquísimas de lo mismo, especialmente de

los mexicanos, y enterrar a los que morían y más Sl eran

los principales, con muchas joyas, piedras y atavíos por rl

cos que fueran". (3)

En conclusión, las nor~as que durante este ?eri~

do de nuestra historia llegaron a dictarse para regular el

hallazgo y posesión de piezas arqueológicas fueron, en esen

cia, un factor coadyuvante para expcliar a nuestro país, en

ese entonces colonia española, grandísima parte de su ya de

por sí vasta riqueza arqueológica, disponiéndose para el efec

to ya no sólo la que podríamos dar en llamar propiedad origi

narla de los monumentos y piezas arqueológicas en favor del

monarca español, sino la legitimación otorgada para derruir

todo tipo de templos y demás construcciones que obstaculiza

ran la conversión de los autóctonos al cristianismo.

No es dable, por la naturaleza del presente est~

dio, cuestionar los argumentos esgrimidos por quienes preten-

(3) Op. Cit. pág. 62.
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den justificar el grave menoscabo sufrido por nuestro patrim~

"~nio arqueológico durante la época que nos ocupa, pero sí

hemos de lamentar profundamente el hecho de que en tal etapa

histórica nuestro país haya tenido el carácter de colonia de

la metrópoli española y no de estado soberano que ahora asten

ta, pues dicha realidad fue determinante para propiciar en

gran medida que otro país (España) dispusiera de manera lrres

tricta la situación jurídica y el destino que había de darse

a los bienes arqueológicos hallados en territorio novohispano.

No es aventurado afirmar, pues, que si tanto las

autoridades de la metrópoli como las autoridades virreinales

hubieran contado con los medios suficientes y tenido conoci-

miento de la totalidad de vestigios arqueológicos inmuebles_

existentes (un considerable número permanecían ocultos por la

densa vegetación o bien se hallaban en despoblados) y de la 

ingente cantidad de bienes arqueológicos muebles que, a pesar

del deprimente saqueo amparado por las propias autoridades, 

aún subsistían en nuestro territorio en el colofón de la Colo

nia, en México no habría en la actualidad y desde que nos

emancipamos de la Corona española, zona o monumento arqueoló

gico alguno que pudiéramos admirar o estudiar con detenimien

to para adentrarnos cada vez más en las raíces culturales pr~

migenias de nuestra nación-

B).- Epoca Independiente.

Podemos decir que el primer intento oficial por parte del

gobierno mexicano de recuperar y velar por la protección de

nuestros monumentos arqueológicos muebles, tuvo lugar con la 

creación durante el gobierno del general Guadalupe Victoria,

del que se denominó "Museo Mexicano",

La fundación de dicha institución fue a instan- 

cias de uno de los hombres que mayor significación tuvieron du
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rante el México del siglo XIX: don Lucas Alamán. Este pers~

naje había ac~riciado tal proyecto desde que México vio consu

mada su independencia hasta que por fin rindi6 frutos en el 

año de 1825; t~l acontecimiento entrañó un mérito grandioso 

no sólo porque sentó las bases de las futuras disposiciones 

que el gobierne de México dictaría con el prop6sito de prote

ger nuestro patrimonio arqueológico e histórico, sino porque_

debemos tener presente que en aquellos momentos los problemas

políticos y económicos que agobiaban a la nación eran de aten

ción prioritaria y máxime que apenas un año antes, en 1824, 

Héxico implar.~aba en ejercicio de la soberanía que recién ha

bía conquista~o, un sistema de gobierno republicano, represe~

tativo y federal cuyo funcionamiento no habría de ser del to

do fácil por ser un sistema de organización completamente no

vedoso para nuestro país, pues durante siglos había vivido ba

jo el dominio je un gobierno colonial.

~nfatizamos lo antes dicho porque la creación del

"Huseo Mexica:-"~" a que hemos hecho referencia, implicó medidas_

tales como organizar el traslado a la ciudad de México de pie

zas provenientes de sitios arqueológicos distantes corno la 1s

~a de Sacrificios o algunos otros de la región maya, así como_

ordenar la co~fiscación de colecciones particulares entre las

que por cierLc descolló en forma especial la de don Lorenzo Bo

turini, consi=erada por muchos corno la más valiosa colección 

particular de ejemplares arqueológicos en aquella época; una

vez recabadas :as piezas arqueológicas anteriores, se conjunt~

ron con las ya existentes en la ciudad de México pero que se 

hallaban dispersas y fue así como se estableció el "Museo Mexi

cano" en el +'2.r1LlgUO edificio de la Universidad Pintificia.

Años después se promulgaría la Constitución de

1857, segunda en la era del México Independiente, de las que 

preveían un sistema de gobierno federal. A partir de que en

tró en vigor dicha norma suprema, "se rompe la tradición espa-
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ñola y se introduce el derecho francés de filiación románica 

individualista y producto de la sociedad burguesa liberal. Ca

loca los derechos del individuo sobre los de la colectividad y

da carácter de derecho natural a la propiedad tan apreciáda

por la burguesía. El título de ésta a su vez se fundamentaba

en la adjudicación que el Papa Alejandro VI le hiciera de las

posesiones americanas en la célebre Bula del 4 de mayo de 1593.

Dentro de los nuevos conceptos jurídicos resulta

así absoluto el derecho de propiedad anterior al propietario y

ello. es importante para la arqueología por la idea de que el 

subsuelo y lo que dentro de él se encuentre pertenece al dueño

de la superficie, concepto que en la técnica jurídica se cono

ce como propiedad vertical". (4)

Con la expedición de ciertas normas tendientes a

impedir el saqueo arqueológico de la región maya, entre otras

medidas, el imperio de Maximiliano buscó sustentarse en una

ideología mexicanista, ordenando además el alejamiento del Mu

seo Nacional en el Palacio de Moneda. Tal institución reanudó

sus actividades ahora bajo el nombre de "Museo Público de His

toria Natural, Arqueología e Historia".

Desafortunadamente, la marcha de ~os acontecimien

tos obligó al Museo a suspender sus trabajos quedando así las

colecciones bajo la custodia del insigne historiador de esa

época Manuel Orozco y Berra.

Con el triunfo del régimen liberal en 1867, se 

V10 muy favorecido el desarrollo del Museo que desde entonces

y hasta la creación del Instituto Nacional de Antropología e

Historia en 1939, fue el principal órgano para la investiga-

ción arqueológica en general.

(4) Litvac King Jaime y Otros. Op. Cit. Pág. 73.
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En 1884 entra en vigor la nueva Ley de Minas,

misma que "inici6 el cambio de r€gimen del subsuelo (lo que 

tuvo terribles consecuencias en lo que corresponde a los yac~

mientas y fue confirmado en la primera Ley del Petr5leo del 

veinticuatro de diciembre de 1901; antes los bitunnenes o

"jugos" de la tierra correspondían a la Corona). :::1 Código_

Civil de Napoleón de Napole6n de 1804". (5)

Pero no fue sino hasta 1896 cuando se dicta la 

primera norma legal con el fin de proteger, ahora en forma in

tegral, nuestro patrimonio arqueológico; se trata del decreto

publicado en el diario oficial de seis de junio de 1896 por 

el que "se faculta al Ejecutivo Federal para conceder permi-

sos a personas particulares para hacer exploraciones arqueol~

giacas". Del análisis de tal disposición se desprenden va-

rias conclusiones interesantes, como el hecho de que se regl~

mentara el otorgamiento de permisos a particulares para lle-

var a cabo exploraciones arqueológicas partiendo de la premi

sa de que los objetos que se encontrasen aún en si~ios de pr~

piedad privada, serían propiedad del gobierno nacional, lo

cual fue un acierto para preservar así la pieza encontrada ca

mo parte del patrimonio cultural de la nación.

En otro de sus puntos, el mencionado decreto es

tablecía que los gastos que demandaran las obras ~e explora-

ción serían a cargo del concesionario, pero a ca~bio de dicha

inversión el decreto autorizaba en otro de sus se~alamientos

"sacar moldes de todos los objetos descubiertos y únicamente

en el caso de que se encontraren dos o más originales iguales,

se entregará un ejemplar de estos al concesionario por el De

legado del Gobierno, quien dará luego el correspondiente aVl

so a la Secretaría de Justicia e Instrucción Pública".

También el decreto aludido admite la propiedad 

particular de sitios arqueológicos, o sea, de los monumentos

(5) Litvak King Jaime y otros. Op. Cit. Pág. 74.
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inmuebles al disponer que si el inmueble "fuere de propiedad·

privada no se permitirá ninguna clase de exploración sino

hasta después de haber obtenido el consentimiento del propi~

tario". En caso de que el lugar designado para la explora

ción fuere de propiedad nacional, un delegado especial nom-

brado por el gobierno cuidaría de que no fueren destruidos 

los monumentos arqueológicos inmuebles que allí exis~ieran.

Asimismo, en otro de sus apartados se autoriza

ba la exportación de los moldes sacados de las piezas origi

nales pero se prohibía la de objetos arqueológicos Gnicos.

Creo que esta Gltima medida fue del todo acertada pues de

esa manera se contribuía a frenar el saqueo irrestricto de 

piezas arqueológicas que con frecuencia salían del país ya 

fuera porque quienes efectuaban los hallazgos eran extranje

ros que en ocasiones visitaban nuestro país con el Gnico

ideal de encontrar y apropiarse de los "tesoros arqueológi-

cos" que en ocasiones ellos mlsmos hallaren, escudáncose en

la inexistencia de barreras legales que lo prohibieran, o

porque individuos mexicanos que hallaban alguna pieza arque~

lógica la comerciaban sin cortapisas con anticuarios extran

jeros.

Ahora bien, como comentamos en un principio, el

mecanismo para otorgar los permisos de exploración fue el de

la concesión, sobre lo cual cabe decir que dicho contrato de

tipo administrativo celebrado entre el Estado y los particu

lares se desarrolló ampliamente en la época porfirista para

la explotación de nuestros recursos naturales por parte del

capitalismo internacional.

En general, creo que a pesar de que la medida 

legal que acabamos de analizar no prevé sanciones específi-

cas aplicables para el caso de destrucción o tráfico y pose

sión ilícita de monumentos arqueológicos muebles e inmuebles,

fue un gran avance el hecho de que ya hubiera una disposición
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jurídica que regulara expresamente el otorgamiento de permi

sos como medio de llevar un control de las exploraciones ar

queológicas y que además reglamentara por fin la salida del

país de piezas arqueológicas, sobre lo cual considero por

cierto muy atinado por parte del Go~ierno el autorizar la en

trega al particular que hubiera encabezado y aún financiado

cualquier exploración arqueológica, de una de dos o más plE

zas arqueológicas iguales, o en su caso la obtención de mcl

des, pues hay que considerar que si el Gobierno aparentemen

te no estaba en condiciones o simplemente no le interesaba 

financiar directamente las obras de exploración, había que

brindar algún incentivo al particular para que él mlsmo pa-

trocinara y auspiciara económicamente tales obras que, a fi~

de cuentas, redundarían también en beneficio no tan sélo ée~

patrimonio arqueológico de nuestro país sino en general de 

su cultura.

Pero también debemos decir que previo a la 0rs

mulgación de la Ley de 1895, fue c~eado un novedoso organis

mo cuya misión era específicamente la de efectuar la vigila~

cia de los monumentos prehispánicos y cuyo titular recibió 

la denominación de "Inspector y Conservador de i'IoRuentos .'-.:::

queolágicos de la República". ESee cargo fue creado dene:::o

del Ministerio de Justicia desde 1885, como resultado de ~a

profunda preocupación que comenzaba a aflorar en aquellos

años por la destrucción de nuestros monumentos arqueológicos.

Como dato interesante, cabe decir que qUlen ~as

destacó en el desempeño de este cargo tan peculiar fue 21 a~

queólogo mexicano Leopoldo Batres, quien junto con otros per

sonajes de la arqueología como don Manuel Gamio, era de ías

máximas autoridades en la materia durante aquella época y

que merece ser mencionado en relación con el tema por ser

"quien inició oficialmente el 20 de marzo de 1905 (en COle:'-

dencia con el equinoccio de primavera) la exploraci6n de
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Teotihuacán. La Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Ar

tes encomendó a Leopoldo Batres la ejecución de los mismos,

considerándola difícil y oscura investigación pues realmente

la empresa no era fácil puesto que las técnicas de excavación

así como los antecedentes históricos, eran deficientes.

Esta magna obra fue llevada a cabo en cinco años

y fue duramente criticada, acusándose a su director de ser res

ponsable de la destrucción de algunos monumentos. Si bien la

técnica empleada era deficiente y el personal carecía de la es

pecialización requerida para estos trabajos -lo cual era nor-

~al en esa época-, también es cierto que Batres fue el primer_

mexicano que sintió la necesidad de sacar a luz las construc-

ciones arqueológicas asentadas en México e iniciar con el apo

yo gubernamental una empresa de tal magnitud que compensó en 

mucho el esfuerzo humano y económico,ya que se rescata~on 8 -

mil piezas arqueológicas y 150 monolitos, que durante un tiem

po estuvieron en las vitrinas del museo de la zona. Inició

una etapa de la arqueología mexicana que culminó ellO de se~

tiembre de 1910, en el primer centenario de la Independencia 

de México". (6)

Apenas cumplir un año de haber entrado en

vigor la Ley de 1896, cuando el once de mayo de 1897 se promul

ga una nueva Ley, fruto de uno de nuestros más connotados ju-

risconsultos, el licenciado Ignacio Luis Vallarta.

Esta Ley, en vigor cuando se iniciaron las explo

raciones científicas en algunos lugares arqueológicos de nues

tro país, en es~ecial Teotihuacán, no contenía ninguna difere~

Cla substancial en relación con la Ley anterior de 1896. En

consecuencia, cuando dan inicio las exploraciones científicas_

se presenta el problema de la propiedad de la tierra, ya que -

(6) Arochi Luis E. Ciudades Prehispánicas de México. págs. 80-81. Ed. 1985.
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la Ley de 1897 que como ya dijimos era la norma vigente en aqu~

lla época, declaraba propiedad de la nación sólo los monumentos

arqueológicos muebles existentes en- territorio mexicano y no

comprendía los terrenos y construcciones adyacentes, cuya pro-

piedad era privada.

Por ser un fiel reflejo de lo antes expuesco, ca

be hacer referencia a un infor8e sobre las excavaciones lleva-

das a cabo en Teotihuacán y en el que Leopoldo Batres decía:

"El terreno en que se hallan enclavados los IT.onu

mentos se encontraba cruzado en todas direcciones por cero~s de

piedra de dos metros de altura y un metro cincuenta centímetros

de espesor, las cuales formaban los linderos de las fincas de 

cada uno de los propietarios, que en número de docientos se ha

bían adueñado de toda aquella riquísima zona para dedicarla a 

los cultivos agrícolas". (7)

La solución que ati~adamente adoptó el gob~2rno 

para resolver tal situación fue la de ordenar la expropi~ción 

oor causa de utilidad pública, =igura ya prevista en el derecho

mexicano y que años antes no se hubiera podido aplicar por no

haber ningún ordena~iento legal que consagrara la propiedad

de la nación sobre los monumentQS arqueológicos muebles que se

hallaren en su territorio

C).- Epoca Contemporánea.

Fue en 1908 cuando comenz6 a funcionar en nues"tro pals la

Escuela Internacional de Ar~ueología y Etnografía Americanas cu

ya creación fue proyectada desde la Universidad de Colu~bia Nu~

va York. Entre sus objetivos primordiales figuraba el estudio

de la arqueología, etnología y antropología mexicanas a través

del trabajo ~ientífico y educativo así como la organización de

las primeras excavaciones científicamente planeadas con la apl~

(7) Cit. por Luis E. ArocJlÍ. Op. Cit. pág. 81.
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cación de la estratigrafia y la tipología; pero lo más impor

tante para nosotros, llegó a constituírse en el principal pr~

motor del respeto a las leyes mexicanas en la realización de

todo tipo de trabajos arqueológicos.

El estallido de la Revolución Mexicana cambió ra

dicalmente el panorama para la realización de trabajos arque~

lógicos y al parecer así lo entendió la Escuela Internacional,

pues cesó en sus funciones durante los años de conflicto arm~

do y de guerra mundial. Ni siquiera podía pensarse en hacer

efectiva la ley portirista, teóricamente vigente, sustraído 

como estaba la mayor parte de nuestro territorio a la disputa

del poder entre las diversas facciones revolucionarias.

Por otra parte es importante advertir que en las

regiones del sur y de la costa donde aún en la actualidad es

tán buena parte de nuestras riquezas arqueológicas, estaban 

también los yacimientos petroleros y los lugares eran, por lo

general, coto privado de las compañías petroleras. Estas,

como lo advierte el arqueólogo mexicano Ramón Valdiosera Ber

man, jugaron un papel importante durante los primeros lustros

de este siglo en la destrucción y contrabando de piezas arqu~

lógicas, algunas de ellas de inestimable valor informativo o

estético, pues durante las obras de exploración y detección de

yacimientos petrolígeros, los trabajadores de dichas compañías

encontraban a flor de tierra o enterrados un sinnúmero de "mu

ñecos" (figurillas arqueológicas) que algunos destruían por 

considerarlas como un mero estorbo en la prosecución de sus

trabajos y otros conservaban para sí y luego las negociaban

con coleccionistas tanto del país como del extranjero que lle

gaban a ofrecer en ocasiones sumas exhorbitantes por ellas. (8)-

Así pues, aún antes de la Revolución, los sitios

arqueológicos eran inaccesibles por ser propiedades particula-

(8) Valdiosera Berman Ramón. Contrabando Arqueológico, Historias Increí
bles de los Moneros. Ed. Universo. Págs. 79-8Q. 1985.
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res. A guisa de ejemplo, y como ya comentamos antes, Teoti 

huacán estaba dividido, de acuerdo con un informe preliminar

de Leopoldo Batres, entre docientos propietarios.

"La normalización de la vida nacional bajo la

Constitución de 1917, sentó las bases que permitieron llegar

hasta la actual Ley de Monumentos".

"El artículo 27 de la Constitución abandonó la 

idea liberal y consideró la propiedad co~c función social, s~

jeta a las modalidades que dicte el interés público y también

estableció el precedente de nacionalizacién de los recursos 

del subsuelo. El nuevo Código Civil de 1928, vigente en 1932

aplicó ese criterio y dió preferencia al interés colectivo s~

bre el particular, socializando varios aspectos del Derecho 

Civil". (9)

Recién terminado el estal:ido revolucionario que

se desencadenara en 1910, se consideró necesaria la creación

de una unidad administrativa dentro del sobíerno federal que

regulara todo lo relativo a las actividades arqueológlcas que

se efectuasen en territorio nacional, sobre lo cual el arque~

lago Litvak King en su obra de refere~cia, comenta:

"No es casualidad que la :']\lsma persona que enca

bezó la comisión redactora del proyecto del artículo 27 cons

titucional, Ing. Pastor Rouaix, siendo Ministro de Agricultu

ra y Yomento, hubiera aceptado la idea del arqueólogo mexica

no Manuel Gamio, de crear por primera vez en México una Direc

ción de Antropología que unificara todas les actividades de 

esta rama, absorviendo además la Inspecci6r- de Monumentos que

estaba a cargo del mismo Gamio. Este había participado en la

Escuela Internacional y tenía una amplía experiencia científ~

ca y administrativa y conceptos muy claros sobre el carácter

antropológico de la arqueología". (10)

(9) Litvak King, Jaime y otros. Op. Cit. Pág. 76

(10) Ibid. Pág. 85.
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Por fin, el treinta de enero de 1930 se expidió

la primera "Ley Global sobre Protección y Conservación de Mo

numentos y Bellezas Naturales". Desgraciadamente el primer 

problema que tuvo que afrontar este ordenamiento fue la impo

sibilidad de abarcar la totalidad del territorio nacional den

tro de su ámbito espacial de validez, pues en virtud de que 

nuestra Carta Magna consagra en su artículo 73 el campo de ac

tividad del Congreso de la Unión como Organo Legislativo de 

la Federación y puesto que de su contenido no se desprendía 

nada relativo a la materia arqueológica, dicha ley, en conse

cuencia, sólo tuvo validez para el Distrito y Territorios Fe

derales.

Por otra parte, la única preocupación de dicho

ordenamlento era proteger en forma limitada y más bien median

te vigilancia, los monumentos que se hallaran dentro de las 

zonas de monumentos.

En cuanto a exportación, prohibió la salida del

país sin autorización, de toda clase de monumentos aún cuando

no hubieren sido objeto de declaración que les confiriere esa

calidad.

No distinguió adecuadamente entre monumenLOS -

muebles e inmuebles y dió lugar a la propiedad arqueológica 

particular de las piezas arqueológicas descubiertas casualmen

te.

El citado ordenamiento fue sustituído por la

Ley del 19 de enero de 1934, que dió un paso adelante al est~

blecer que eran del dominio de la nación todos los monumentos

arqueológicos inmuebles y dar ese mlsmo carácter a los obje 

tos que se encontrasen dentro de ellos, aplicando así la doc

trina jurídica del destino de los bienes.

Pero fue aún m&s lejos y creó la presunción le

gal de que tenían esa procedencia, y por ende pertenecían a 

la nación, los objetos arqueológicos muebles que no se hubie

ran registrado dentro del término de dos años en el Registro
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de la Propiedad Arqueológica Particular que al efecto se man

dó abrir. (Artículos cuarto y décimo segundo).

Así mismo, la mencionada ley confirió facultad

exclusiva al Estado para autorizar los trabajos arqueológicos

mediante la vía de concesiones, cuya tradición mantuvo, al

prescribir en su artículo octavo lo siguiente:

"Queda prohibido a particulares o instituciones

nacionales o extranjeras, remover o restaurar les monumentos

arqueológicos y extraer de ellos los objec:os que conteng2.n".

i\ • -, SSe requlere conceSlon otorgada por la ecreta-

ría de Educación ~ública, para todo trabajo que tienda a des

cubrir monumentos arqueológicos, así corno la exploración de 

los ya descubiertos.

Si el explorador encuentra var~QS ejemplares a~

queológiccs iguales, la Secretaría de EducaciS~ Pública po 

drá donar al concesionario un ejemplar de =a~a ~no de los re

petidos, cuando no se juzguen útiles para ~=s ~useos o insti

tuciones nacionales o de cualquier Estado ée ~a República:'

Es de observarse que en el G:~i~o párrafo del 

artículo reseñado, encontrarnos una reminiscencia de la posib~

lidad que preveía la Ley de 1896 de concecer a :a persona que

hubiere llevado a cabo obras de exploracié~ ar~ueológica ?or

virtud de concesión, un ejemplar de los originales hallados y

que fueren repetidos; aunque también autorizaba la obtencién,

por par-te del concesionario, de moldes pa::.-a la reproducción -

de las piezas encontradas, situación que y~

da por el legislador en el ordenamiento ~~e 25t~mos analizan-

do.

El ya notorio inter~s por par~2 del Estado de 

hurgar la riqueza arqueológica que según se sabía debía ser

muy abundante, se patentiza en lo precept~adc por el articulo

veinciocho del ordenamiento a que nos he~~s esc:ado refirien 

do, que dice:
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"Se podrán expropiar, por causa de utilidad pú

blica, 10$ monumentos arqueológicos muebles; los terrenos ba

jo los cuales se encuentren los monumentos inmuebles, o que 

los circunden y los terrenos necesarios para obras de explor~

ción".

En el precepto que hemos transcrito se regula 

por primera vez, como causa de utilidad pGblica, la expropia

ción de los bienes a que se alude en su contenido para poder

efectuar la prospección y conservación relaLivas a los monu 

mentos arqueológicos.

Para concluir con el análisis de los aspectos 

más sobresalientes que atañen a la Ley de 1934, hemos de de 

cir que en lo que se refiere a los ilícitos cometidos en mate

ria arqueológica, el citado ordenamiento sancionaba con pena

de prisión de tres días a cinco años a aquél que destruyera 

o deteriorara intencionalmente cualquier monumento arqueológ~

co o bien procediera a su exportación con~raviniendo las dis

posiciones relativas de la propia ley, considerándose expres~

mente este último supuesto como contrabando.

Las disposiciones relativas a la exportación de

monumentos arqueológicos y que enunciaban taxativamente los 

casos en que su exportación resultaba lícita, eran los siguie~

tes:

"La Secretaría de Educaci6n PGblica podrá conce

der la autorización para que se exporten los monumentos ar

queológicos que a su juicio no sea indispensable conservar en

el terri torie nacional". (Artículo vein~cicinco).

"No serán aplicables las disposiciones anterio

res cuando la exportación de un objeto de valor arqueológlco

sea temporal, pero en todo caso, se deberá recabar la autori

zación de la Secretaría de Educ3.ción PGblica, comprobándose a

satisfacción de la misma, la necesidad e conveniencia de la 

exportación y garantizándose debidamente su reintroducción al

país". (Artículo veintiséis).
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Innegablemente que esta ley fijó condiciones m~

jores para el eficaz control de las actividades arqueológicas

en beneficio nacional; sin embargo, faltaba el órgano adecu~

do para aplicarla ya que la Dirección de Antropología corrió

una suerte política y regresó con carácter secundario a la

Secretaría de Educación Pública como Departamento de Monumen

tos. Es así como se dió un paso definitivo en la organiza -

ción unitaria y científica de la antropología oficial, al - 

crearse en 1939 el Instituto Nacional de Antropología e HistQ

ria, esto durante la época Cardenista, cuando de hecho revi 

vió el interés por resolver los problemas indígenas y se creó

una atmósfera nacionalista.

Entre las funciones que desde su creación cu -

brió el mencionado Instituto contamos las de:

11 • ~ ~ • . • 1
Exploraclon de las zonas arqueologlcas; vlgl~a~

cia, conservación y restauración de monumentos arqueológicos,

históricos y artísticos; promover la investigación científica

en materia arqueológica y antropológica en general y pu~lica

ción de obras relacionadas con esos temas~' (11)

Además, se le atribuyó tanta importancia a su 

creación y funciones que, aún cuando todavía en la actualidad

es un organismo dependiente de la Secretaría de Educación Pú

blica, se le reconoció personalidad jurídica propia y así se

creó por virtud de la Ley Orgánica publicada en el Diario Ofi

cial del tres de febrero de 1939, misma que actualmente rige.

"La Institución concentró así las actividades 

científicas, antropológicas incluyendo las de arqueología; la

protección de monumentos; las de formación profesional y las

de comunicación científica y educativa, integrando todos los

aspectos básicos que en esce campo debe cubrir el Estado".

(12).

(11) Ley Orgánica del Instituto NaC1Qnal de Antropología e Historia. Ar 
tíéulo segundo. Diario Oficial 3-tebrero-1939.

(12) Dávalos Hurtado Eusebio. La Antropología en México. pág. 83 FCE.19G3
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Asímismo, no podemos soslayar el papel decisivo

que jugó el Instituto para lograr que en enero de 1966, el Co~

greso de la Unión aprobara la modiflcación de la tracción xxv
del artículo setenta y tres constitucional, quedando así facu!

tado el Congreso de la Unión para legislar todo lo referente 

a monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya con

servación sea de interés social.

Con base en el logro anterior, y ya en otro or

den de ideas, se pensG en una nueva ley suficiente en nuestros

tiempos para todas las tareas que se han mencionado y es así 

como se prepararon varios proyectos, entre los cuales hubo uno

que se convirtió en ley publicada en el Diario Oficial del 16

de diciembre de 1970; pero que de hecho no pudo aplicarse por

ser demasiado ambiciosa amén de ciertas lagunas que tenía. Nos

referimos a la Ley Federal del Patrimonio Cultural que aunque

de existencia efímera, cabe reseñar algunas de sus disposicio

nes más trascendentes y que se aúnan a una de las definiciones

más completas que de monumento arqueológico contempló dicha

ley y que en su oportunidad ya analizamos con detenimiento.

En su artículo treinta y ocho establecía con

precisión, cosa que no sucedió con la ley que le precedió, las

causas por las que podía ser expropiado de los particulares un

bien arqueológico mueble:

"Artículo 38 ... fracción 11.- La necesidad de

dar al bien adscrito al Patrimonio Cultural de la Nación un

destino adecuado a su valor cultural, si su propietario se ne

gare o no pudiere hacerlo; 111.- La preservación o conserva -

ción de un bien, considerando su valor cultural, si su propie

tario se negare o no pudiere hacerlo; .... VII.- La necesidad

de acrecentar los acervos de los museos nacionales o regiona 

les de bibliotecas, archlvos o colecciones científicas y técni

cas dependientes de la Federación".

Así pues, en el ordenamiento que nos ocupa se 

reconocía aún la propiedad de los particulares sobre los bie
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nes arqueológicos muebles que no procediesen de inmuebles ar 

queológicos ni que fueren obtenidos por virtud de excavaciones

practicadas ex profeso para su localización.

Otro aspecto que por primera vez se regula con

amplitud en esta ley y su reglamento, es el de la reproducción

fidedigna de bienes arqueológicos con fines mercantiles, para

cuya licitud debía presentarse la solicitud correspondiente a~

te la Secretaría de Educación Pública para que ésta, una vez 

satisfechos los requisitos señalados en el Reglamento de la

Ley, emitiera la autorización respectiva, causando los dere

chos previstos para tal efecto.

Por otra parte, se continuó regulando la eX1S 

tencia de un Registro encargado de llevar el control de los lu

gares en que se hallaren todos y cada uno de los monumentos ar

queológicos muebles de propiedad particular, así como los 

nombres y demás datos generales de sus propietarios.

A esta Institución, durante la vigencia del pr~

sente ordenamiento, se le denominó "Registro y Catálogo de

los Bienes Adscritos al Patrimonio Cultural de la Nación" que,

como su nombre lo indica, no sólo llevaba el registro de los 

monumentos arqueológicos, Slno tambien de los demás bienes que

formaran parte oficialmente de nuestro patrimonio cultural.

Para terminar con nuestros comentarios sobre es

ta norma protectora entre otros, de los monumentos arqueológi

cos, diremos que amplió la gama de delitos arqueológicos al

sancionar como tales, ya no sólo la destrucción y contrabando

de monumentos arqueológicos, sino también los trabajos de ex 

ploración, excavación, reconstrucción o remoción de dichos mo

numentos que se efectuaran sin previa autorización por parte 

de la Secretaría de Educación Pública, así como el apodera

miento ilícito de un monumento de esta naturaleza.

Refiriéndonos flnalmente a la actual Ley Fede 

ral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Histó

ricos y que fuera publicada en el Diario Oficial del 6 de mayo
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de 1972, es interesante observar que su proyecto inicial fue 

impugnado por los grupos profesionales de antropólogos y por 

fortuna, en una de las raras aperturas democráticas del Congr~

so de la Unión, se obtuvo el rechazo al proyecto oficial y la

aprobación de otro formulado por profesionales de la antropol~

gia y espec~alistas de la arqueo logia que fungieron como aseso

res de una comisión de la Cámara de Diputados. (13)

Uno de los grandes avances logrados con la apr~

bación de la nueva Ley, fue igualar la condición de bienes mu~

bles e inmuebles e incluir como monumento no lo magnificente 

s~no lo científico, esto es, todo aquello que constituya una 

fuente del conocer en esta materia; restos de la flora y la

fauna inclusive.

Pero el asunto más relevante de los planteados

en la nueva Ley, fue el régimen de propiedad de los bienes ar

queológicos muebles, incluyendo el comercio de ellos. Se lo 

gró demostrar, por fin, que aceptar propiedad privada y comer

c~o implicaba saqueo y destrucción, "no tan sólo de cosas y de

sitios, sino también, y por cierto en forma irreparable, de da

tos cientificos indispensables para conocer el pasado.

Por supuesto, la nueva Ley contempla en su arti

culada otras muchas disposiciones interesantes, sobre todo en

su capítulo de sanciones, que serán ampliamente comentadas en

su momento; pero por lo que toca a las ideas que hemos enuncia

do y que finalmente fueron acogidas por nuestra actual legisl~

ción, podemos decir que en definitiva, el pensamiento legal s~

bre la arqueología dió un gran paso al incluírse en forma más

seria la protección de nuestros monumentos arqueológicos den

tro de la esfera del derecho positivo mexicano.

(13) Litvak King Jaime Y otros. Op. Cit. pág. 79.
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CAPITULO IV

Las leyes y demás disposiciones jurídicas creadas

por el Estado Mexicano en el ámbito del derecho interno y que

propugnan la preservación de los monumentos arqueológicos en 

general, en razón de la relevancia que éstos tienen dentro de

nuestro acervo cultural, son indubitablemente la base de sus-

tentación del marco de protección legal que se pueda dispensar

a tales monumentos; pero también es cierto que esa protección_

resultaría por demás deficiente si se circunscribiera en el

ámbito interno.

En efecto, la exportación ilícita de piezas ar- 

queológicas durante la primera mitad de este siglo, vino adqui

riendo paulatinamente mayores proporciones, tanto que en las 

últimas décadas se ha tornado francamente en un fenómeno de di

mensiones inauditas, ya por la deficiencia que en ocasiones se

hacía patente en los métodos de vigilancia oficial, ya por la

falta de rigor en la aplicación de las disposiciones jurídicas

internas aplicables.

Ante tal problemática, que por cierto no ha sido

exclusiva de nuestro país, sino que agcbia asimismo a otras na

ciones ricas también en tradición arqueológica, se hizo inapl~

zable la concertación de medidas jurídicas en el ámbito del de

recho externo que, ante la en ocasiones inevitable salida ilí

cita de piezas arqueológiéas de territorio nacional, hiciera 

posible su recuperación por parte del Estado. Es así cemo des

de los albores de la década anterior, México ha formado parte

de una Convención Internacional y concluído tratados bilatera

les con otras naciones para acordar un apoyo recíproco en los

esfuerzos tendientes a recobrar los bienes arqueo16gicos y cul

turales en general que formen parte de~ acervo cultural de los

Estados partes en dichos convenios internacionales, y que ha

yan traspuesto ilegalmente las fronteras de sus respectivos te

rritorios.
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A).- Definición y elementos de un tratado inter-

nacional.

Los t~atados son por excelencia la manifestación

más objetiva de la vida de relación entre los miembros de la

comunidad internacional.

Dichos instrumentos han sido objeto de un sinnú

mero de denominaciones, situación que ha engendrado cierta

confusión en torno a estos documentos internacionales. Así,

-se habla de acuerdos, convenios, pactos, convenciones, arre-

glos, compromisos, etc.; pero todos ellos son, en esencia, -

acuerdos internacionales de voluntades, por lo que el empleo_

de cualquiera de las denominaciones existentes, carece de to

da significación jurídica.

Aclarado lo anterior, podernos definir en sentido

lato a un tratado internacional corno:

"El acuerdo entre dos o más Estados Soberanos p~

ra crear, modificar o extinguir una relación jurídica entre 

ellos". (1)

o bien corno "todo acuerdo concluído entre dos o

más sujetos de Derecho Internacional". (2)

Considero que esta última definición resulta más

exacta, pues, corno asienta el propio autor:

"Hablamos de sujetos y no de Estados con el fin

de incluir a los organismos internacionales". (3)

O) Sepúlveda César. D2recho Internacional Públi=. pág. 98. Porrua 1981
(2) Seara Vázquez l'bdesto. Idem. pág. 55. Ed. Porrua 1982.
(3) Ibid. Pág. 100.
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La doctrina y la práctica actual reservan el

nombre de tratados para "aquellos acuerdos entre sujetos de

Derecho Internacional (Estados, organlsmos internacionales o

sujetos de otra naturaleza), en cuya conclusión participa el

órgano provisto de poder para concluir tratados (cuya deter

minación queda para el derecho interno del sujeto de que se

trate), y están contenidos en un instrumento formal único".

(4) •

De 'todo lo anterior se desprende que para que 

haya tratado, se necesita:

a).- Que el acuerdo esté celebrado enTre suje 

tos de Derecho Internacional.

b).- Entratándose de acuerdos entre Estados,

que invariablemente intervenga el órgano 

provisto del poder de concluir tratados.

c).- Que el acuerdo quede contenido ¿~ ~n lDS 

trumento formal único.

Tradicionalmente, nos dice el tratadista César

Sepúlveda, se sostiene que los tratados deben poseer ciertos

elementos y tener presentes ciertas cualidades para que ten

gan validez debida. Se habla comunmente de la capacidad,

del consentimiento, del objeto y de la causa. (5)

Por lo que se reflere a la capacidad de las pa~

tes, el citado tratadista opina que el " jus tracta"ti " es

un atributo propio de la soberanía, es decir, que sólo los 

ESTados soberanos pueden concertar tratados intern~~ionales.

y en lo que corresponde al consentimiento, sos

tiene que ~ste debe ser expresado por los órganos ~c repre 

sentación correspondientes del Estado-parte en un ~ra"tado, -

(4) Seara Vázquez Modesto. Op. Cit. pág. 56.

(5) Cfr. Op. Cit. pág. 100.



66

quedando contenido normalmente el

el derecho interno de los Estados,

ción esta representación se ejerce

"jus representations" en

y sólo en épocas de altera

de hecho. (6)

En nuestro país, la Constitución política en su

artículo 89 fracción X, prevé entre las facultades del Presi

dente de la República, la de celebrar tratados con las pote~

cias extranjeras, pero impone también como obligación la de

someter dichos tratados a la ratificación del Congreso de

la Unión.

El objeto, uno de los elementos primordiales, se

hará consistir en aquello sobre lo que verse el contenido del

tratado, debiéndose discernir entre objeto directo e indirec

to.

Por el primero debemos entender la creación de 

derechos y obligaciones unilaterales o recíprocos; por el se

gundo, entendamos el objeto material o específico en torno

del cual sea elaborado el acuerdo internacional.

Para ejemplificar lo anterior, citemos uno de 

l~s tratados internacionales que más adelante analizaremos,

e~ "Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos l1exica-

nos y los Estados Unidos de América que dispone la recupera-

ción y devolución de bienes arqueológicos, históricos y cult~

rales robados".. En dicho instrumento, el objeto directo se

rá precisamente la recuperación y devolución de los bienes

que se señalan; mientras que el objeto indirecto serán los

bienes arqueológicos, históricos y culturales robados.

Finalmente, sobre la causa podemos decir que la

constituye aquello que incide directamente en el ánimo de las

?artes para concluir un tratado internacional. Hay un gran

~úmero de tratadistas, entre los que se ubica el maestro cé--

(6) Op. Cit. pág. 101.
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sar Sepúlveda, que conceptúan irrelevante y arriesgado inclu

ir la noción de causa entre los elementos esenciales de los 

tratados, considerando por tanto conveniente proscribir tal 

elemento por generar incluso confusión.

B).- Principios de los tratados.

Hay una serie de principios generales a los que

debe ajustarse la conclusión de todo tratado internacional y

que son los siguientes:

1).- El Principio "Pacta Sunt Servanda":

Es de origen consuetudinario y ha sido recogido

por la Convención de Viena de 1969 en su artículo 26 que afi~

ma "la obligatoriedad de los tratados respecto a las partes,

añadiendo además la necesidad de su cumplimiento de acuerdo 

con la buena fe". (7)

Cabe decir que algunas teorías fincaban en este

principio la base del sistema jurídico internacional, como

Hans Kelsen y la Escuela de Viena.

Como comentario a este principio fundamental en

el derecho de los tratados, podemos decir que la seguridad de

las relaciones internacionales quedaría en un entredicho per

manente si se dejase a la voluntad de las partes el cumpli -

miento o inobservancia de los pactos.

Abundando en lo anterior, el maestro Seara Váz 

quez nos dice:

"En Viena se ha llegado a precisar incluso, la

imposibilidad de invocar el derecho interno como excusa para no

aplicar un tratado, excepto cuando esa violación es manifiesta - -

(7) Seara Vázquez Modesto. Op. Cit. pág. 57
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y se refiere a normas fundamentales, entre las que deberían

incluirse en primer lugar, las de orden constitucional". (8)

Pero también es cierto que un tratado concluído,

regularmente puede llegar al punto en que una parte tenga la

posibilidad jurídica de considerarlo no obligatorio. Ese ca

so se da cuando es aplicable la llamada cláusula "rebus sic

stantibus", la cual supone que los tratados han sido conclu~

dos debido a la prevalencia de ciertas circunstancias concre

tas, por lo que los tratados permanecerán en vigor sólo 

mientras persistan tales circunstancias.

En principio, la opinión general admite que un

cambio esencial en las circunstancias bajo las cuales un tra

tado ha sido concluido, es causa suficiente para que la par

te perjudicada pueda demandar su revisión. El problema bási

ca es ver si la alteración de las circunstancias originales

es suficientemente significativa como para justificar la ina

plicabilidad del tratado.

2).- El principio de que los tratados sólo crean

obligaciones entre las partes (res inter alias acta):

Es lógico inferir que un tratado no puede, en 

principio, obligar a los sujetos que no han participado en 

él puesto que, naturalmente, no han podido expresar ningún 

tipo de consentimiento, que como ya vimos, constituye uno de

los elementos esenciales de todo tratado internacional.

3) . - Este t.ercer principiO refiere que "el con

sentimiento es la base de la obligación jurídica". Es el re

sultado de la estructura de la sociedad internacional, prin

cipalmente formada por Estados formalmente considerados igu~

les.

(8) Seara Vázquez Modes.to. Op. Cit. Pág. 57.
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Al no haber un ente jurídico superior y capaz

de imponerles una determinada conducta, se supone que deben

dar su consentimiento para que nazcan las obligaciones jurí

dicas de naturaleza contractual. (9)

Como se podrá ver, este principio guarda una í~

tima relación con el anterior,pues unificando el contenido

de ambos podemos concluir que ningún sujeto de derecho in

ternacional estará obligado a cumplimentar el contenido de

ningún tratado si no es que participa en su celebración me

diante la manifestación expresa de su consentimiento . so-

bre el contenido del mismo. Una vez agotado este requisito,

el sujeto pasará a ser parte del tratado con la condigna

obligación de cumplir cabalmente los señalamientos conteni-

dos en el instrumento correspondiente.

4).- El principio de respeto a las normas del -

"jus cogens":

Según reza este principio, un tratado sería nu

lo cuando fuera contrario a una norma imperativa del Derecho

Internacional.

Seara Vázquez considera que "la aplicación de

esta disposición interfiere con la libertad de contratación

de los Estados" por lo que, agrega, "este principio no ha s:!:.

do una acción muy afortunada, y tiene muy pocas posibilida

des de ser algo más que una dispos~ión declarativa" . (10)

C).- Convención sobre las medidas que deben

adoptarse para prohibir e impedir la importación, la export~

ción y la transferencia de propiedades ilícitas de bienes

culturales aprobada el 17 de noviembre de 1970, por la Con

ferencia General de la UNESCO.

(9) Seara Vázquez Modesto, Op. Cit. pág. 58.
(10) Op. Cit. Pág. 60.
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Con la participación de nuestro país en esta Co~

vención,encontramos el punto de partida de la actividad imple-

mentada por el Estado Mexicano tendiente a colaborar con otras

naciones en la concertación de medidas a través de las cuales

se procure una eficaz preservación de su acervo cultural, y en

consecuencia obtener el apoyo de tales naciones para extender

el marco de seguridad jurídica de nuestros bienes culturales 

al plano internacional.

Para nosotros, dicho documento es de una relevan

cia tal, que por su realización se impulsó la idea de que M§

xico concertara sobre la materia el mayor número de tratados 

internacionales posible, pero ya no multilaterales como el que

n9S ocupa, sino en particular con cada uno de los Estados que

acogieran con beneplácito la idea,por así convenir también a 

sus intereses, pudléndose de esta forma innovar cláusulas o es

pecificaciones en función de las acordadas en la Convención de

referencia, y cuya aprobación se dificulta como es natural en

tre mayor sea el número de ESTados participantes en la celebra

ción de un tratado, pero sin soslayar por supuesto las bases 

consignadas para el efecto en la Convención a que nos hemos v~

nido refiriendo. Los casos en que sí se ha logrado la conclu

sión de tratados internacionales bilaterales) los citaremos y 

analizaremos en su oportunidad.

Por otra parte, la trascendencia de esta Conven

ción en nuestro ámbito interno estriba en el hecho de que, 

tras su celebración, fue que se propuso en el plano nacional 

la elaboraclón de una nueva Ley más amplia y funcional que las

que hasta ese momento habían venido regulando todo lo relativo

a los blenes constitutivos de nuestro acervo cultural, inclu 

yéndose desde luego a los monumentos arqueológicos. Así fue 

como surgió en 1972 la actual Ley Federal sobre Monumentos y -

Zonas Arqueológicos, Artísticos e u' + .....11ls ...orlCOS.
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A cunt~nuación, analizaremos y emitiremos nues 

tro juicio sobre las disposiciones fundamentales contenidas en

la multicitada Convención:

Por ser de sumo interés conocer los móviles que

llevaron a la concertación de este instrumento, transcribire 

mos los considerandos más sobresalientes que se citan en el

preámbulo de la Convención:

"Conslderando .•. que los bienes culturales son

uno de los elementos fundamentales de la civilización y de la

cultura de los pueblos, y que sólo adquieren su verdadero va 

lor cuando se conocen con la mayor precisión su origen, su his

toria y su medio;

.. . que todo Estado tiene el deber de proteger el

patrimonio constituído por los bienes culturales existentes en

su territorio contra los peligros de robo, excavación clandes

tina y exportación ilícita;

.. . que los museos, las bibliotecas y los archi 

vos, corno instituciones culturales, deben velar porque la cons

titución de sus colecciones se base en principios morales unl

versalmente reconocldos;

... que, para ser eficaz, la protección del patri

monio cultural debe organizarse tanto en el plano nacional co

rno en el internacional, y que exige una estrecha colaboración

entre los Estados;

y ... que el intercambio de bienes culturales en

tre las naciones con fines cientíticos, culturales y educati 

vos aumenta los conocimientos sobre la civilizaci6n humana, e~

riquece la vida cultural de todos los pueblos e insplra el res

peto mutuo y la estlma entre las naciones . .. "

Los puntos esenciales que se resaltan en dichos

considerandos, son los siguientes:
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a).- El papel que desempeñan ~os bienes cultura

les en el desenvolvimiento socio-cultural 

de las naClones.

b).- El deber de todo Estado de velar por la se

guridad de los bienes que conforman su ca 

rrespondiente acervo cultural, y:

c).- La necesidad de hacer más óptima la vida

cu~tural ae los pueblos mediante el fomento

al intercambio de bienes culturales.

Refiriéndonos ahora al contenido de su articula

do, el artículo primero enumera con detalle los objetos que p~

ra los efectos de dicha Convención se consideran corno bienes 

culturales, entre los que se incluyen:

" c).- el producto de las excavaciones ltan -

to autorizadas corno clandestinas) o de- los descubrimientos ar

queológicos;

d).- los elementos procedentes de la desmembra 

ción de monumentos artísticos o históricos y de lugares de in

terés arqueológico; ... "

Así mlsmo, en relación con lo anterior, el ar -

tículo ouarto ael lnstrumento aludido preceptúa que:

"los ~stados partes en la presente Convenci6n re

conocen que para los etectos de la misma, forman parte del pa

trimonio cultural de de cada Estado los bienes que pertenezcan

a las categorías enumeradas a continuación:

bJ.- bienes culturales hallados en el terri-

torio nacional.

c).- bienes culturales adquiridos por misiones 

arqueológicas, etnológicas o de ciencias naturales con el con-
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selltimiento ue las autoridades compeTenTes del país de origen

de es.os bienes;

d).- bienes culturales. que hayan sido objeto de

intercambios libremente consentidos;

e).- bienes culturales recibidos a título gratu~

to o adquiridos legalmente con el consentimiento de las autori

dades competentes del país de origen de esos bienes."

Por cuanto a lo prev1sto en el inciso b, de su 

lectura se desprende que, por ejemplo, Sl un bien arqueológico

elaborado por la cultura prenispánica propia de un país (v.gr.

la chibcna de COiOmbia) apareciere dentro del terr1torio de un

país diverso, e 1nciusive distante (v.gr. México), antes de

considerarse el lugar de procedencia del Dien arqueológico de

que se trate, segGn dicha d1sposición se han de esciarecer los

derechos de propiedad de un Estado sobre tal bien arqueológico

de acuerdo al lugar de su ubicación física.

Así, el bien arqueo16gíco que citamos como caso

hipotético pertenecería a México (lugar de ub1cación) y no a 

Colombia (lugar de procedencia) como muchos supondrían, pues 

si bien la manufactura del bien corresponde a una cultura lla

chibcha) con raíces completamente ajeu5a nuestro país, al

operar el princip10 jurídico de que la posesión hace presumir

la prop1edad en favor del poseedor, aún demostrando, como en 

este caso, la eV1dencia de que dicha p1eza fue elaborapa por 

una cultura que tuvo como único asiento el terrltorio de un

país diverso al nuestro, esto no es suficiente para acred1tar

fehacientemente la propieaad en favor de aquél, toda vez que 

la multicitada pieza pudo haber sido adquirida por alguna cul

tura asentada dentro dei actuaL territor1o mexicano duranLe Id

épOCd prehispánica por virTud de algún acto comercial, tributa

rio, etc.

Asímismo, en lo que se refiere a lo asentado en

el inciso d, del artículo de referencia, hemos de señalar la -
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concordancia que guarda con lo preceptuado por el artículo 

dieciséis en su segundo párrafo de nuestr Ley Federal sobre_

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 

que en lo conducente dice:

" Se prohibe la exportación de monumentos a!:.

queológicos, salvo canjes o donativos a Gobiernos o Institu

tos Científicos extranjeros, por acuerdo del Presidente de 

la República .•. ti

y en relación con el inciso e, el propio artícu

lo en su tercer párrafo prescribe:

"El instituto Nacional de Antropología e Histo

rla promoverá la recuperaclon de los monumentos arqueológi-

cos de especial valor para la nación mexicana, que se encuen

tran en el extranjero."

Esta última disposición guarda una estrecha Vln

culación para poder llevarla a cabo, con la presente Conven

ción y con los demás tratados bilaterales que en su oportun~

dad abordaremos.

Por otra parte, en su artículo quinto la citada

Convención dispone que para asegurar la protección de sus

bienes culturales contra la importación, la exportación y la

transferencia de propiedad ilícitas, los Estados-partes debe

rán establecer en su territorio cuantos servicios de protec

ción del acervo cultural sean necesarios para garantizar de

manera eficaz diversas funciones, entre las que descuellan:

"a).- Contribuir a la preparación de los proyes:

tos de textos legislativos y reglamentarios que permitan la

protecci6n del acervo cultural_y de un modo especial la re-

presi6n de las importaciones, exportaciones y transferencias

de propiedad ilícitas de los bienes culturales importantes".

Como ya señalamos en el proemio de este apartado,
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por virtud de esta Convención y en relación con el inciso que

acabamos de transcribir, se aprobó el proyecto de una nueva 

ley más completa y eficaz que la Ley Federal del Patrimonio 

Cultural de 1970, surgiendo así a la vida jurídica la actual

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísti 

cOs e Históricos aprobada por el Congreso de la Unión en 

1972 .

"b).- Establecer y mantener al día, a partir de

un inventario nacional de protección, la lista de los bienes

culturales importantes, públicos y privados, cuya exportación

constituiría un empobrecimiento considerable del patrimonio 

cultural nacional."

En nuestro país, en lo que concierne a monumen

tos arqueológicos, el inventario nacional a que se hace refe

rencia lo elabora y actualiza el Registro Público de Monumen

tos y Zonas Arqueológicos e Históricos dependiente del Insti

tuto Nacional de Antropología e Historia.

Los monumentos arqueológicos, sin excepción al

guna, deberán estar inscritos en dicho Registro para su con 

trol. En el caso de particulares que tengan en su poder al 

gún monumento arqueológico sin-dar aviso al Registro sobre la

existencia de tal monumento, y sin que les haya sido transmi

tida la tenencia del mismo con arreglo a las disposiciones

conducentes, incurren en el delito de posesión ilícita de mo

numentos arqueológicos que en el capítulo de delitos cH'qI1Pol§.

gicos veremos con detenimiento.

"c).- Fomentar el desarrollo o la creación de 

las instituciones científicas y t~cnicas (museos, bibliote -

cas, archivos, laboratorios, talleres, ctc.), necesarias para

garantizar la conservación y la valorización de los bienes

culturales".
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A partir de la fecha en que entró en vigor la

presente Convención, el Estado mexicano ha fomentado, si no 

suficientemente sí con mayor interés, la creación de museos

y bibliotecas que coadyuven no sólo a la conservación de

nuestros monumentos arqueológicos, sino a la difusión de su

existencia y valor para la cultura nacional, facilitando el 

acceso de la población a fuentes de información que le permi

tan apreciar en mayor grado la importancia que encierra la

conservación de tales monumentos para entender y aceptar ~n-

clusive el gran peso que tienen las raíces prehisp&nicas en

nuestra personalidad nacional.

"d).- Organizar el control de las excavaciones 

arqueológicas,.garantizar.la conservación "in situ" de deter

minados bienes culturales y proteger ciertas zonas reservadas

para futuras investigaciones aruqeológicas."

La realización de excavaciones clandestinas den

tro de zonas arqueológicas de nuestro país, constituye un de

lito previsto y sancionado por la Ley de la materia al igual

que la remoción que sin autorización oficial se efectúe sobre

cualquier monumento que se halle en alguna de dichas zonas ar

queológicas. Ambos ilícitos ser&n debidamente estudiados en

su oportunidad.

Los artículos sexto, séptimo y octavo de la Con

vención a que nos hemos venido refiriendo, prescriben otra se

rie de obligaciones m&s específicas, comunes a todos los Est~

dos-partes de la misma, tales como la de establecer un certi

ficado adecuado, en el cual el Estado exportador autorice la

exportación del bien o de los bienes culturales de que se tra

te y que deberá acompañar a todos los bienes culturales regu

larmente exportados.

Aplicando lo anterior concretamente a los monu

mentos arqueológicos, ya dijimos antes que para que sea líci
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ta su exportación es imprescindible que recaiga un acuerdo

del Presidente de la República sobre su exportación y sólo

cuando se trate de algún canje o donativo hechos a algún go

bierno o instituto científico extranjero, considerándose di

cho acuerdo como el certificado a que alude la presente Con 

vención.

Por otra parte los Estados signantes se compro

meten a "tomar las medidas necesarias, conformes a la legisl~

ción nacional, para impedir la adquisición de bienes cultura

les procedentes de otro Estado Parte en la Convención, por

los museos y otras instituciones similares situados en su te

rritorio, si esos bienes se hubieren exportado ilícitamente 

después de la entrada en vigor de la Convención; y en lo posi

ble, a informar al Estado de origen, ?arte en la Convención,

de toda oferta de bienes culturales exportados ilícitamente 

de ese Estado después de la entrada e~ vigor de la presente 

Convención en ambos Estados".

La manera en que cualquiera de los Estados-partes

puede cerciorarse sobre la procedencia ilícita de algún bien 

cultural, por ejemplo un monumento arq~eológico, que se inter

ne en su territorio desde el exterior,es requiriendo a su tene

dor para q~e exhiba el correspondiente certificado de exporta

ción que debió haber emitido el Estadc je donde proviniere tal

monumento. Cuando tal monumento hubiere sido robado a un mu 

seo, tendría que probarse que dicho monumento figure en el in

ventario de dicha institución para Q~e ésta obtenga su resti

tución.

Sobre los requisitos que ~eberá cubrir el Estado

requirente cuando solicite la restituci5~ de algún bien cultu

ral que le haya sido robado o internad~ en territorio del Esta

do-parte ~cquerido despu~s de l_a entr~~~ en vigor de la multi

citada Convención en ambos Estados, se eSLablece que aquél de

berá abonar una indemnización equitativa a la persona que lo 

hubiere adquirido de buena fe o que sea poseedora legal de tal

bien.
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La petlción de decomiso y restltuci6n deberá di~

rigirse al Estado requerido por vía diplomática, debiendo ade

más el Estado requirente facilitar a su costa, todos los me -

dios de prueba necesarios para justificar su petici6n.

Asímismo" se señala que los Estados involucrados

se abstendrán de imponer derechos de aduana o cualesquiera - 

otros gravámenes sobre los bienes culturales que se restituye

ren con base en las disposiciones contenidas en la Convención

a que hemos venido haciendo menci6n.

Por supuesto también se establece que todos los

gastos inherentes a la restitución del o de los bienes cultura

les en cuesti6n, correrán a cargo del Estado requirente.

Una disposici6n interesante y que es sin duda al

guna parte medular del instrumento que nos ocup~, es la conte

nida en su artículo noveno, el cual estatuye que todo Estado 

parte en la Convención, cuyo 11 patrimonio 11 cultural se encuen

tre en peligro a consecuencia de pillajes arqueológicos, podrá

dirigir un ll~amlento al resto de los Estados-partes, los

cuales al efecto se comprometen a participar en cualquier ope

ración internacional concertada en esas circunstancias, para 

determinar y aplicar las medidas concretas necesarias, inlcuso

el control de la exportaoi6n, importación y comercio interna 

2ional de los bienes culturales de que concretamente se trate.

Enseguida se dispone que mientras se transmita el estableci -

~iento de un acuerdo, cada Estado interesado tornará disposici~

!les en cuanTO sea posible, para evitar que el 11 patrimonio 11

cultural del Estado peticionario sufra daños irreparables.

Lo arriba expuesto se aplica concretamente en el

caso de contrabando de piezas arqueológicas, en que una o más

¿e ~stas son descubiertas y apropiadas clandestinamente por a!

~ún particular y que el Estado peticionario tenga el temor fu~

dado de que tales piezas han traspuesto sus fronteras. Por su

puesto operará idéntico procedimiento entratándose de piezas -
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arqueológicas ciertas y conocidas que hayan sido robadas a

quien detentara la tenencia legítima sobre ellas, bien fue~e 

un particular, un museo, alguna institución que hubiere sido 

autorizada para exponerlas públicamente, etc.

Como se podrá ver, el mecanismo contemplado en 

el artículo citado tiene por fin primordial prevenir y en su 

caso impedir la importación ilícita de monumentos arqueológi 

cos por parte de los Estados signantes en la Convención.

Por lo que se refiere a la transferencia ilícita

de bienes culturales, la Convención en su artículo décimo 

obliga a los Estados-partes a restringir, por medio de la edu

cación, de la información y de la vigilancia, la transferencia

de bienes culturales ilegalmente sacados de cualquiera de di 

chos Estados y a exigir de los anticuarios, en la forma perti

nente de cada país y bajo pena de sanciones penales o adminis

trativas, llevar un registro que mencione la precedencia de c~

da bien cultural, el nombre y la dirección del proveedor, la 

descripción y el precio de cada bien vendido, y a informar al

comprador del bien cultural de la prohibición de exportación 

de que puede ser objeto ese bien.

Cabe recordar que en nuestro país está prohibida

terminantemente la comercialización de bienes arqueológicos,

pero es el caso que en otras naciones no es tan censurada di 

cha comercialización, por lo que hay un gran número de perso 

nas que, interesadas en ampliar sus colecciones particulares,

compran piezas arqueológicas con cierta libertad y es a ellas

a quienes van dirigidas primordialmente las obligaciones a que

se contrae el artículo invocado.

Per último, y para concluir nuestros comentarios

en torno a esta Convención que constituye la piedra angular

dentro del ámbite de protección internacional n.o sólo de 105 

bienes arqueológicos sino de los bienes culturale5 en general,

haremos alusión al contenido de su artículo quinCE, que a la 

letra dice:



so

"Ninguna disposición de.la presente Oonvención 

impedirá que los Estados Partes en ella concierten entre sí

acuerdos particulares o sigan aplicando los ya concertados so

bre la restitución de los bienes culturales salidos de su te 

rritorio de origen, cualquiera que fuere la razón, antes de h.§:.

ber entrado en vigor la presente Convención para los Estados 

interesados".

Lo prescrito en tal precepto es de gran relevan

cia para nosotros, pues legítíma la concertación de convenios

internacionales bilaterales entre los Estados signatarios de 

esta Convención, que les permita pulir o a~pliar el contenido

y aplicación de lo acordado en dicha Convención, e inclusive 

innovar puntos específicos en base a las necesidades concretas

de los Estados de que se trate.

Los tratados bilaterales que México ha logrado 

concluír a la fecha, serán nuestro punto de aLención en el - 

apartado siguiente.

D).- Conclusión de tratados internacionales bila

terales de México con otros países.

México, que junto con otras naClones figura a la

vanguardia en lo que a riqueza arqueológica se refiere, forjó

en la pasada década el punto de partida en sus esfuerzos por 

procurar la preservación de nuestros monumentos en el plano -

del concierto internacional, al formar parte, como ya vimos, 

de la Convención sobre la prohibición de importación, exporta

ción y transferencia de propiedad ilícitas de bienes cultura

les, promovida por la UNESCO (1970), y al concertar en los - 

~ños suceSlVOS tres convenios internacionales con otros tantos

países (Estados Unidos de Norteamérica, Guate~ala y Perú) so 

bre protección y restitución de bienes arqueológicos, artísti

cos e históricos robados.

Si bien los logros internacionales hasta ahora 

alcanzados por el Estado mexicano están investidos de una gran
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relevancia y en particular los realizados en los tratados in 

ternacionales bilaterales de los que es partícipe, creo que

aún falta camino por recorrer en ese sentido, pues sería muy 

provechoso para nuestro país, y por ende, para la preservación

jurídica de sus monumentos arqueológicos, obtener la conclu

sión de tratados bilaterales con el mayor número de naciones 

posible, y en especial con ciertos Estados europeos como Gran

Bretaña, Alemania, Francia, Austria, etc. que son y han sido 

tradicionalmente de los principales destinatarios de los monu

mentos arqueológicos que han traspasado nuestras fronteras en

forma ilícita.

Pero refiriéndonos concretamente a los tres tra

tados bilaterales que ha concertado México en la materia y que

ya han entrado en vigor, encontramos que en el caso de los tra

tados celebrados con la vecina República de Guatemala y con la

República del Perú, salta a la vista el inobjetable ánimo de 

reciprocidad en lo que concierne al factor clave que motivó

a tales Estados a estar prestos para la conclusión de dichos 

tratados, a saber: la tutela jurídica externa de sus monumen 

tos arqueológicos.

En efecto, como ya hemos dicho, los tratados de

referencia abarcan conjuntamente en su ámbito material de apli

cación, tanto a los monumentos arqueológicos como a los artís

ticos e históricos; pero en el caso de los dos Estados mencio

nados,reditúan en un mayor peso específico dentro de su vida 

cultural los vestigios arqueológicos en relación con los bie 

nes artísticos e históricos que en un momento dado pudiesen

ser objeto de exportación ilícita.

Para avalar lo anterior, recoJ'dunos que el terri

torio que actualmente ocupa el Estado peruano fue durante el 

período post-clásico (utilizando el patrón cronológico de Mesoª

merica) el principal asiento de la=ul tura inca. '(fue j un"to con

las de Mesoamérica fueron las más repl'esentativas del Cün·tine~

te Americano, y séanos dable afirmar que los incas fucr'on asi.

mismo de los pueblos más evolucionados del mundo en ciertas a~

tividades significativas de las culturas antiguas, tal y como
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podemos constatarlb en la profus.ión y magnificencia caracterí§.

ticos de sus trabajos de orfebrería, esp~cialmente de los he 

chos en oro, actividad en la cual llegaron a equipararse y pa

ra muchos expertos a superar en la calidad de sus trabajos al

pueblo mixteco, que a su vez gozó de indiscutible primacía en

lo que respecta al trabajo de los metales preciosos en Mesoam~

rica; pero tal circunstancia, a la vez que es motivo de orgu 

110 para el pueblo peruano, lo obliga a procurar la coopera -

ción internacional para el caso de que hubiere la salida furti

va de su territorio de sus piezas arqueológicas/cuyo valor no

sólo histórico sino aún material, es inmenso.

y qué podemos decir sobre el caso de Guatemala,

dentro de cuyo espacio geográfico se desarrollaron verdaderos

centros urbano-religiosos tales como Kaminaljuyú, Tikal, etc.

y que fueron los principales asentamientos mayas de la región

hasta antes del post-clásico y que descollaron dentro de dicha

cultura no sólo por su arquitectura sino por las figurillas y

demás obras de cultura material que han sido halladas dentro 

de sus áreas de ocupación y cuyo valor artístico e importancia

como invaluables fuentes de información sobre diversos aspec 

tos de la civilización maya hemos reseñado en la parte intro 

ductoria de este trabajo.

Así, al Estado guatemalteco urgió al igual que a

nuestro país la conclusión de un tratado internacional bilate

ral para ayudarse mutuamente en cualquier caso de contrabando

arqueológico, más aún por razón de la vecindad entre los dos 

países, ya que en especial a mediados del presente siglo proli

feró en su zona fronteriza un intenso tráfico de piezas arque~

lógicas efectuado p~r moneros (individ~os que se dedican espe

cialmente a la búsq~eda y ulterior comercialización de tales 

monumentos) de ambas nacionalidades, i~cluyendo dicho tráfico

desde simples terr6.c::>tas hasta estelao: 'rrcnumentales que se

fraccionaban en blOQues para hacer posible su transportación.

De ac~erdo con lo anterior y siguiendo el crite

rlO de beneficio mUTUO en materia de monumentos arqueológicos,
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creo que sería conveniente buscar la concertación de convenios

internacionales con otros países,que como México, cuentan con 

una vasta riqueza arqueológica y que consecuentemente resulta

ría ser también para dichos Estados una medida provechosa para

restringir más eficazmente el contrabando de piezas que formen

parte de su acervo arqueológico. Entre otros países podemos 

citar los siguientes:

Grecia e Italia en Europa, principales focos de

irradiación de las culturas griega y romana respectivamente, 

y cuyas obras de arte antiguo, especialmente las arquitectóni

cas y escultóricas, son reconocidas mundialmente.

Irak, el país que goza de una mayor tradición a~

queolágica en el Medio Oriente y a cuyo territorio en historia

antigua se conoce como Mesopotamia,_ en donde floreció un fino

arte religioso y doméstico, destacando asimismo esta región

por ser el asiento primero de una de las culturas evoluciona 

das más antiguas del mundo: la sumeria (4,000 afias antes de

Cristo) y siglos más tarde de la civilización caldea cuyo cen

tro de vida lo fue la ciudad de Babilonia que junto con Níniv~

principal centro de la cultura asiria, descollarían por su ar

te refinado cuya fama rebasó las fronteras de Mesopotamia.

Irán es otro de los Estados de Oriente Medio Que

sobresale por haber sido antaño cuna de la civilización persa

y cuyos vestigios arqueológicos, en especial los provenientes

de Persépolis, son no menos sobresalientes.

En Africa, destaca en forma singular el case de

Egipto, lugar donde se desenvolvió la cultura egipcia que ~ue

una de las más desarrolladas y apasionantes de la histeria an

tigua. La excelencia en muchas de sus obras de arte ha sije 

reconocida en toda el mundo.

Asimismo en Asia, China también fue centro je ur:a

cultura que, además de sus logros en el campo inteleotual, fue

autora de una fecundísima creación en el campo de la cultura -
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material entre cuyas obras de arte sobresalen las realizadas en

porcelana.

Finalmente, en América del Sur se desarrolló du-

rante la época prehispánica una cultura, la chibcha, que leg6 a

los actuales pobladores de Colombia una rica producción artesa

nal de la que sobresalen especialmente, al igual que en el caso

de los incas, sus obras realizadas en oro.

y dentro del mlsmo continente, como ya se ha rei

terado, destacó en forma singular la cultura maya que, además

de México y Guatemala, tuvo como una de sus principales zonas

de florecimiento el espeacio geográfico que hoy ·día comprende

la república de Honduras, en donde por cierto se ubicó uno de

los principales centros ceremoniales de los mayas a la par de 

ser reconocido como el m ás importante observatorio astronómico

de este grupo, antecedentes estos que lo hacen poseedor de una

abundante riqueza arqueológica tanto en monumentos muebles como

inmuebles: Copán.

Una enorme cantidad de ejemplares que testimonian

la grandeza artística y cultural de los pueblos que hemos refe

rido,se encuentran incluso dispersos en varios lugares del mun

do ya sea en poder de particulares, museos u otras institucio-

nes públicas o privadas.

Por tanto es conveniente advertir que si soy rel

terativo en aludir a consideraciones de índole meramente histó

rico-cultural, es indispensable para apreciar cabalmente el

enorme valor que encierran los hallazgos realizados en los lug~

res que hemos citado y que son el fundamento de la cada vez más

apremiante necesidad de estrechar, en mayor medida de lo hasta

ahora alcanzado, la cooperación internacional sobre todo de los

países directamente involucrados en la preservación de sus monu

mentas arqueológicos que, a fin de cuentas, son componentes in

discutibles del acervo cultural de la humanidad.
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Ahora bien, los países que líneas arriba hemos

mencionado no son, por supuesto, los únicos que puedan jactar

se de contar con una vasta riqueza arqueológica en su territo-

rio, pero sí los más representativos y con los cuales no debie

ra mediar ningún obstáculo para que México formalizara con ellos

la celebración de tratados internacionales y dilatar así el mar

ca de protección jurídica de sus monumentos arqueo1ógicos.-

Por otra parte, por 10 que concierne al tratado 

que tenemos celebrado con los Estados Unidos de Norteamérica y

a diferencia de los dos tratados a que nos hemos referido con

anterioridad, aquél no obedece a propósitos de reciprocidad en

materia de restitución de monumentos esencialmente arqueológi-

cos, pues los Estados Unidos cuentan con un abolengo arqueológ~

ca realmente insignificante en comparación con los monumentos 

históricos y sobre todo artísticos que se hayan custodiados en

ese país, ya sea en museos públicos o bien en colecciones priv~

das y que son innumerables aunque la mayoría provenga~ de otras

naciones incluyeEdo algunos bienes arqueológicos de gran valía

y que también proceden de diversos rincones del mundo (por eje~

plo México) y que se exhiben en varios de sus museos más prest~

giados como el Museo del Indio Americano, el de Arte ?rimitivo,

el de Brooklyn, etc.

Por lo anterior es que siempre hubo el interés de

los Estados Unidos por concluir con México un tratado interna-

cional sobre devolución de bienes culturales en general que fue

ren robados, interés que desde luego compartió nuestro país p~

ro motivado fundamentalmente por pactar la restitución dé bié-

nes arqueológico~por la sencilla razón de que el contrabando 

de esta clase de monumentos ha sido y seguramente seguirá sien

do mucho más frecuente que el de monumentos históricGs o artís-

ticos.

Hemos hecho hincapié en los móviles 'l!ie impulsa-

ron a aquél país a la conclusión del tratado internacional que
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tlenen concertado con nuestro país, porque también existen

otras naciones que si bien no cuentan con una riqueza predomi-

nantemente arqueológica, sí son depositarios de una ubérrima se

rie de monumentos artísticos e históricos y al igual que los Es

tados Unidos de Norteamerica, algunas de estas naciones exhiben

en sus museos más afamados (el Museo del Hombre en París, el

Museo Británico de Londres) piezas arqueológicas de inestimable

valor procedentes de culturas tan avanzadas como la egipcia, la

Caldea, la maya, etc.

Esta clrcunstancia debiera ser aprovechada por M~

xico para lograr la conclusión de tratados internacionales so 

bre devolución de bienes culturales exportados ilícitamente con

países que se encuentran en el supuesto antes mencionado, tales

como:

Francia, Gran Bretaña, Austria, Alemania Federal,

la Unión Soviética, Japón, por mencionar sólo algunos de los

casos más representativos.

Pero mientras cristalizan o no las sugestiones a~

teriormente hechas, el caso es que nuestro país sólo tiene con

certados a la fecha tres tratados internacionales bilaterales 

en ~ateria de restitución de monumentos arqueológicos, artísti

cos e históricos, mismos que analizaremos a continuación.

-Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados Unidos de América, que dispone la recu

peración y devolución de bienes arqueológicos, históricos y cul

turales robados, celebrado el día 17 de julio de 1970:

El presente tratado lo componen seis artículos

que especifican los compromisos que adquieren conjuntamente - 

a2bos Estados así CODO las reglas procedimentales a que habrá 

de sujetarse la recuperación y devolución de los bienes objeto

de dicho instrumento.
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En su artículo primero, el tratado de referencia

nos dice qué deberá entenderse por bienes arqueológicos, histó

ricos y culturales.

A los primeros, que son el tipo de bienes que

nos interesa en este caso, los define como sigue:

»Objetos de arte y artefactos de las culturas

precolombinas de los Estados Unidos Mexicanos y de los Estados

Unidos de ~~érica de importancia sobresaliente para el patrimo

nio nacional, incluyendo estelas y detalles arquitectónicos ta

les como relieves y arte mural.»

En relación con el anterior concepto, podemos ha

cer tres comentarios:

1.- El vocablo empleado para fijar la datación 

que deberá corresponder a un bien que se pretenda considerar 

como arqueológico, no lo considero como el más apropiado pues 

en stricto sensu, »precolombino» denota algo anterior a la lle

gada de Cristobal Colón al continente americano, acontecimien

to que oficialmente ocurrió en el año de 1492, mientras que

el sometimiento y declive de las culturas aborígenes de nues-

tpo continente y de México en parti.cular, acaeció en la prime

ra mitad del siglo XVI, quedando hasta entonces establecida en

nuestro pueblo la cultura hispánica, que es el fenómeno que

permite discernir entre un bien arqueológico y uno histórico.

Por lo anterior sería más conveniente emplear el

término »prehispánico» para designar tales bienes, tal y como

lo sostuvimos en la parte inicial de este trabajo cuando defi

nimos lo que era un monumento arqueológico.

2.- Es interesante observar que en el concepto 

que se da de monumento arqueológico, se dice que deberá ser

"de importancia sobresaliente para el patrimonio nacional».
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Tal requisito se agrega al concepto clásico por razones prácticas

creo yo, pues sería oneroso para los Estados-partes en este tra

tado tener que iniciar las investigaciones y efectuar los trámi

tes inherentes a la recuperación y ulterior devolución de los

bienes robados que no revistieran una importancia más o menos

significativa corno fuente de información de primera mano o bien

desde el punto de vista estético o de su valor intrínseco. El

punto a debatir sería lo peligroso de incorporar expresamente 

esta condición al documento, pues de hecho puede dar lugar al em

pleo de criterios convencionales o parciales para determinar si

un bien arqueológico, por ejemplo, es o no "de importancia so-

bresaliente para el patrimonio nacional" del país de que se tra

te.

3.- También corno podrá verse, la definición que 

nos ocupa incluye, en su parte última, "estelas y detalles ar-

quitectónicos tales corno relieves y arte mural".

Pues bien, esta referencia particular obedece,

pienso yo, a los casos patéticos que hace algunos lustros se

suscitaron en algunas zonas arqueológicas de nuestro país, esp~

cialmente en el sureste, en donde los moneros que pululaban la

zona, aprovechándose de la deficiente vigilancia oficial que en

aquella época era característica, llegaron a seccionar algunas_

estelas mayas así corno a desprender fragmentos enormes de pint~

ra mural o de relieves adheridos por n~turaleza a algún inmue-

ble arqueológico, para su ulterior y l~crativa comercialización

y exportación ilícita al exterior, principalmente a los Estados

Unidos.

En su libro sobre contrabando arqueológico, el a~

queólogo mexicano Ramón Valdiosera Berman expone esta pl·oblemá-.

tica tan deprimente con estricto apego a hechos reales. (11)

Ahora bien, creo que desde el punto de vista jurf

dico, tal referencia encuentra su explicación en el hecho de -

(11) Op. Cit. p.p. 103-108.
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que el robo en sí, sólo puede configurarse entratándose de bie

nes muebles, por lo que es de mérito la inDlusión de detalles

arquitectónicos como los citados -que por su natural~za debie-

ran ser considerados inmuebles.

Por otra parte, entre los compromisos que en fo~

ma conjunta contraen ambos Estadaspor virtud del tratado que 

estamos analizando, destacan los siguientes:

a).- "estimular el descubrimiento, excavación, 

preservac~on y estudio de sitios y materiales arqueológicos

por científicos y estudiosos calificados de ambos países." +

De lo anterior se colige que la finalidad del

tratado se amplía también a la cooperación recíproca sobre las

actividades mencionadas mediante el aporte de gente especiali

zada (arqueólogos, antropólogos, etc.) procedente del Estado 

requerido para su participación en la ejecución de los traba-

jos aludidos.

Creo que esta disposición resulta muy benéfica 

para nuestro país, pues si bien contamos con especialistas ca

lificados para la realización de trabajos tan delicados, en Es

t~dos Unidos siempre ha habido gerite calificada que además de

ser gran conocedora de las culturas que poblaron nuestro país_

en la época que precedió a la Conquista, es gente deseosa de

colaborar en las exploraciones arqueológicas que se llevan a 

cabo en nuestro territorio.

b).- "impedir las excavaciones ilícitas de sitios

arqueológicos y el robo de bienes arqueológicos, artísticos e

históricos." ++

+ Artículo Ir. - 1 inciso a del tratado de referencia.
++ Artículo Ir. - 1 inciso b del tratado de referencia.
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La citada disposición forma parte medular del tra

tado de referencia,pues en caso de que se llegara a efectuar a!

guna excavación clandestina por virtud de la cual fueren sus- 

traídas piezas arqueológicas o bien sean estas robadas de algún

lugar autorizado por cualquiera de los dos Estados para su cus

todia, el Estado requerido deberá proveer dentro de su ámbito 

de acción las medidas que sean necesarias para su recuperación_

y posterior devolución al Estado requirente.

En otra parte del multicitado tratado, se prescr~

be que las solicitudes para la recuperación y devolución de bie

nes arqueológicos deberán hacerse a traves de las vías diplomá

ticas, siendo indispensable para tal efecto que la parte requi

rente proporcione la documentación o cualquier medio de prueba_

necesario para fundar su reclamación. +++

Prosiguiendo con las reglas procedimentales, se 

señala que en el supuesto de que la parte requerida no pudiere_

de otra manera efectuar la recuperación y devolución de un bien

arqueológico robado y que se halle en su territorio, las autori

dades competentes deberán promover para el efecto el procedi-

miento judicial que corresponda. Para dicho fin, y en el su

puesto de que sea México el Estado requerido, el Procurador Ge

neral de la República estará facultado para promover el proced~

miento judicial respectivo ante el juzgado de distrito al cual

competa conocer del asunto.

El procedimiento concluirá tan pronto como la pa~

te requerida obtenga la autorización legal necesaria para efec

tuar la devolución del bien arqueológico solicitado, precisame~

te a las personas designadas para el efecto por la parte requi

rente, corriendo desde luego los gastos inherentes a la devolu

ción y entrega de un bien arqueológico a cargo de la parte re-

quirente.

Por último se establece en la parte final del

+++ Artículo 111.- 2, ídem.
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artículo quinto, que las partes no impondrán a los bienes arque~

lógicos devueltos conforme al contenido de dicho tratado, car-

gas o multas algunos que resulten de la aplicación de sus le

yes relativas a la importación de mercancías.

Como se recordará, la anterior disposición ha sí

dó también prescrita por la Convención que analizamos previo a

éste tratado, por lo que aparentemente pudiera considerarse - 

ociosa su inclusión en este tratado, tomando en cuenta que tan

tó México Como Estados Unidos eran miembros de la UNESCO cuando

se conclUyó la Convenci6n a que hemos hecho referencia y que

fue auspiciada por tal organismo. Pero no es así, ya que ati

nadamente se previ6 la posibilidad de que cualquiera de los dos

países. pudiere abandonar en un futuro la UNESCO con el consi--

guiente riesgo de dejar de reconocer la obligatoriedad que en 

la observancia de las disposiciones contenidas en dicha Conven

ci6n les hubiere correspondido.

Tal posibilidad se materializó este año, con la

decisi6n de los Estados Unidos de Norteamérica de ya no ser - 

miembro de la UNESCO por razones que no viene al caso comentar,

pero que sí constituye un hecho que viene a confirmar la conve

niencia de pactar convenios internacionales bilaterales entre 

los países, independientemente de que hayan sido copartícipes 

en alguna convención internacional sobre la misma materia del 

convenio bilateral de que se trate.

En general, considero satisfactorios los términos

en que fue celebrado este tratado, pues prevé claramente los

puntos esenciales que ha de contener todo tratado de esta natu

ralezajcomo son las obligaciones contraídas por los ESLados-pa~

tes que como ya vimos abarcan no s610 la de recuperar y devol-

ver les bienes arqueológicos robados que pertenezcan al Esta d o

requirente, sino tambi~n la de cooperar de manera conj~~~a, y

cuandc lo amerite el caso, en la realización de obras de excava

ción, exploración o estudio de sitios arqueo16gicos.
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También, Como ya dijimos, se aborda con precisión

lo relativo al procedimiento y autoridades que habrán de inter

venir en la ejecución del punto central del documento, que es 

la restituci6n de los bienes a que se contrae y que por virtud

de un hecho ilícito se hallen dentro del territorio del Estado

requerido.

-- Convenio de Protecci6n y Restituci6n de Monu

mentos Arqueo16gicos, Artísticos e Hist6ricos celebrado entre

el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 

la República de Guatemala el día 31 de mayo de 1975:

La formalizaci6n de este convenlO obedeci6 funda

mentalmente al deseo de ambos Estados de establecer normas ca

munes para la protecci6n,recuperación y devolución de bienes 

culturales (predominantemente arqueológicos) de sus respecti-

vos patrimonios nacionales, que fuesen sustraídos de una de las

?artes o ilícitamente exportados del territorio de cualquiera_

áe ellas.

Corno es común en este tipo de conveni8s, el pre

sente contiene una definición de lo que deberá entenderse para

s~s efectos, por monumento arqueo16gico:

"Artículo VI.- Ambas partes acuerdan que para

los propósitos de este Convenio se ~onsideran monumentos ar- 

Queológicos los bienes muebles e inmuebles producto de cultu-

ras anteriores al establecimiento de la hispánica en el terri

torio de ambas Naciones así como los restos humanos, de la flo

r-a y fauna relacionados con estas culturas."

Corno se podrá observar, el anterior concepto es_

una réplica exacta del contenido en la Ley Federal sobre Monu

~entos y Zonas Arqueo16gicos, Artísticos e Hist6ricos y a cuyo

~nálisis ya nos avocamos en un capítulo anterior.

En el artículo 1 del citado Convenio se expresa

el objeti v,) esencial del ffilsm.o y que se hace consistir en
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"prohibir e impedir el ingreso en sus respectivos territorios de

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos sustraídos de

museos, monumentos, colecciones o yacimientos arqueológicos de

la otra Parte y de aquellos cuya exportación no hubiera sido ex

presamente autorizada por el gobierno del país de origen".

Ya en .10 que se refiere al renglón procedimental,

convienen ambas partes en emplear, a petición de la otra, los 

medios legales a su alcance para recuperar y devolver los monu

mentos arqueológicos sustraídos ilícitamente del territorio de.

la parte requirente.

Desde luego se acuerda que para que se pueda lle

var a efecto lo anterior, la Parte requirente facilitará la do

cumentación y pruebas necesarias para establecer la procedencia

de su reclamación.

Ahora bien, en el caso de que no le sea posible 

reunir y ofrecer esa documentación, se acuerda acertadamente

que la procedencia del reclamo estará determinada por los arre

glos que las Partes decidan por la vía diplomática. (Artículo 

Ir)

Asimismo, se especifica que el país requirente

aplicará la legislación nacional vigente, a través de las auto

ridades competentes a quienes dentro de su territorio haya~ pa~

ticipado en la sustraccipón o exportación ilícita de monumentos

arqueológicos, artísticos o históricos. (Artículo IV)

De lo anterior es lógico inferir que si los auto

res de los delitos mencionados huyeren a territorio del Estado

requerido, éste deberá remitir a los delincuentes al Estado re

quirente para que allí sean debidamente juzgados, operando en ~

esta forma la extradición.

En otro orden de ideas, queda pactado que en los

gastos inherentes a la recuperación y devolución de los monumen
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tos involucrados, serán sufragados, como es justo suponer, por la

Parte requirente y ninguna persona oinstituci6n podrá reclamar 

indemnización a la Parte querestituy~ el bien reclamado, por los

daños o perjuicios que le hubieren sido ocasionados con motivo de

la, .privación que se le imponga con respecto a sus derechos de te

nencia sobre el bien de que se trate. (Artículo 111)

Finalmente, en el mismo artículo se conviene en li

berar del pago de derechos aduaneros y de impuestos locales a

los monumentos arqueo16gicos, artísticos o hist6ricos recuperados

y restituídos en virtud del multicitado Convenio.

Es de observarse que el contenido de este Convenio

resulta muy similar al del tratado que tenemos celebrado con los

Estados Unidos de Norteamérica, pues ambos persiguen un mismo

prop~sito y señalan lineamientos afines para obtener la restitu

ción de monumentos arqueológicos sustraídos ilícitamente del te

rritorio de cualquiera de los Estados-partes.

--- Convenio de Protección y Restitución de Bienes

Arqueológicos, Artísticos e Históricos entre el gobierno de los

Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la República Peruana 

celebrado el 15 de octubre de 1975:

A semejanza de los dos anteriores, el presente Co~

venio tiene por objeto esencial el de acordar normas que operen_

conjuntamente en ambos Estados tendientes a regular la protec- 

ci6n, recuperación y devolución de bienes culturales de sus res

pectivos patrimonios nacionales, sustraídos de una de las partes

y que fueren internados ilícitamente en el territorio de la otra.

Para los prop6sitos de este Convenio se considera

corno bienes arqueológicos "" .los monumentos, sus partes y de-

más inmuebles, incluyendo detalles arquitectónicos corno relie-

ves y pintura mural; los bienes muebles, objetos y partes de
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ellos; los restos humanaR, así como los de la fauna y de la fl~

ra provenientes, todos estos bienes, de la época prehispánica".

(Artículo VI - a)

Considero que el anterior concepto es el más com

pleto e idóneo de los tres que hemos reseñado, pues prácticame~

te aglutina en su enunciado los elementos más importantes tanto

del concepto previsto en el Tratado celebrado con los Estados 

Unidos, corno del contenido en el Convenio concertado con la Re

pública de Guatemala.

Abarca los elementos arquitectónicos (relieves y

pintura mural) que corno ya dijimos en otro espacio, era indis-

pensable hacerlo pues en stricto sensu un robo sólo puede ocu

rrir sobre bienes muebles corno en este caso serían terracotas,

piezas de cerámica, estatuillas, etc.; y al incluirse los ele-

mentas arquitectónicos citados, que por su naturaleza intrínse

ca debieron ser considerados bienes inmuebles, se amplía el mar

ca de protección de este tipo de convenios internacionales.

Por otra parte desarrolla un poco más la idea de

bienes muebles, al señalar expresamente que quedan incluídos 

"los restos humanos, así corno -los de la flora y de la fauna".

Lo anterior se aclara con el propósito de evitar

que se suscite una posible controversia entre las Partes en al

gún caso específico, sobre si debiera quedar amparado alguno 

de los restos a que hemos hecho mención, por este Convenio, y

que pudiera derivar de los criterios disímbolos sustentados

por los Estados-partes en sus respectivos ámbitos internos.

En el artículo primero del Convenio que nos ocu

pa, ambas partes se comprometen a "prohibir e impedir e] ingre

so en sus respectivos territorios de bienes arqueológicos, ar

tísticos e históricos sustraídos de museos, monumentos, colec-
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ciones ó yacimientos arqueológicos de la otra Parte y de aquellos

cuya salida no hubiera sido expresamente autorizada por eQ gobie~

no del pais de origen"

Este es, como ya hemos dicho anteriormente, el ob

jetivo primordial que se persigue con la celebración de este ti

po de convenios.

En lo referente al procedimiento a seguir para de

mandar y obtener la devolución de algún bien arqueológico sustra

ído ilícitamente del territorio del Estado requirente, se pres-

cribe que ambas partes deberán emplear, a petición de una de

ellas formulada por la vía diplomática, los medios legales a su

alcance para recuperar y devolver los bienes mencionados.

La parte requirente, para el efecto, facilitará la

documentación y las pruebas necesarias para establecer la proce

dencia de su reclamación, y sólo en el caso de no serIe posible

reunir y ofrecer dicha documentación, se prevé que la fundamenta

ción del reclamo estará determinada por los arreglos que ambas 

partes decidan por la vía diplomática. (Artículo 11)

Asimismo se conviene en que los gastos erogados

con motivo de la recuperación y devolución me~cionadas, correrán

a cargo de la parte requirente y ninguna persona o institución 

podrá reclamar indemnización a la parte que restituye el bien r~

clamado, por daños o perjuicios que le hubieren sido ocasionados

con tal motivo. (Artículo 111)

Este último señalamiento resulta por demás intere

sante ya que en la Conveci6n sobre medidas que deben adoptarse 

para prohibir la importaci6n, exportación y transferencia de pro

piedad ilícitas de bienes culturales, y que analizamos ya en

otro apartado, se prevé en su artículo séptimo fracción 11 que 

los Estados-partes en dicha Convención se obligan "a tomar medi-
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das apropiadas para decomisar y restituir, a petición del Esta

do de o~igen Parte en la Convención, todo bien culturalrooado_

e importado después de la entrada en vigoi'de la presente.Con-

vención in los dos Estados interesados ••. "; pero advierte que 

sólo será "a condición de que el Estado requirente abone una in

demnización equitativa a la persona que lo adquirió de buena fe

o que sea poseedora legal de esos bienes."

Esta discrepancia nos lleva a sostener que cuando

dos Estados que participan en un tratado multilateral, pactan 

entre sí alguna modificación a l~s condiciones originales de di

cho tratado, dicha modificación será perfectamente válida pero

sólo por lo que respecta a los Estados que expresamente así lo

acordaren, pues en relación con los demás Estados partícipes en

el tratado multilateral subsiste la misma obligación tal y co

mo se pactó originalmente.

Por otra parte, como una disposición novedosa en

relación con los dos tratados estudiados con anterioridad, en 

el presente Convenio ambas partes convienen en "intercambiar

información a los efectos de identificar a quienes, en el terri

torio de una de ellas, hayan participado en la sustracción o

salida ilícita de bienes arqueológicos".

La determinación expresa de esta medida auxiliar,

es acertada pues si bien pudiera considerarse corno una obliga-

ción tácita bilateral, al acordarse en forma genérica que ambas

partes se comprometen a emplear todos los medios legales a su 

alcance para lograr la recuperación y devolución de los bienes

arqueológicos sustraídos ilícitamente del territorio de la par

te requirente, nunca está por demás incorporar en forma expresa

una situación específica dentro del articulado de un convenlO 

corno el que estarnos analizando.

Otra disposición interesante contenida en este Con

venio, y que no se dispone expresamente en los dos tratados ante
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riores pues en cierta forma I'es.ulta·lógica suI'ealización, es la

de. ¡'otorgaI'se. ambas paI'tes·, de confoI'midad con sus respectivas_

legislaciones·, todas las facilidades que peI'mitan el libI'e inteE.

namiento temporal pOI' las aduanas de los implementos y acceso- 

I'ios I'equeI'idos paI'a el cumplimiento de este Convenio".

Finalmente,ambas paI'tes convienen en libeI'ar del

pago de deI'echos aduaneI'os y demás impuestos; a los bienes aI'

queológicos I'ecupeI'ados y restituídos en viI'tud del presente Con

venJ.o.

Como corolario de este apartado, fuera de las nove

dades que hemos referido ensu oportunidad, los tres tratados

concertados por México con otros tantos países, para tutelar en

el ámbito externo la seguridad física y jurídica de sus monumen

tos arqueológicos, persiquen un objetivo afín y los pasos proce

dimentales acordados para obtener la recuperación y devolución

de tales bienes, son en el fondo idénticos.
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CAPITULO V

Al La importancia de considerar las similitudes y diferencias en-

tre los conceptos de concesión, autorización, licencia y perrili

so en función de la tenencia de monumentos arqueológicos mue-

bIes.

Es indudable que en el campo de la doctrina y de la práctica 

administrativa, no hay consenso sobre el contenido especifico de

las nociones de autorización, permiso y licencia y, en consecuen

cia, sobre sus diferencias con la figura administrativa de la con

cesión.

Nuestra legislación no ha sido muy afortunada en el empleo del

término concesión, pues lo hace abarcar un sinúmero de actos admi

nistrativos, algunos de los ~ualesno deben llamarse propiamente

hablando concesión.

No sólo en la Ley, sino también en las resoluciones administr~

tivas es común llamar concesiones a contratos, permisos, licencias

o autorizaciones y otros actos similares.

En este capitulo, resulta de vital interés deslindar el conte

nido de los conceptos a que hemos hecho referencia, pues en nues

tra opinión, no es acertado hablar de "concesi6n de uso" para aly

dir a la facultad conferida a un particular para que detente la 

tenencia material de un monumento arqueológico mueble, tal y como

lo hace el Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas

Arqueológicos, Artisticos e Históricos, aprobado el 20 de Septie~

bre de 1975.

Por ser el concepto más amplio y al que la ley recurre con más
frecuencia, principiaremos por fijar la idea de concesión, citaQ

do para ello algunos de los conceptos que la doctrina nos propor

ciona.

Asi, la encontramos como "un acto administrativo por medio del

cual la administración pública federal, confiere a una persona -

una condición o poder jurldico, para ejercer ciertas prerrogativas

públicas con determinadas obligaciones y derecjos para laexplota

ción de un servicio público, de bienes del Estado o de los privi

legios exclusivos que comprenden la propiedad industrial".(ll

(l)Sperra R9giªS Andrés.Derecho Administrativo.Tomo IIPág.193 Ed.
arrua. "( 4
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Bajo el anterior concepto, qúedan comprendidos diversos actos

de la administración"pública confiriendo ciertos poderes, derechos

o ventajas de las personas privadas sobre el dominio del Estado

respecto de los servicios públicos, con determinadas cargas u --

obligaciones.

Por su parte, el maestro Enrique pérez León entiende por conc~

sión "los actos del poder público que dan facultades a los parti-

culares para el establecimiento y explotación de un servicio pú-

blico o para la explotación y aprovechamiento de bienes del domi

nio directo y de propiedad de la Nación". (2)

En cuanto a los alcances de la concesión, el propio maestro Se

rra Rojas comenta que:

"También la doctrina ha pretendido reducir el campo de la conce--

sión para denominar los actos del poder público que facultan a -

los particulares para el establecimiento y explotación de un ser

vicio público o para la explotación y aprovechamiento de bienes 

del dominio directo y de propiedad de la nación. Sin aceptar un

concepto limitado de concesión si creemos que esta institución aQ

ministrativa comprende además de esos grupos, otras actividades 

importantes de la Administración Pública, hasta llegar a comprender,

como lo indica la doctrina española, a aquellos actos que transfi~

ren a un particular facultades originariamente administrativas, 

como a los que crean en su favor un derecho o capacidad prevista

en el ordenamiento juridico". (3).

Esta vez, no coincidimos con la opinión sustentada por el maes

tro Serra Rojas ya que, por un lado, la inmensa mayoria de los -

tratadistas relaciona la concesión exclusivamente con los dos grQ

pos mencionados (explotación de bienes propiedad del Estado y la

de un servicio público), y por el otro, cuando la Ley habla de con

cesión, hace referencia a uno de esos grupos también, y en los ca

sos en que lo hace para aludir a otro tipo de situaciones, es en

forma errónea" ya que, como en el presente caso, no se reúnen las -

(2}Notas de Derecho Constitucional Administrativo.Pág.175.5 Qedi-
ción. 1982.

(3)Ibid Pág.196
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caracteristicas propias de la concesión y que la distinguen de

otra clase de figuras juridicas.

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia define a la con

cesión como "un acto juridico de derecho público que.tiene por 

fin esencial organizar un servicio de utilidad general. Su ras

go caracteristico consiste en delegar en un concesionario aque-

lla parte de la autoridad del Estado o de sus cuerpos admini$tr~

tivos reputada indispensable para hacer efectiva, dentro de cie~

tas bases establecidas por la misma concesión o por losprinci-

pios de derecho administrativo, la remuneración de los capitales

puestos a contribución en la realización de la empresa pública.

Por ella se crean deberes y derechos a cargo y en favor del 

concesionario, pero la medida y extensión de unos y otros, con 

las modificaciones impuestas por el poder de policia, quedan de

terminadas por el contenido del acto" (4).

Una definición discutible es la contenida en la Enciclopedia

Juridica Omeba, que a la letra dice:

"La concesión constituye un acto juridico de derecho público

cuya bilateralidad y acuerdo de voluntades entre el poder públl

ca concedente y el particular concesionario, la convierten en 

un contrato de derecho público, y precisamente, en un contrato 

de derecho administrativo.

El contrato de concesión se celebra, pues, entre el Estado-

nación, provincia o municipio y un particular, persona fisica-

o entidad ideal". (5).

Como es obvio, según este concepto la concesiónreviste ante

todo la naturaleza de un contrato celebrado entre el Estado por

una parte, y el particular concesionario por la otra.

Pues bien, en términos generales la concesión no puede equi-

parse al contrato, por más que en ocasiones si revista ese carac

ter, pues nos hace dable establecer una diferenciación entre am

bos el hecho de que las concesiones estén reguladas normativameQ

te por la ley unilateralmente, en tanto que los contratos se ri

gen en principio por su clausulado.

(4)Enciclopedia Juridica Omeba, tomo 111, pág.589.Ed.1967.
(5)Ibid. Pág. 590
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En ocasiones, la concesión deriva de un mandato de la ley que

elimina.el -requisito del concurso de voluntades, utilizándose pª

ra su realización la sola aplicación de las normas que con el cª

rácter de obligatorias establece, como la exigencia por ejemplo,

de que sólo los mexicanos por nacimiento pueden explotar biehes

que forman parte del patrimonio del Estado.

Pero por lo pronto, salvo esta última observación, encontra-

mas como común denominador de las definiciones antes citadas, -

los siguientes elementos:

al.-Son otrogadas unilater~lmente por el Estado.

bl.-Crean en favor de un particular, persona fisica o moral, un

derecho que antes no tenia.

cl .-Ese derecho puede consistir en la explotación de un servicio

público o en el aprovechamiento de bienens propios de la Na

ción.

En este orden de ideas, nos es factible dividir las concesio

nes en dos grandes grupos:

l.-Concesión para explotar un servicio público, por medio del -

cual el concesionario se encargará temporalmente de su prestación

bajo la vigilancia del Estado.

2.-Concesión para explotar bienes del dominio directo o de pro-

piedad de la Nación a través de la cual el particular podrá aprQ

vechar los bienes que explote, según los requisitos que le fije

la ley.

En el primer grupo, son fundamentalmente tres las partes que

intervienen:

En primer término, el Estado - concedente que es quien otorga la

concesiónj en segundo lugar, el particular - concesionario, que

es aquél en favor de quien se crea un derecho y por último, el 

público directamente beneficiado por la prestación del servicio

motivo de la concesión.

Por el contrario, en las concesiones relativas a la explota-

ción de bienes, solamente encontramos al Estado y al particular

que recibió la concesión.

En este último caso no existe un interés directo del público.

V.gr.la concesión minera.
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Finalmente diremos que existen dos figuras fundamentales en 

torno a la concesión administrativa.

al .-El Rescate.-El licenciado Miguel Acosta Rofuero opina sobre 

esta figura que "es un principio aplicable a las concesiones

de explotación de bienes del Estado; es un acto administrati

va mediante el cual, la autoridad administrativa recupera los

bienes que habia concedido previamente, por causas de utili-

dad pública. La doctrina generalmente se orienta a precisar 

que en este caso, el Estado debe indemnizar al concesionario

por las inversiones que hubiere efectuado y por la privación

que se le hace del plazo dé explotación". (61

En otrost~rminos, el rescate es una institución que consiste

en la posibilidad que tiene el Estado de dar fin a la concesión 

antes de que se venza el t~rmino por el que fu~ otorgada. Para el

caso de que el concesionario sea ajeno a los motivos que tuvo la

autoridad para hacer valer el rescate, tendr~ der~cho a una indem

nización en cantidad suficiente para cubrir los beneficios que no

percibir~ durante el tiempo que reste de vigencia a' la concesión

normalmente.

b) .-La Reversión.-"Es una institución ac~inistrativa que opera en

las concesiones y consiste en que una vez transcurrido el plª

zo de la concesión, los bienes afec:~s ya sea al servicio pú

blico o a la explotación de bienes ce: Estado, pasan a ser -

propiedad de éste sin necesidad de contraprestación alguna".(7)

No en toda clase de concesiones existe el derecho de reversión.

Uno de estos casos es la concesión del transporte, en que no re-

vierte el equipo sino las instalaciones ~erminales.

Refiriéndose ahora a la autorización, Miguel Acosta Romero nos

dice que "es el acto por medio del cual se confiere a una persona

el derecho para realizar una conducta". tS)

A su vez, el maestro Serra Rojas asienta que:

"El concepto de autorización ha sido empleado en signifi,cacio

nes diversas. Por una parte autorizar es facultar a una persona -

(61Teoria General del Derecho Administrativo.P~g.478.Ed.Porrúa1984
(71Acosta Romero Miguel.Op.Cit.P~g.479
(8IIbid.P~g.541.
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de derecho público para que cumplá un acto que excede de su com

petencia, por una autoridad que está legalmente capacitada para

ello, además la autorización permite. el ejercicio de un derecho

preexistente por lo que, al cumplirse con los requisitos legales

se asegura el interés público y permite·a la autoridad adminis-

trativa levantar el obst~culo que facilita al particular el eje~

cicio de un derecho; en cambio en la concesión estamos en preseQ

cia de la creación o constitución de un derecho nuevo, que no -

existia anteriormente". {91

Este último comentario del maestro Serra Rojas aborda una .de 

las diferencias más ostensibles entre la concesión por un lado,

y la autorización, la licencia y el permiso po~ el otro.

Sobre el concepto de licencia y permiso, el propio autor indi

ca que: "son actos del poder público que establecen una amplia li

bertad de .obrar al particular, en condiciones determinadas. El

permiso es un titulo necesario que otorga la autoridad administrª

tiva para hacer o decir una cosa o para no hacer. Es una limita

ción temporal más reducida que la concesión y su régimen es más 

flexible. La licencia no es más que la facultad que otorga el Po

der Público para hacer algo". (lO).

Del permiso, Acosta Romero lo entiende como "el consentimiento

que otorga quien tiene potestad también para hacer algo". {111.

Como puede apreciarse, estos tres últimos vocablos {autoriza-

ción, licencia y permisol en el fondo son sinónimos y varian sólo

en cuestio"es especificas o de grado.

Guardan tan estrecha similitud, que el multicitado autor Acos

ta Romero sostiene, sobre estos tres conceptos, que juridicamente

pueden tener los siguientes contenidos:

"l.-Permiso. licencia o autorización es el acto administrativo -

por medio del cual se otorga por un órgano de la Administración a

un particular, la facultad o derecho para realizar una conducta o

para hacer alguna cosa.

2.-Puede constituir también el documento formal por escrito donde

se hace constar el acto administrativo". {121.

Ahora bien, aun cuando no es posible establecer diferencias -
{910p.Cit.Pág.196
( 10lIbid.
( 1110p ,Cit,Pág.541
(12 Ib~d.Pag.542
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substanciales entre los tres conceptos· últimos, sí son evidentes

las características que permiten distinguir claramente entre es

tas tres figuras y la concesión:

al .-Como dijimos al hablar de la concesión, uno de sus elementos

invariables era el consistente en crear en favor de un particular,

un derecho que antes no tenía, esto es, el derecho del particular

surge por virtud de la concesión que se le otorga, y no ésta por

la existencia de aquél.

Por el contrario, en el régimen de permisos, licencias y auto

rizaciones se reconoce al particular ún derecho preestablecido, c~

yo ejercicio estará sujeto a modalidades y limitaciones que, a tr~

vés de requisitos, se establecen en vista de fines de seguridad, 

salubridad, orden público, urbanismo, etc

Así, al particular se le reconoce tal derecho, pero para su -

ejercicio necesita cumplir una serie de requisitos señalados en el

régimen jurídico, cumplidos los cuales se les otorga la licencia,

el permiso o la autorización; por ejemplo, las licencias de mane

jo, permisos e importación, etc.

b) .-En el régimen de licencias, permisos y autorizaciones, como 

atinadamente comenta Acosta Romero en su obra de referencia, no 

se exige capacidad financiera y técnica del solicitante, ni garaQ

~la en el procedimiento para Jtorgarlos, aSl cerno tamp6co hay usu~

rios ni rigen los principios de rescate o reversión, tan caracte

~~sticos de la concesión. (13)

~; .-El procedimiento para el otorgamiento de licencia, permisos y

autorizaciónes es más simple que el seguido para la obtención de

una concesión, y por otra parte no se puede dar la oposición de 

terceros durante la substanciación de aquél.

Generalmente dicho trámite se reduce a la solicitud, a que se -

satisfagan los requisitos establecidos por la ley y el acto admi-

nistrativo que los otorga no se publica en el diario oficial de la

federaci6n como ocurre invariablemente en la concesi6n, sino que

se notifica personalmente al interesado haci8ndosele entrega del

documento en el que conste el acto del otorgamiento.

di .-La concesión debe, forzosamente, estar sujeta a una duración

temporal que fijará la ley administrativa correspondiente, mien--

("3)Cfr.Acosta Romero Miguel. Op.Cit.Pág.543
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tras que las licencias, permisos y autorizaciones pueden otorgª-!:

se con 'uria duración indefinida.

Todo 10 antes dicho nos lleva a sostener que hay un evidente

error legislativO, al hablarse en el Reglamento de la Ley Fede

ral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Histó

ricos de "concesión' de uso" para hacer referencia al derecho que

se le reconoce, por parte del Estado, a un particular sobre la

tenencia material de un monumento arqueológico mueble.

Para demostrar lo anterio~, hagamos las siguientes observaciQ

nes:

l.-El usO que se confiere a un particul~r sobre un monumento ar

queológico mueble no es para su explotación precisamente, tal y

como ocurre en la concesión sobre expolotación de bienes del

Estado (recursQs del subsuelo) en que se persigue ante todo un 

beneficio económico, sino fundamentalmente para su conservación

y custodia, y en ciertos casos, para su exhibición.

2.-Como se ha señalado anteriormente, la concesión hace nacer un
derecho que antes no gozaba el particular, y en el caso del der~

cho que el Estado reconoce al particular para detentar la pose-

siónmaterial de un monumento arqueológico mueble, se trata de 

una facultad preexiswtente de la persona por ser quien detentara

el bien arqueológico de que se trate, hasta antes de que entrara

en vigor la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,

Artísticos e Históricos y su Reglamento, debiendo para el efecto

cumplir con los dos requisitos previstos en dicho Reglamento y 

que más adelante estudiaremos, así como con la necesidad de que

no se considere afectado el interé público.

3.-También en base a lo que comentamos al hablar de las diferen

cias entre la concesión y la licencia, el permiso y la autoriza

ción, para que a un particular le otorgue el Estado la posesión 

material de un monumento arqueológico mueble, no se le exige con

tar con determinada capacidad financiera o técnica, por no ser r~

levante para el Estado en cuanto a la eficaz conservaciór. del U¡O

numento; basta con que éste se halle en un lugar apropiado para 
su seguridad y buen estado de conservación.

4.-Asimismo, tampoco operan los principios de rescate o de rever

sión, caracteristicos en la concesión, cuando el Estado decide r~

clamar del particular que posea determinado monumento arqueológi-
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mueble la entrega de este, puesto que, como lo. establece el pro

pioReglamento de referencia, es indefinida la duración de la aQ

torización concedida por el Estado para que dicho particular go~e

la tenencia material del monumento de que se trate. En materia 

de conceciones es requisito sine qua non la fijación de un termi

no para que opoeren los principios de rescate o reversión, segGn

sea su aplicación antes o después de que expire el termino de·la

concesión.

5.-En cuanto al procedimiento que hade seguir un particular para

obtener, conforme a derecho, la tenencia material de un monumento

arqueológico mueble, aquel es meno~ laborioso que el aplicable pª

ra el otorgamiento de una concesión, pues como lo veremos mas ade

lante, se reduce a formular una solicitud, proporcionando los da

tos que en ella se piden y presentar ante el Instituto Nacional 

de Antropologla e Historia el monumento cuya tenencia solicita.

Además, la resolución del Instituto por la cual se otorga el 

derecho a un particular para detentar la posesión material del mo

numento no tendrá que ser publicada en el diario oficial de la fe

deración, en oposición a las resoluciones por las que se otorga 

una concesión para la explotación de un bien propiedad del Estado

o de un servicio pGblico.

Por todo lo anterior, queda demostrada la inexactitud del Eje

cutivo que al expedir el Reglamento de la Ley Federal sobre Monu

mentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Historicos, decidió im

poner la denominación de "concesión de uso" al acto por el cual 

se faculta a un particular para detentar la posesión material de

un monumento arqueológico mueble.

Ahora bien, comparando las respectivas definiciones que la do~

trina hace de permiso, licencia y autorización, aún a sabiendas 

de que no hay diferencias de fondo entre estas figuras, considero

que el último de los conceptos mencionados es el más apropiado pª

ra ~eferirse al acto administrativo que legitima a un particular

para gozar la tenencia material de un monumento arqueológico, pués

segGn vimos, la autorización se caracteriza por conferir a una pe~

sana la facultad de realizar una conducta, en este caso, la de po

seer materialmente un mueble arqueológico y salvaguardar su buen -
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estado de conservación.

En el apartado siguiente, veremos cómo se regula dicho acto ad

ministrativo en nuestra legislación positiva, aunque bajo el nom-

bre erróneo de "concesión de uso".

Bl La concesión de uso en materia arqueológica.

Esta figura aparece regulada en el Reglamento de la Ley Federal

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, -

publicado en el diario oficial ce la federación del 20 ce septie~

bre de 1975.

Resulta de gran re~evancia su contemplación en tal ordenamien

to positivo, pues es el único medio por el cual un particular que

da facultado legalmente para detentar la posesión material de un

bien ~ueble arqueológico.

Cabe observar que dicha figura no tiene precedente jurídico al

guno en nuestro país, pues vimos al comentar toda la serie de ord~

namientos legales que antecedieron a la actual Ley de Monumentos,

hasta antes de que se expidiera esta última, a los particulares, 

en ciertos supuestos, les era reconocido por parte del Estado su 

derecho de propiedad sobre las piezas arqueológicas que se hallaren

en su poder, teniendo como única obligación la de inscribirlos en

el Registro de la Propiedad Arqueológica Parti~ular que al efecto

se fundó.

Al disponer la actual Ley que son propiedad de la Nación, inali~

nables e imprescriptibles, los monumentos arqueológicos tanto mue

bles como inmuebles, se extingue la posibilidad de que tanto unos

como otros sean susceptibles de apropiación por parte de particulª

res, variando desde luego el régimen jurídico de protección que ca

rresponde a tales monumentos.

Ahora hagamos una reseña de los puntos básicos que contiene el

Reglamento aludido en un principio, en torno a la concesión de uso,.

no sin antes reiterar nuestra decidida oposición al empleo de este

último término para referirse a la facultad concedida por el Estado

a un particular para gozar de la tenencia material de un monumento

arqueológico mueble, por ser impropio, ya que ni se trata de una

concesión, tal y como la conciben la legislación en general y la

doctrina, ni lo que se otorga es su uso, entendiendo por uso en ge-
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neral, el empleo material del bien para satisfacer ciertas necesi

dades concretas de quien lo detente, o juridicamente como un dere

cho real que faculta a su titular "para percibir de los frutos de

una cosa ajena, los que basten a las necesidades del usuario y su

familia, aunque ~sta aumente" (+)

Sobre qui~nes pueden obtener concesión para el uso de bienes a~

queológicos muebles, el Reglamento de referencia precisa con cla

ridad que:

IIEl Instituto Nacional de Antropologia e Historia podrá conce-

der el uso de los monumentos arqueológicos muebles a los organis-

mas públicos descentralizados y a empresas ee participación esta-

tal, asi como a las personas fisicas o ~orales que los detenten"{++)

Como ya habiamos comentado en el apartado precedente, todo aqu~l

que aspire a ser reconocido en el marco de nuestro Derecho, con el

carácter de concesionario de uso respecto de los muebles arqueoló

gicos, basta con que formule una solicitud utilizando desde luego

la forma aprobada oficialmente, citando los da~os que en ella se -

exijan y presentar fisicamente, ante las autoridades del Instituto,

el monumento de que se trate, tal y como lo prescribe el articulo -

once del Regla~ento invocado.

Ahora bien, el propio articulo señala que en caso de que se pr~

suma que la transportación del monumento pusiere en peligro s~ in

tegridad, el Instituto Nacional de Antropologia e Historia deberá

practicar inspección del bien, justamente en el lugar en que éste

se halle, para cerciorarse de la existencia del ~ismo, corriendo a

cargo de la persona los gastos que con este motivo se ocasionaren.

En otro orden de ideas, entre las obligaciones que el concesio

nario acepta contraer al detentar la tenencia de un monumento mue

ble arqueológico, destaca fundamentalmente la de "conservarlos y,

en su caso, proceder a su restauración previo permiso y ba:o la di
rección del Instituto Nacional de Antropologia e Historia".(+++).

En mi opinión, es natural que si bien se con~ede a un particular

la tenencia de un bien mueble arqueológico del cual no se interese

el Estado de momento en encargarse de su custodia directamente, dl

cho particular deberá cubrir los gastos que sean necesarios para -

{+)Articulo 1049 del Código Civil para el Distrito Federal
(++)Articulo 10
(+++)Art.13 del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zo

nas Arqueológicos, Artisticos e Históricos.
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la conservaci6n y restauraci6n del monumento, pue~ es ilquien
. ..

ocurri6 al Estado pidiendo que le fuera autorizada la tenencia ma-

terial del mismo. Por el contrario~. si fuera el Estado el que pi

diera al particular que se hiciere cargo de la conservaci6n de di

cho monumento, seria el propio Estado quien tencdria que sufragar

los gastos inherentes a su.conservaci6n, y restauraci6n en su caso.

Sobre la disposici6n en el sentido de que dichos trabajos de -

rest~uraci6n tendrán que realizarse bajo la vigilancia del InstitQ

to Nacional de ~ntropologia e Historia, resulta ser una medida con

veniente en cuanto a este Instituto cuenta con personal especiali

zado capaz de asegurar la idoneidad en los métodos y técnicas de 

restauraci6n a seguir, y justificada en cuanto a que la conservaci6n

y restauraci6n de toda clase de monumentos es de interés n~cional,

delegándose la facultad del Estado para int~rvenir en estos casos,

en el propio Instituto.

Asimismo, otra obligaci6n del concesionario no prevista expresª

mente en el Reglamento, pero si exigida por el Instituto al momen

to de otorgar la concesión correspondiente, es la de asegurar con

cualquier compañia de seguros un posible siniestro o pérdida aún 

por caso fortuito o fuerza mayor del monumento arqueológico mueble

cuya tenencia se le autoriza, emitiéndose para el efecto un dicta

men pericial de algún perito con cédula profesional acreditando ag

te el Instituto Nacional de Antropologla e Historia.

Por otra parte, .la concesi6n otorgada en favor del particular 

podrá ser revocada por el Instituto cuando no se c~mpla con lo dis

puesto en el articulo trece del Reglamento invocado, aunque para tal

efecto será respetada la garantia de audiencia en favor del conce

sionario, para que éste rinda pruebas y alegue lo que a su derecho

convenga.

Ahora bien, en el articulo qui~ce del citado Reglamento, se pr~

ve la existencia de inspectores a quienes les será encomendada la

misión de vigilar el cumplimiento no s610 de lo ordenado en el mis

mo Reglamento sobre la-tenencia de bienes muebles arqueológicos, si

no también de que no sean infringidas las disposiciones prohibiti

vas contempladas en la Ley Federal sobre Monumentos ~rqueológicos,

Artisticos e Históricos.

Para tal efecto, practicarán visitas domiciliarias conforme a --
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las instrucciones recLbidas por el Instituto cuando se disponga l~

inspección, sujetindola a ciertas normas contempladas en el mismo

articulo quince dél Reglamento:

"T.-Se acreditarán debidamente ante el particular como inspectores

de la dependencia respectiva;

II.-Durante la inspección podrán solicitar del particular la info~

mación que se requiera;

III.-Formularán acta detallada de la visita de inspección que rea

licen, en la que se harán constar, si las hubiere, las irregulari

dades que se encuentren y los datos necesarios para calificar la 

infracción que de ellas se derive.

Las actas deberán ser firmadas por el inspec:cr o inspectores -

q~e realicen la visita y por quienes en ella inte~vinieron; si los

interesados se negaren a firmar se hará constar esta circunstan¿ia

er: el acta; y

=~.-Las actas se remitirán en un plazo no mayor ~e 72 horas, al

=~stituto para que, en su caso, inicie el procedi~iento a que se 

re~iere el articulo 48 de este reglamento".

A su vez, el articulo cuarenta y ocho ordena -v siguiente:

"?ara la imposición de una multa, el InstitVco ,:c:npetente citará al

presunto infractor a una audiencia. E~ el cita~c~io se le hará sa

:e~ la infracción que se le imputa y el l~gar, j~a y hora en ~ue se

celebrará la audiencia en la que el particular podrá ofrecer prue

bas y alegar lo que a su derecho convenga. El =~stituto competente

~ictará la resolución que proceda".

Por cierto esta última disposición se establece con el propósito

de respetar cabalmente la garantia de audiencia consagrada por el

articulo 14 constitucional, que en lo conducente dice:

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libe~:ad o de sus propi~

dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las for

~alidades esenciales del procedimiento y confcr~e a las leyes exp~

-::idas con anterioridad al hecho ... "

Pero volviendo a las formalidades previstas e~ el articulo quin

:e del multicitado Reglamento, aqu~llas se esta:uyen y deberán cum
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plirse con estricto apego a los limites fijados por la garant1a in

dividual de legalidad que consagra nuestra Carta Magna en su arti

culo 16, y que en lo conducente prescribe:

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pap~

les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autori

dad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien

to".

Creo que, con apoyo en lo anterior, debiera ad~cionarse a lo e~

tablee ido en la Fracción I del articulo quince del Reglamento invQ

cado, la obligatoriedad por parte de los inspectores de exhibir la

orden por escrito del Instituto Nacional de Antropologia e Histo-

ria en la que se funde y motive la práctica de la visita de inspe~

ción, al tiempo de acreditarse como inspectores de dicho organismo,

puesto que si estos se limitan a identificarse coamo tales sin ex

hibir- la orden por escrito que acabamos de referir, se estará ante

un acto inconstitucional que legitimará al particular que detente

la tenencia material de cualquier monumento, a promover juicio de

a~paro contra dicho acto de autoridad.

Ahora bien, en el caso de que aún cumpliendo con esas formalid~

des, el particular impida u obstaculice al inspector el cumplimieQ

te de sus funciones, este podrá solicitar el auxilio de las autori

dades civiles y aún militares, según lo autoriza el articulo dieci

séis del propio Reglamento.

En cuanto a las caracteristicas propias de la llamada concesión

de ~so sobre monumentos arqueológicos muebles, el multicitado Re

glamento en su articulo doce, estatuye:

"La concesión de uso será nominativa e intransferible, salvo por 

causa de muerte, y su duración será indefinida".

Comentemos brevemente las tres caracteristicas contenidas en di

cto precepto:

l.-Al ser la concesión nominativa, tendrá que otorgarse a persona -

~eterffiinada~ la cual, por sus circunstancias peculiares, debel'§ ser

considerada apta por el Instituto Nacional de Antropologia e Histo

ria para cumplir eficazmente con las obligaciones que sean a su car

ge, en [unción directa de la adecuada conservación del monumento --

mueble arqueológico de que se trate.
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Aunado a lo anterior, la concesión deberá ser forzosamente nomi

nativa puesto que, como ya asentamos en algún momento, existe un 

Registro Público de monumentos y Zonas Arqueológicos, dependiente

del Instituto Nacional de Antropología e Historia, encargado de lle

val' la inscripción de la totalidad de monumentos arqueológicos que

existan o que provenga del país, y es el caso que, confor2e a lo

ordenado en el propio Reglamento, entre los aspectos que deberán

anotarse en la inscripción de un mueble arqueológico, se incluye

el del nombre y domicilio de quien lo detente. (++++)

2.- La concesión será intransferible por la razón de que, cerno aca

bamos de decir, al Estado y por ende al Instituto les es ce suma 

importancia poder confiar, de acuerdo a sus característices pecu

liares, ·la custodia de un monumento arqueológico mueble a ·..;na per

sona determinada, por ser aquélla de interés nacional.

3.- Su duración será indefinida y por lo tanto, el Instic~co podrá

en cualqueir momento, exigir la entrega del monumento de ~~e se·tra

te, bien sea para que el Estado se haga cargo de su custccie defi

nitiva o simplemente para transferirla a otro particular ~ organi~

mo público.

Cabe recordar que, según dijimos en el apartado precedente, 

la duración indefinida de esta clase de autorización es U~~ de las

razones que nos hacen sestener más poderosamente la idea ce que es

un desatino del Ejecutivo hablar de "concesión" de uso sobre bie-

nes muebles arqueológicos, ya que una de las características más 

importantes de la concesión administrativa es precisamente su dur~

ción temporal y en el presente caso, el mismo Reglamento prescribe

la duración indefinida de la "ca reesión", lo cual es una centracJic

ción evidente en strictu sensu.

Como consideración final sobre esta figura jurídica que ~emos ve

nido analizando en el presente apartado, pienso que su ncvedosa

previsión dentro de nueSTro derecho positivo, es por demás 3certa

da puesto que, por una parTe al Estado en ocasiones le res':lta su

mamente onerosa la conservación y restauración de piezas ~rqueoló

gicas que si bien no dejan de ser parte importante de nuestro acervc cultural,

no se juzga tan vital su custodia directa por parte del Estado, en

(++++) Artículo 17 Fracción III
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relación con otras piezas mas sobresalientes desde el punto de vis

ta estético pero sobre todo informativo; y por otra parte mediante

este mecanismo no se dasalienta en forma a.bsoluta a los particula

res en la realización de nuevos hallazgos arqueológicos, puesto -

que se les brinda la posibilidad, ~ientras no se afecte el interés

nacional, de gozar la tenencia material del monumento mueble arqueQ

lógico que hubie~nhallado, por tiempo indefinido.



CAPITULO VI

A).- Principio de especialidad de la ley en el derecho penal.

En la contemplación del orden jurídico vigente, observarnos

un fenómeno contrario al principio de concentración jurídica, 

pues cada rama del Derecho tiene sus características propias i~

tegradas según las circunstancias de carácter político, económ~

co y social que influyen en el momento mismo de la creación de

las normas por el legislador, o sea, durante el proceso de su 

elaboración.

A este respecto, señala Porte Petit (1) d2sp~és de

analizar los artículos 14 Constitucional y 7° del Código Penal,

la exclusividad de la ley penal corno única fuente de esta rama

del Derecho, señalando un conjunto de garantías propias ~ue co~

tienen los citados preceptos legales. Con esto se correbora

que cada ordenamiento jurídico tiene sus principios básices y 

diferencias fundamentales.

No obstante le anterior, efectivamente nes en=on-

tramos con sistemas jurí¿ico-positivos donde se estable=er- ver

daderos tipos delictivos que tienen un precepto y su sanción c~

rrelativa, corno en el derecno administrativo, derecho del trab~

jo y derecho mercantil. ~stas disposiciones especiales signif~

can un verdadero apartamiento de la legislación penal común en

cuanto a su colocación, mas no de fondo, por lo que cabe :lama~

les indistintamente derecho penal administrativo, derecho penal

del trabajo y derecho penal mercantil.

Ahora bien, cualquiera que sea la ubicación o den~

minación conferida, son ante todo esencialmente penales y no se

les puede privar de las garantías mínimas plasmadas en la Cons

titución, las cuales analiza Porte Petit (2).

O) cr"C'. Porte Petit Celestino. Apuni:es de Derecho Penal, _parte gener-al.
Pág. 30. México, 1962.

(2) Ibid.
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Entre ellas, sobresale el principio "nullum crimen,

nulla poena sine lege", que respetan aún los más decididos parti

darios de la autonomía del derecho penal administrativo.

A mi modo de ver, los tipos delictivos diseminados e

insertos en otras legislaciones y sus sanciones correlativas, fo~

man parte del derecho penal y es indiscutible que dichos precep-

tos y sanciones contienen, al igual que los tipificados en el Có

digo Penal, los elementos y carecterísticas propios de un delito.

Refiriéndonos ahora especial~ente a la materia del 

presente trabajo, es innegable que el estucio de los delitos ar-

queológicos debe realizarse a la luz del derecho penal administr~

tivo, pues están comprendidos dentro de una ley especial como lo

es la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artíst~

cos e Históricos, con las respectivas descripciones de los ti-

pos especiales y sus sanciones correlativas.

Por otra parte, tampoco es concebible aceptar que

los delitos cometidos en materia de monumentos y zonas arqueológ~

cas formaran parte y se rigieran por los principios de derecho ad

~inistrativo soslayando los principios ele~entales del derecho pe

hal, y por ende, a la dogmática jurídico-penal, por lo que queda

p~enamente justificada la existencia de una rama especial del de

recho penal como lo es el derecho penal administrativo, pues en el

caso que nos OCUp& la previsión en un ordenamiento legal de los 

delitos arqueológicos implica la consideración de elementos tanto

ée derecho penal como de derecho administrativo, dada la naturale

za jurídica de un monumento 0 zona arqueológica.

Sobre lo antes comentado, el jurista Cepeda López

Eermosa con acierto señala:

"Imaginémonos las consecuenClas tan funestas que - 

~~aería consigo el hecho de que los tipos y las penas del infanti

c~éio, parricidio y estupro, se incluyeran dentro de las normas -



117

que rigen el derecho de familia, o que el robo formara parte del

régimen de propiedad dentro del Código Civil". (3)

Sin embargo, el desider&tum legislativo que se ha 

pretendido llevar a cabo corno culminación de la técnica legisla

tiva, ha resultado materialmente imposible, en virtud de que las

necesidades y circunstancias tan variadas del medio ambiente que

rodean al legislador, lo obligan a crear leyes especiales, resul

tanda por tanto dos clases de Jrdenamientos legales en materia 

penal, a saber:

a) La ley penal especial (delitos previstos v. gr.

en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artí~

ticos e Hist5ricos)

b).- La ley penal común (delitos comprendidos en el

Código Penal Federal).

Unidas las dos, forman la legislación penal.

Ahora bien, hecha la clasificación que antecede en

que destacan ambas en su car&cter de ley penal como fuente de 

cognición del derecho penal, iniciaremos el análisis a fondo

del principio de especialidad, que nace como resultado de la

existencia de dos clases de normas:

a).- Las normas generales comprendidas dentro del

derecho común; y

b).- Las normas especiales contenidas en diversas

legislaciones.

Este problema surge invariablemente cuando dos o

más disposiciones de una determinada mu~eria, vigenTes en un

momento dado y dentro de un mismo terriLorio, regulan las mis-

(3) Ensayo de IX=recho Penal Impositivo Mexicano. pág. 13. México 1971.
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mas cuestiones. Por tanto, el principio de especialidad, consi

dera Porte Petit, surge cuando IIdos o más normas disciplinan una

misma cuesti6n prevaleciendo la especial ll (4).

El fundamento legal de lo anterior lo encontramos 

en el propio C6digo Penal para el Distrito Federal, que en su ar

tículo sexto párrafo segundo preceptúa:

"Cuando una misma materia aparezca regulada por di

versas disposiciones, la especial prevalecerá sobre la general".

Como un ejemplo específico de lo anterior, podemos_

mencionar el robo o daños causados a algún monumento arqueo16gi

ca, que si fueren regulados por la legislaci6n común. serían san

cionados con las penas que el C6digo Penal Federal prevé para

los delitos de robo y daño en propiedad ajena respectiva~ente, 

circunstancia francamente inadmisible por razones que se apunta

rán más adelante en este mismo capítulo al analizar los delitos

arqueológicos en particular.

Pero continuando con lo que sobre el particular op~

na el maestro Porte Petit, este autor anota:

"Existe una norma especial, cuando ésta conTiene la

materia de la norma general, más alguna nota o elemento específi

ca. En consecuencia, en este principio existe una concurrenCla

aparente de normas sobre una materia que puede ser de índole di

versa ll
• (5)

Invariablemente, un delito tipificado en el derecho

penal administrativo lleva en su contenido de fondo l~ materia 

de la rama del Derecho que regula, amén de la nota o eleillento es

pecífico que contienen estos preceptos y que se hacen consistir

(4) Op. Cit. pág. 37.
(5) Ibid.
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en las penas propias de las normas penales y que es lo que les

da las características propias de los delito~ haciéndolos por

tal motivo, tipos especiales.

En relación a las características y naturaleza de 

la especialidad, Edmundo Mezger cita acertadamente a Honing, - 

quien nos dice:

"Todas las caracterísLicas típicas del tipo general

(de la lex generalis) se hallan ta~bién contenidas en el Lipa es

pecial (de la lex especialisl, pero adem&s aGn otra u otras ca

racterísticas ulteriores (esto es, las características especiali

zadoras que fundamentan la especialidad y, con ello, la procede~

cia de la lex especialis frente a la lex generalis)". (6)

Consiguientemente, las leyes penales especiales vie

nen a ser una legislación complemenLaria del derecho penal común,

inserta en materias de índole muy ~iv2rsa a la penal, sin ~~e

por ello la situemos fuera del dere~~o penal.

Así lo entiende el traLadista Cuello Calón a~ ~ani-

festar:

"El principio de que 5610 la ley penal es ~a Gnica

fuente de nuestro derecho penal, no debe entenderse en e~ senti

do de identificar aquélla con el Cs6igo Penal; ésta es Sln duda

la ley penal m&s importante, pero ta~bién son fuentes de nuestro

derecho penal las llamadas leyes penales especiales". (7)

Después de haber analizado las cla~es de normas - 

existentes en materia penal, se nes presenta el proble~a ~e la 

aplicación de las mismas, pero aforLunadamente el legislaécr nos

( 6) Hans Honing, Cit. por Mezger Edmundo 2'l: Tratado de Derecho Pe':al. =-o:no Ir
P&g. 328. Ed. Revista de Derecho Privado. l-Jadrid. 1936.

(¡) Derecho Penal, Tomo 1. Págs. 187-188. :':d. Bosch. Barcelona. 19,,6.
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dá la pauta para resolverlo, al establecer en el artículo sexto

del Código Penal Federal en su primer párrafo, lo siguiente:

"Cuando se cometa un delito no previsto en este Có

digo, pero sí en una ley especial o en un tratado internacional

de observancia obligatoria en México, se aplicarán estos, toman

do en cuenta las disposiciones del libro primero del presente Có

digo y, en su caso, las conducentes del libro segundo"

Este precepto obedece fundamentalmente al criterio

de la unificación del derecho penal.

Abordando el análisis del contenido de dicho preceE

to, resalta a simple vista la existencia de tipos penales no des

critos en el Código Penal pero sí previstos en otros ordenamien

tos jurídicos, otorgándose prioridad de aplicación al tipo espe

cial sin que esto excluya, por supuesto, la supletoriedad de la

ley penal común a la ley pena~ especial, en todo aquello que és

ta no haya previsto. Con esto, se torna inexistente el concurso

aparente de normas.

La supletoriedad del Código Penal a las leyes esp~

ciales tiene su razón de ser e~ virtud de que la mayoría de los

tipos penales dispersos en otras legislaciones carecen de normas

de índole general, pudiéndose:es comparar en ocasiones con los 

delitos comprendidos en la parte especial del Código Penal, pues

para su debida interpretación y subsanar las lagunas que a ve-

ces presentan, es necesario re~itirse a los preceptos de la pa~

te general.

En tal forma, siendo terminante el citado precepto_

en cuanto a la prioridad de a~licación de la norma especial, nos

encontramos con que realmente no existe en estos casos ningún

conflicto por mandato expreso de la ley, sino que sólo se deriva

la supletoriedad a que hemos hecho mención.
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De lo anterior se concluye que el multicitado artículo

trata de alcanzar la perfección de la técnica jurídica en la mate

ria, proporcionándonos la unidad del derecho penal.

3).- Concepto del delito y sus elementos.

CONCEPTO: Antes de proceder al análisis de algunas de las in

numerables definiciones que existen en torno al delito, debemos 

advertir que hay dos fuentes básicas de procedencia de cualquier

definición que pudiera aportarse sobre el mismo, a saber:

a). - La legal

b).- La doctrinal

Por cuanto a la definición legal, hagamos referencia 

directa al concepto que.dél delito prevé nuestro Código Penal en

su artículo séptimo y que a la letra dice:

" Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales"

En lo que concierne a la materia del presente estudio,

es decir, a los delitos arqueológicos, es factible elaborar una d~

finición retomando los elementos esenciales previstos en el Código

?enal Federal.

Así podemos definir al delito arqueológico como el ac

~~ u omisión que sanciona la Ley Federal sobre Mo~umentos y Zonas

Arqueológicos, Artísticos e Históricos en particular, siempre y

~'jando el objeto sobre el cual recaiga dicha conducta sea indefec

~iolemente un monumento arqueológico.

Como se podrá observar, la anterior definición viene a .

,,¿l:' una de tantas "especies" dentro del "género" contemplado en el

artículo séptimo de nuestro Código Penal, pues se trata de una se

r~e de delitos especiales previstos justamente en una ley especial,

~u¿ contiene para el efecto un capítulo específico dedicado a san

ciones de lo que hemos dado en llamar delitos arqueológicos.
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Ahora bien, para complementar el panorama en cuan

to a lo que es el delito en general, desde el punto de vista 

legal y admitiendo su validez en lo concerniente a los delitos

arqueológicos, citaremos la crítica que sobre el particular

sustenta el jurista Ignacio Villalobos:

"Estar sancionado un acto con una pena no convie

ne a todo lo definido; hay delitos que gozan de una excusa ab

solutoria y no por ello pierden su carácter delictuoso. No con

viene sólo a lo definido ya que abundan las infracciones admi

nistrativas disciplinarias o que revisten el carácter de meras

faltas, las cuales se hallan sancionadas por la ley con una p~

na, sin ser delitos. Y no señala elementos de lo definido, ya

que estar sancionado con una pena es un dato externo, usual en

nuestros tiempos para la represión y por el cual se podrá ide~

tificar el delito con más o menos aproximación; pero sin que 

sea inherente al mismo ni, por tanto, útil para definirlo.

Una definición descriptiv~, puede acu~ular da~os

o propiedades de la cosa definida, pero esos datos y propieda

deshan de ser tales que radiquen en el objeto que se defineo 

se relacionen con él de manera que, a t~avés del tiempo y del

espacio, haya la certeza de que acompañarán necesariamente a 

todos los individuos de la especie definida y, acumulados, só

lo convendrán a ellos". (8)

Por otra parte, y esta vez refiriéndonos a la de

finición doctrinal del delito, debemos señalar que a diferen-

c~a de la definición legal ya reseñada, existen una gran di-

versidad de definiciones vertidas por eruditos en la ciencia 

del Derecho, siguiendo criterios en ocas~ones opuestos; por 

esta razón sólo citaremos algunas de las más sobresalientes:

(8) Derecho Penal Mexicano. Pág. 192. SegunGa Edición, Porrúa 1960.
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Edmundo Mezger elabora una definición jurídico 

substancial del delito, al decir que éste "es la acción típi

camente antijurídica y culpable". (9)

El anterior concepto contiene los eue son consi

derados por la mayor parte de la doctrina come ~os elementos

esenciales del deliTo, mismos que analizaremos ~as adelante.

A su vez, el maestro Jiménez de Asúa nos dice:

"Delito es el acto típicamente anLijurídico cul

pable, sometido a veces a condiciones objetivas je penalidad,

impuLable a un hombre y sometido a una sanción ?enal". (10)

Es interesante advertir que en el anLerior con-

cepLJ se incluyen como elementos del delito, ajemás de los ya

mencionados en la anterior definición, la impuLajilidad, la 

punijilidad y las condiciones objetivas de pe2a~ijad, mismas_

que son debatidas en su inclusión dentro de ~2S elementos

esenciales del ¿eliTo.

Finalmente diremos que no existe a~n, alguna de

finición GenLre de la doctrina de lo que es en 2~ un delito

arqueológicc. pero confiamos en que más adelan~e, dada la - 

trascendencia cue el elemento arqueológico de n~eSLro acervc

culTural adquira día a día, será objeto de un a~plio estudio

dOC1::: inal.

ELEMENTOS: No existe un consenso ajsoluto en la

doc~::ina sobre cuáles deben ser considerados cc~o elementos -

esen~iales con cuya conjugaci6n pueda quedar ¿s~i¿3Dente inte

gra¿= un delito en general, y en nuestro caso, ~n delito ar-

q lle~. _ '5 2jCO.

(9) '::'l"atado de Derecho Penal. Tomo 1. pág. 201. Madrid. :'-'9:;:'.
(10) ~ Ley Y el Delito. Pág. 255. Ed. A. 3ello, Carac~s. 1359.



124

A pesar de lo anterior, sí existe una aceptación

general por parte de los estudiosos del Derecho en considerar

indefectible la presencia de cuatro elementos primordiales, a

saber:

1.- La existencia de una conducta.

2.- Latipicidad.

3.- La antijuridicidad.

4.- La culpabilidad.

La figura jurídica que ha ocasionado controversia

sobre si considerarla o no como uno de los elementos esencia

les del delito, es la imputabilidad, que ?or lo general se to

~a como un mero presupuesto de la culpabilidad o aún como un 

elemento comprendido dentro de esta últi~a, por lo que tal fi

gura la estudiaremos antes de abordar el análisis de la

:culpabilidad.

< - La existencia de una conducta.

~ss avocaremos, se conoce también bajo otras

~ales como: acto, acción, hecho, etc., ¿~úque

~ue se recurre con mayor frecuencia es e~ de

dentro de él se puede incluir perfectamente

sitivo como el negativo, es decir, que de~Lro

se puede subsumir la acción y la omisión.

conducta, pues

tanto el hacer PQ

de tal concepto

Lste elemento esencial del ::elito a cuyo estudio

denominaciones,

el vocablo al

Celestino Porte Petit se muestra partidario de em

?lear los términos conducta y hecho para referirse al elemento

~jjeLivo del delito. Sobre el ?articulcr~ nos dice:

liNo es la conducta únicamen"Le ~ como muchos expre--

~n, sino tambi~n el hecho, elEm~nto ob~~~i~a del delito segGn

-i.O jes~r'ipr~i -Jn del tipo" (11)

(jl) Programa de la Parte General del Derecho ?enal. pág. 160. !~x. 1359.
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Para consolidar su punto de vista, cita las opi

niones de Cavallo y Battaglini. Para el primero, el hecho

"en sentido técnico, es el conjunto de los elementos materia

les del mismo que realiza la lesión o el peligro a un interés

penalmente protegido" y para el segundo, el hecho "en sentido

propio, es solamente el hecho material, que comprende la 

acción y el resultado". (12)

De acuerdo con esta terminologia, a veces el el~

mento esencial del delito es la conducta (si el tipo legal -

describe simplemente una acción o una omisión) y otras, hecho,

uando la ley requiere, además de la acción o de la omisión, 

la producción de un resultado material unido por un nexo cau

sal. Asi, si el delito es de mera actividad o inactividad, 

debe hablarse de conducta; de hecho, cuando el delito es de 

resultado material, según la hipótesis típica.

Si nos acogieramos a la posición anterior, y a 

modo de eje~~~2 dentro del campo de les delit2-s arqueológicos,

al que CODe~c~e con un monumento arqueo16gico 2staria realizan

do una conducTa, pues se trata simple~ente óe una acción.

En cambio, al que por me~io de incen¿io, inunda-

ción o explosión dañe o destruya un monumento arqueológico, e~

taria ejecutando un hecho, ya que además de la acción consis-

tente en incendiar, inundar o provocar una explosión en un mo

numento arqueológico, se requiere necesariamente que éste se

dañe o destruya como consecuencia directa de aquella acción.

En lo personal, estamos enteramente de acuerdo en

que se distingan una y otra situaciones, aún cuando resulte

discutible el empleo del término "hecho" para aludir a la ac-

Clan u o~isión, el resultado y su necesario nexc 2dusal, pues,

como asienta Castellanos Tena "en el lenguaje 2~=inario, por 

hecho se entiende lo ocurrido o acaecido, e indudablemente el

aCTuar humano (con o sin resultado material), por efectuarse -

(12) Ibid. Pág. 161.
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en el escenario del mundo es, desde este punto de vista, un 

hecho. También los fenómenos naturales son hechos." (13)

Ahora bien, el elemento esencial que estamos ana

lizando puede presentar las formas de:

a) acción

b) omisión y

c) comisión por omisión.

Por lo que toca a la acción, stricto sensu, es 

"todo hecho humano voluntario, todo movimiento voluntario del

organismo humano capaz de modificar el mundo exterior o de p~

ner en peligro dicha modificación". (14)

Asimismo, Cuello Calón define a la acción como 

"el movimiento corporal voluntario encaminado a la producción

de un resultado consistente en la modificación del mundo exte

rior o en el peligro de que se produzca". (15)

Por otra parte, mientras la acción se integra me

diante una actividad (ejecución) voluntaria (concepción y de

cisión), la omisión y la comisión se conforman por una inacti

vidad, radicando la diferencia entre una y otra en que en la

omisión hay violación de un deber jurídico de obrar, en tanto

qúe en la comisión por omisión se violan dos deberes jurídi 

cos, uno de obrar y otro de abstenerse.

Ahondando en lo anterior, digamos que la omisión

consiste en un abstenerse de hacer algo que debe ser ejecuta

jo, infringiendo una norma dispositiva a diferencia de los de

litas de acción, en los que se viola una disposición prohibi-

tiva; en cambio, en la comisi6n por omisi6n hay una doble vi~

lación de deberes: de obrar J de abstenerse, transgrediendo 

así dos normas: una preceptiva y otra prohibitiva.

13) Castellanos Tena Fernando.Llneillnientos Elementales de Derecho Penal.
Pág. 148. Ed. Porrúa 1981.

14) Ibid. Pág. 152.
15) Cit. por C-astellanos Tena. Op. Cit. pág. 152.
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"Existe un delito de comisión por omisión, cuan

do se produce un resultado típico y material, por un no hacer,

voluntari~ o culposo (delitos de .olvido) violando una morma 

preceptiva (penal o de otra rama del derecho) y una norma - 

prohibitiva". (16)

En otras palabras, en los delitos de simple omi

sión el tipo se colma con la falta de una actividad jurídica

mente ordenada, sin requerir de resultado material alguno.

Por el contrario, en los de comisión por omisión se requiere

necesariamente la aparición de un resultado material, o sea,

una mutación en el mundo exterior, mediante no hacer lo que -
. .

el Derecho ordena.

Cuando empleamos los términos conducta y hecho 

al analizar el primero de los elementos esenciales del deli 

to, dijimos que la diferencia entre uno y otro consistía en 

que mientras en la primera se actualizaba una acción u omi -

sión simples, el segundo implicaba adicionalmente la existen

cia de un resultado material, unido por un nexo causal. Pues

bien, bajo este criterio podemos deslindar asímismo el conte

nido de la omisión y comisión por omisión respectivamente,

pues aquélla viene a ser tan sólo una con=ucta, en tanto en 

los· delitos de comisión por omisión se traTa de un hecho (con

ducta, resultado y nexo causal). En la o~isión simple única

mente se viola la norma que ordena, porque el agente no hace

lo mandado; en la comisión por omisión se quebrantan dos nor

mas:

La dispositiva (que impone el deber de obrar)

así como la prohibitiva (que sanciona la causación del resul

tado material penalmente tipificado).

Abundando en lo anterior, en los delitos de oml

sión simple el tipo se llena con la inactividad; en los de

comisión por omisión cuando por la inactividad emerge el re

sultado material.

(16) Porte Petit Celestino. Op. Cit. pág. 162.
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Ejemp12fic~ndo un delito de simple omisión en

materia arqueológica, podemos citar el caso sancionado en la

Ley sobre Protección.y Conservación de Monumentos Arqueológi

cos de 1934, de un particular propietario de algún objeto ar

queológico que omitiera inscribirlo en el Registro de la Pro

piedad Arqueológica Particular dentro del plazo concedido pa

ra tal efecto por la propia ley.

2.- La Tipicidad:

Constituye el segundo elemento esencial de un -

delito. Como tal, su ausencia impide la configuración de la

figura delictiva, habida cuenta de que nuestra Carta Magna es

tablece en su artículo catorce:

"En los juicios del orden criminal queda prohibi

do imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, 

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente - 

aplicable al delito de que se trata".

De lo anterior se desprende que no existe delito

Sln tipicidad.

Por otra parte, conviene aclarar respecto a esta

figura jurídica, que en ocasiones suele confundírsele con el

tipo. Mientras aquélla no es sino la adecuación de una con 

ducta concreta con la descripción que en forma abstracta for

mula la ley, el tipo es la descripción legal de un delito y 

deriva de un acto de creación legislativa.

Ahora bien, el tipo puede estar compuesto por va

rlOS elementos:

a)

b)

c)

el objetivo

el subjetivo y

el normativo.



129

El elemento objetivo, lo fija la ley en forma

descriptiva refiriéndose a un movimiento corporal o a un re 

sultado material, esto es, al ser el tipo por esencia descriE

tivo, se refiere a estados y acontecimientos tangibles con la

excepción de aquellos en que sólo se regula una conducta sin-

hablar de resultado externo.

En la exploración ilícita de monumentos o zonas

arqueológicas, por ejemplo, el elemento objetivo lo constit~

ye el hecho de realizar trabajos materiales de exploración a~

queológica, bien sea por excavación, remoción o por cualquier

otro medio, sin previa autorización del Instituto Nacional de

Antropología e Historia.

El elemento subjetivo del injusto, determina los

estados anímicos del autor y que se refieren exclusivamente 

a la culpabilidad. En tal forma, no será delictuosa una con

ducta cuando no vaya acompañada de una dirección subjetiva

del sujeto, requerida por el tipo.

Finalmente los elementos normativos son aquellos

que requieren por parte del Juez, una previa actividad valora

tiva de la ilicitud. (17)

A este respecto, Mezger observa que " .. . en los 

elementos típicos normativos, se trata de presupuestos del in

justo típico que sólo pueden ser determinados mediante una es

pecial valoración de la situación de hecho '... ti (18)

Ausencia de Tipo y de Tipicidad:

Uno de los elementos negativos del delito es el

de la atipicidad, que se verifica cuando no se integran todos

los elementos descritos en el tipo penal; es la ausencia de -

(17) Jiménez de Asúa Wis: Op. Cit. Pág. 254.
(18) Op. Cit. pág. 396.



130

adecuación de la conducta al tipo. Cuando la conducta no es

típica, no podrá ser considerada nunca como delictuosa.

Refiriéndose a la distinción entre. ausencia de 

tipo y de tipicidad, Castellanos Tena comenta:

"Suele distinguirse entre ausencia de tipo y de

tipicidad; la primera se presenta cuando el legislador,' deli

berada o inadvertidamente, no describe una conducta que, se 

gún el sentir general, debería ser incluída en el catálogo de

delitos; en cambio, la ausencía de tipicidad surge cuando - 

existe el tipo, pero no se amolda a él la conducta dada ... "

(19)

Como un caso de ausencia de tipicidad dentro del

campo de los delitos arqueológicos, podemos citar lo previsto

en el artículo cuarenta y ocho de la Ley Federal sobre Monu 

mentos ... , que textualmente dice:

,I'Al que valiéndose del cargo o comisión del Ins

tituto Nacional de Antropología e Historia o de la autoriza 

ción otorgada por éste para la ejecución de trabajos arqueol~
gicos, disponga para sí o para otro de un monumento arqueoló

gi~o mueble, se le impondrá prisión de uno a diez años y mul

ta de tres mil a quince mil pesos.

Si los delitos previstos en esta Ley, los come 

ten funcionarios encargados de la aplicación de la misma, las

sanciones relativas se les aplicarán independientemente de

las que les correspondan conforme a la Ley de Responsabilida

des de Funcionarios y Empleados Públicos".

En la hipótesis prevista en el primer párrafo

del citado artículo se precisa, para configurarse el delito a

que se refiere, no sólo que el agente disponga, para sí o pa

ra otro, de un monumento arqueológico mueble, sino que dicho

(19) Jiménez de Asúa Luis. Op. Cit. pág. 172.
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acto deberá realizarlo invariablemente por virtud del cargo o

comisión conferidos por el Instituto Nacional de Antropología

e Historia o, en su caso, valiéndose de la autorización otor~

gada por dicho organismo para realizar cualquier tipo de tra

bajos arqueológicos.

Es indubitable que en toda atipicidad hay falta_

de tipo, pues si un hecho concreto no encuadra exactamente en

la hipótesis prevista por la ley, respecto de él no existe ti

po.

Adhiriéndonos al criterio sustentado por el mae~

tro Castellanos Tena por cuanto a las causas de atipicidad, 

pueden és~as reducirse a las siguientes:

"a).- Ausencia de la calidad exigida por la ley_

en cuanto a los sujetos activo o pasivo; b).- Si faltan el

objeto material o el objeto jurídico; c).- Cuando no se dan

las referencias temporales o especiales requeridas en el tipo;

d).- Al no realizarse el hecho por los medios comisivos espe

cíficamente señalados por la ley; e).- Si faltan los elernen

tos subjetivos del injusto legalmente exigidos; y, f).- Por

no darse en su caso, la anTijuridicidad especial". (20)

Ciertas veces el legislador, al describir el com

portamiento, hace referencia a cierta calidad en el sujeto ac

tivo, en el pasivo o aún en ambos; tal ocurre precisamente en

el delito arqueológico que analizamos al hablar sobre la ati

picidad, en especial, por lo que se refiere al supuesto pre-

visto en su segundo párrafo, pues para que se configure, el 

sujeto activo deberá tener la calidad de funcionario público_

encargado de la aplicación de dicha Ley.

Sin la institución o interés por proteger, no

habrá objeto jurídico, como la falta de posesión en el caso -

(20) Op. Cit. pág. 173.
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de transportar o exhibir ilícitamente un monumento arqueológ~

co mueble. Se presentará atipicidad por no existir objeto m~

terial sobre el cual recaiga la acción, en casos como cuando_

se provoca una explosión o un incendio en un lugar determina

do, pero sin dañar ni mucho menos destruir algún monumento ar

queológico.

Otras veces el tipo describe el comportamiento 

bajo condiciones de lugar o de tiempo. Encaso de no reunir

se, la conducta sería atípica; por ejemplo, la sanción de tr~

bajos materiales de exploración que se lleven a cabo en algu

na zona de monumentos arqueológicos.

Asimismo, hay casos en que la hipótesis legal

precisa de modalidades específicas, las cuales han de verifi

carse necesariamente para la integración del delito; v.gr. la

sanción a que se hace acreedor aquél que se apodere de un mo

numento arqueológico mueble "sin consentimiento de quien pue

de disponer de él con arreglo a la ley".

Por otra parte, hay tipos en donde se contienen_

elementos subjetivos del injusto; estos constituyen referen-

cias típicas a la voluntad del agente o al fin que se persi-

gue. Son diversas las descripciones que aluden a los concep

tos "intencionalmente", "a sabiendas", "con el propósito", 

etc. Su ausencia hará operar una atipicidad, como ocurre

v.gr. en los tipos relativos a los artículos 199 bis, 217 y 

323 del Código Penal para el Distrito Federal.

Finalmente y por excepción, existen algunos ti-

pos que contienen una especial antijuricidad, corno es el caso,

en materia de delitos arqueológicos, de que se r'eproduzca un_

monumento mueble arqueológico sin el permiso y la inscripción

correspondientes. En dicho spuesto, cuando el agente obra

justificadamente, esto es, con la permisión legal, no se col-
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ma el tipo y las causas que en el caso de otros ilícitos serían

por su naturaleza causas de justificación, tornaríanse atipici

dades en casos como el que acabamos de mencionar.

3.- La Antijuridicidad.

Para la consumación de cualquier delito arqueoló

gico, es indispensable que la conducta o el hecho, según sea 

el caso, además de ser típico sea antijurídico, o en otros tér

minos, que no se encuentre protegido por alguna causa de justi

':icación.

Sobre la antijuridicidad no están acordes todos 

los tratadistas; unos en cuanto a la terminología, otros res-

peeto al significado de lo injusto o lo antijurídico; algunos_

más sobre la objetividad o subjetividad de la antijuridicidad,

etc.

Este, que es el tercer elemento esencial del deli

to, ha dado origen a diversas definiciones entre los autores,

influenciados por el punto de vista de cada uno de ellos.

Así, el maestro Ricardo Franco Guzmán opina:

"La antijuridicidad debe entenderse en sentido 

teleológico, de contenido, de modo que comprende no sólo una

simple y formal contrariedad a la norma, sino la ilicitud que

objetivamente lesione al derecho. Una de las funciones que

éste realiza, consiste precisamente en la valoración de la

conducta ~umana, que consumada en su momento objetivo, se ca

lificacomo antijurídica". (21)

A su vez, ,Jim~nez de AsGa dice:

"La antijuridicidad es lo contrario a derecho" (22)

C2:U La Subjetividd en la Ilicitud. Pág. 44. Héxico. 1959.
(22) Op. Cit. Pág. 952.
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Resulta asimismo interesante la posición que su~

tenta el maestro Porte Petit en relación al tema, pues mani-

fiesta que "para la existencia de la antijuridicidad se re- 

quiere una dcble condición: ?ositiva una, adecuación a una 

norma penal, y negativa otra, ~ue no esté am?arada por una de

exclusión del injusto". (23)

La conducta, por tanto, será antijurídica si no

está protegida por alguna de las causas que enumera el Código

Penal en su artículo quince.

En s~~a, consideramos como hecho antijurídico, al

que objetivamente es contrario a los intereses protegidos por

la norma penal y sin existir al respecto ninguna excluyente de

responsabilidad.

Sin embargo, para algunos tratadistas la antijuri

dicidad está condicionada a la presencia en el tipo de elemen

tos subjetivos que hacen referencia a una determinada finali-

dad, dirección o sentido que el agente ha de dar a su compor~~

miento y que son decisivos para establecer también la culpabi

lidad del agente.

En efecto, en ocasiones nacen concomitantemente 

la antijuridicidad y la culpabilidad, con mo~ivo de la existe~

c~a de elementos subjetivos en el tipo, mismos que reflejan

una actitud psicológica del sujeto dirigida a un fin determin~

do, pues al adecuarse la conducta al tipo, necesariamente es 

antijurídica y culpable.

--Causas de licitud:

Las causas impeditivas del nacimiento de la anti

juridicidad son aquéllas que la excluyen por disposición ex--

(23) Op. Cit. pág. 180.
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presa de la ley, haciendo conforme a derecho, aquello que de 

otra manera serfa contrario a derecho.

A las circunstancias que obstaculizan el nacimien

to de este elemento esencial del delito, se les llama general

mente ca,usas de justificaci5n, y fundándonos en el artículo

quince de nuestro Código Penal, podemos destacar las siguien-

tes:

a).- Cuando incurre el agente en activida,d O ~n--
actividad involuntarias.

b).- Padecer el inculpado trastorno mental.

c).- Legítima defensa.

d).- Estado de necesidad.

e).- Cumplimiento de un deber o ejercicio de un
derecho.

f),- Obrar en virtud de miedo grave o temor fun-
dado,

g).- Obediencia jerárquica.

h).- Impedimento legítimo.

i).- Causar un daño por mero accidente al reali
zar un hecho lícito.

j).- Error invencible respecto de alguno de los
elementos esenciales del tipo.

Siguiendo el orden de los elementos esenciales del

delito en cuanto a su nacimiento, podemos asegurar que: si no 

hay conducta no existirá el delito; S2 no nace la adecuación tí

pica, ta,mpoco habrá delito; y si no se produce la antijuridici

dad, estaremos también ante la inexistencia del delito. En con

secuencia, al no configurarse cualquiera de los tres elementos

precedentes a la culpabilidad, es indudable que en última ins-

tancia tampoco existirá ésta, más lo anterior no significa nec~

sariamente que se les deba llamar excluyentes de responsabili-

dad, pues dentro de las comprendidas dentro del artículo invoc~

do, no sólo se señalan las causas de inculpabilidad, sino tam-

bién un caso de ausencia de conducta (fracción primera) y alg~

nas causas de licitud.
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Ciertamente las causas de licitud, o también cau

sas de justificacién, vienen siendo la excepción a una regla.~

Efectivamente, en toda norma penal se hace la descripci8n de 

una conducta o hecho, y al adecuarse el agente al tipo sin la

concurrencia de alguna atipicidad, nace invariablemente la an

tijuridicidad¡ pero puede darse el caso de que la conducta o 

hecho desarrollados se adec~en a una de las fracciones del mul

ticitado artículo quince del Código Penal, consideradas como 

causas de licitud, y en esa forma, se legitiman por disposi- 

ción expresa de la ley.

Ahora bien, dentro de las causas de justificación

enumeradas en el citado artículo del Código Penal, a la que se

alude en la fracción X reviste una singular importancia en el

campo de los ilícitos arqueológicos, pues pienso que es la que

se da con mayor frecuencia cuando se llevan a cabo exploracio

nes arqueológicas. La referida fracción prevé como causa de _

licitud:

"Causar un daño por mero accidente, sin intención

ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho lícito

con todas las precauciones debidas".

Tal hipótesis legal puede actualizarse desde el 

caso de una persona que sin realizar ninguna obra de explora-

ción, ni teniendo contacto alguno con un monumento o zona de _

monumentos arqueológicos, produce sin intención y sin que me

die negligencia, algún deslave o d~ento de tierra que 

traiga como consecuencia el deterioro o destrucción de uno o 

mas monumentos arqueológicos, hasta el de un arqueólogo que

realizando las tareas propias de su trabajo ocasione sin inten

ción y sin imprudencia, algún daño grave o irreparable en al-

gún monumento arqueológico; por ejemplo, cuando al analizar la

composiciún de una pieza arqueológica en el mismo lugar del

hallazgo, tal pieza súbitamente sufriera cuarteaduras o su - 

desintegración total, etc.
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La Imputabilidad:

Como dijimos al abordar inicialmente el punto de

los elementos esenciales del delito, mientras hay ciertos tra

tadistas que consideran la imputabilidad corno una figura com-

plet~ente ajena a la culpabilidad, esto es, que los concep- 

túan como elementos autónomos del delito, hay otros que dan aro

plio contenido a la culpabilidad y comprenden en e¡la a la - 

imputabilidad.

Hay además una tercera poslclon, sostenida entre

otros por el maestro Castellanos Tena, que pugna por conside-

rar a la imputabilidad corno un presupuesto de la culpabilidad.

Consideramos idóneo este tercer criterio, pues, 

corno veremos más adelante, si en la culpabilidad intervienen 

el conocimiento y la voluntad, es evidente que el sujeto reali

zqdor de la conducta o hecho, debe ser capaz de entender y de

querer~ pues para reprochar a un hombre en sus actos y casti-

garla, es necesaria la existencia de un nexo psíquico entre el

autor y el resultado.

Así, Van Liszt opina:

"En un sentido puramente formal, puede ser tam- 

bién definida la imputabilidad como la capacidad de realizar 

actos referentes al derecho penal, que traigan consigo las con

secuencias penales de la infracción", (24)

En base a lo anterior, diremos que la imputabili

dad es el conjunto de condiciones psicológicas o psíquicas - 

existentes en el momento de la consumación del delito, y que 

dan la suficiente capacidad al agente para podérsele reprochar

su comportamiento

(24) Tratado de Derecho Penal. Temo n, pág. 67. Ed. Reus.
M3.drid. 1970.
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La Inimputabilidad:

Sin imputabilidad, la existencia del delito es im

posible y no se admite excepción de ninguna clase; por consi-

guiente, la ausencia de la facultad psíquica de querer y cono

cer en los sujetos, anula la imputabilidad, requisito indispe~

sable para poder configurarse un delito en general.

Podemos decir que las causas de inimputabilidad 

son aquéllas que sean capaces de anular el funcionamiento o la

salud mental de la persona, en cuyo caso ésta carece de aptitud

psicológica para la delictuosidad; de este modo, todo sujeto 

será imputable mientras no concurra alguna causa. que lo ex

cluya.

En general, las causas anulatorias de este presu

puesto pueden ser:

a).- La falta de salud mental, o sea, el trastor

no mental pe~manente.

b).- La falta de desarrollo mental (menores de

edad y sordomudos).

c).- El trastorno mental transitorio.

En el primer caso, no habrá delito por carecer el

agente de las facultades mínimas del intelecto, para pensar, 

conocer y decidir un determinado comportamiento, situación pr~

ducida por enfermedades patológicas (imbecilidad, idiotez, etc)

o por un desequilibrio mental de origen traumático.

En cambio, en el segundo supuesto la inimputabili

dad se hace consistir en la falta de madurez mental, que puede_

tener como causas un retraso en el desarrollo de la inteligen-

cia (sordomudez), o bien el no haber alcanzado la madurez men-

tal completa (menores de 18 años).

La última causa anulatoria, consiste en un estado

de trastorno mental pasajero producido por diferentes causas -
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que actúan en el sujeto, privándolo de sus f~cultades mentales

en el momento de la consumación de una conducta o hecho consi

derados delictuosos.

Dentro de este apartado, conviene hacer ciertos 

comentarios sobre la causa de inimputabilidad prevista en el 

artículo quince del Código Penal en su fracción VI, que tex- 

tualmente dice:

"Obrar en virtud de miedo grave o temor fundado e

irresistible de un mal inminente y grave en bienes jurídicos 

propios o ajenos, siempre que no exista otro medio practicable

y menos perjudicial al alcance del agente".

Pues bien, en la fracción que acabamos de trans-

cribir, se habla de miedo grave o fundado temor, que técnica-

mente son conceptos disímbolos; tan lo son, que el miedo grave

constituye una verdadera causa de inimputabilidad, mientras

que el temor fundado sólo puede originar una inculpabilidad. 

En esencia, el miedo grave responde a procesos causales psico

lógicos, no así el temor, que debe su origen a procesos mate-

riales.

Sobre el particular, Octavio Véjar Vázquez expre-

sa:

"Ya se sabe que el miedo difiere del temor, en

cuanto se engendra con causa· interna y. el temor obedece a cau

sa externa. El miedo va de dentro para afuera y el temor de 

afuera para adentro". (25)

Sin considerar claramente la distinción a que nos

acabamos de referir, por su parte Francisco González de la Ve

ga comenta:

"Aquí contempla el legislador la vis compulsiva 

que no anula la libertad pero que actúa en ella en forma tal,-

(25) Cit. por Franco Guzmán Ricardo. Op. Cit. Pág. 101.
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que disminuye la posibilidad de elecci6n entre ,el mal de come

ter un delito y el propio mal que amenaza al agente. La grav~

dad del miedo o lo fundado e irresistible del temor, son valo

res que deben ser justipreciados por el juez teniendo en cuen

ta, como dice Carmignani, el carácter más o menos intimidante_

de la amenaza, y la naturaleza más o menos débil del amenazado,

pues la. vis compulsiva no priva de la posibilidad física de

obrar sin violar la Ley." (26)

Por último, es interesante observar que por lo

que respecta a los sordomudos como sujetos inimputables, el c6

digo Penal en vigor ya no los considera expresamente como ta-

les, al modificarse el anterior contenido del artículo sesenta

y siete de dicho ordenamiento.

Algo similiar ocurre en el caso de los menores de

edad, al ser derogados los artículos del ciento diecinueve al

ciento veintidós del mencionado C6digo Penal, por la Ley que 

crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito

Federal; pero a diferencia del caso de los sordomudos, la con

sideración de los menores de edad como sujetos inimputables, 

sigue regulándose actualmente, aunque en forma supletoria, por

la Ley de referencia.

4.- La Culpabilidad.

Para poder reprochar a un sujeto una conducta o

hecho ilícito, es necesario, antes de querer determinar el

grado de culpabilid~d, considerar que sea capaz de pensar,

querer y obrar, o en otros términos, ser imputable, y una vez

delineada su capacidad, podemos analizar el elemento psíquico

para evaluar ahora sí el grado de culpabilidad implícito en

su comportamiento.

(26) El Código Penal Comentado. Pág. 76. Ed. Porrúa. 1981.
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Para la comisión de un delito no basta que la co~

ducta o hecho sean típicos, antijurídicos y el sujeto imputa-

ble, pues en el agente deben concurrir forzosamente en el mo-

mento de actuar, las facultades intelectuales mencionadas al 

hablar de la capacidad y de las cuales se desprenden las dife

rentes formas de culpabilidad.

En efecto, una persona capaz de pensar puede com~

ter un delito por dejar de hacer la conducta (irreflexión) y 

al cual se le considera culposo; en cuando al concepto querer,

se subsume en el elemento volitivo y ocasiona el delito dolo

so, implicando necesariamente por parte del sujeto, un previo_

razonamiento; por último, del obrar también puede originarse 

un hecho delictuoso (impericia, falta de cuidado, etc.) provo

cando el nacimiento de la culpa.

Sobre la definición de la culpabilidad, se han

agrupado los autores en dos corrientes:

a).- la psicológica

b).- la normativa.

Para la concepción psicologista, la culpabilidad_

consiste en una relación de carácter psicológico existente

entre el agente y el hecho antijurídico, dejando toda valora-

ción jurídica para la antijuridicidad. La presencia del ele

mento subjetivo se agota en el proceso intelectual-volitivo, o

sea, reside en la relación subjetiva existente entre el autor

y el hecho ilícito.

En cambio, para los normativistas "no es solamen

te -expresa Jiménez de Asúa- una simple liga psicológica que

existe entre el agente y el hecho antijurídico, ni se debe ver

como 1a psiquis del autor; es algo más, es la valoración en un

juicio del reproche de ese contenido psicológico, que no Vlene
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a ser más que el presupuesto de la misma valoración o el cante

nido del juicio de culpabilidad". (27)

I
Lara Mezger "la culpabilidad es el conjunto de -

aquellos presupuestos de la pena, que fundamenta frente al su

jeto la reprochabilidad personal de la conducta antijurídica".

(28)

Asimismo, para el citado maestro Jiménez de Asúa,

"en el más amplio sentido puede definirse la culpabilidad co

mo el conjunto de presupuestos que fudamentan la reprochabili

dad personal de la conducta antijurídica". (29)

En la definición anterior se entrevé claramente 

que su fuente de procedencia es normativista.

- Formas de Culpabilidad:

De los mecanismos psicológicos, físicos, intelec

tuales, sentimentales y volitivos del individuo nacen las dife

rentes formas de la culpabilidad como consecuencia de la comi

sión de un delito, ya sea producido por un comportamiento vo-

luntario con pleno conocimiento de su antijuridicidad (dolo) ,o

el causado por impericia, negligencia, falta de cuidado, etc.,

0ulpa) y el que tiene por origen la conjugación de las dos pr~

cedentes , al ocasionarse un resultado mayor al querido (prete~

intencionalidad).

Por disposición expresa de nuestro CÓdigo Pelial 

vigente, la culpabilidad, concepto genérico, admite tres espe

cies, a saber:

(27) Op. Cit. Pág. 468.
(28) Op. Cit. Pág. 200.
(29) Op. Cit. pág. 444.
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a). - El dolo

b) . - La culpa y

c).- La preterintencionalidad (artículos octavo y

noveno)

A este respecto, es bueno recordar a Jiménez de 

Asúa, quien estima que la culpabilidad al contrario de los - 

otros elementos, debe enunciarse en los códigos en forma posi

tiva, con todo esmero y detalle, sin olvidar el necesario es-

fuerzo de síntesis. (30)

El anterior criterio es de lo más acertado, pues_

este elemento constituye sin duda alguna y dentro de la dogm!

tica jurídico penal, uno de los contenidos jurídicos más com-

pIejos, y, sobre todo, al aplicarse en particular a cada situa

ción considerada como delito.

A continuación y por ser de cierta trascendencia_

para nuestro trabajo, haremos un breve estudio de los dos com

ponentes esenciales de la culpabilidad: el dolo y la culpa - 

(imprudencia) .

- El Dolo:

La forma más grave y de mayor frecuencia, aún en

los delitos arqueológicos y dentro de la culpabilidad, la Gons

tituye el dolo, concepto que ha seguido una evolución larga y

difícil, "hasta llegar a hacerlo consistir en la intención

que acompaña a un acto delictuoso o en la voluntad con que se

realiza" (31)

El·dolo en el derecho romano era concebido como -

engaño o artificio.

(30)
(31)

Cfr. Ibidem.·
Górres E\1Sebio. Tratado de Derecho Penal. Tomo 1.
Aires. 1959.

434. Buenos
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"Omnis calliditas, fallatio, machinatio ad

fallendum alterum aut decipiendum adhibita".

Según Eugenio Cuello Calón, el dolo consiste "en

la voluntad consciente dirigida a la ejecución de un hecho

que es delictuoso, o simplemente en la intención de ejecutar_

un hecho delictuoso". (32)

Para el tratadista Carrara, "el dolo es la inten

ción más o menos perfecta de realizar un acto que se sabe con

trario a la ley". (33)

En cuanto a su definición, el mismo autor expre

saba que "el animus nocendi no aparecía como criterio esen- 

cial y constante del dolo; y haciendo referencia a la opinión

que requiere ese animus como perpetua condición del dolo, ella

no considera la verdadera objetividad jurídica del delito". 

Sostenía, en conclusión, que, "en los delitos dirigidos con-

tra el individuo, el ánimo de daño podrá ser necesario para 

establecer el dolo; pero en los delitos que directamente ofe~

den a la sociedad, el ánimo de dañar al individuo puede ser,

a menudo, indiferente, porque la determinación de violar la 

ley comprende, en sí misma, la idea del daño social". (34)

Por su parte, el maestro Jiménez de Asúa, define

a esta forma de la culpabilidad como "la producción de un re

sultado antijurídico, con conciehcia de que se quebranta el 

deber, con conocimiento de las circunstancias de hecho y del

curso esencial de la relación de causalidad existente entre 

la manifestaci6n humana y el cambio en el mundo exterior, con

voluntad de realizar la acción y con representación del resul

tado que se quiere o ratifica tr • (35)

(32 ) Cit. por Castellanos Tena Fernande. Op. Cit. Pág. 239.
(33) Cit. por GÓmez Eusebio. Op. Cit. pág. 435.
(34) Ibid.
(35) Op. Cit. pág. 459.
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Creo que el concepto anterior es bastante explí

cito en cuanto al contenido esencial del dolo, pues abarca un

actuar consciente y voluntario encaminado a la producción de

un resultado antijurídico, y por ende típico.

Elementos del dolo:

A decir del maestro Castellanos Tena, el dolo

contiene dos elementos primordiales: uno ético y otro voliti

vo o emocional.

El primero se configura cuando hay conciencia, 

por parte del agente, de que está quebrantando un deber.

El segundo, también llamado psicológico, consis

te en la voluntad de ejecutar el acto delictuoso, o como a&en

ta el propio autor, "en la volición del hecho típico". (36)

El tratadista Eusebio Gómez coincide, en lo funda

mental, con el anterior criterio, pues en su concepto los ele

mentos del dolo son:

"el conocimiento de la relación de causalidad en

tre el obrar propio y el resultado; y la voluntad de la acción

que se realiza y del resultado que sobrevendrá". (37)

El propio tratadista argentino nos dice en suobra

que la representación de los resultados, según otra teoría,

debe ser, antes que la voluntad, el elemento esencial del dolo,

y que la noción de que se trata ha de fundarse en la voluntad y

la representación de mane~a conjunta. (38)

Diversas especies de dolo:

Por lo general, cada tratadista sostiene su pro-

pia clasificación de las especies dolosas, pero es significat~

(36) Op. Cit. Pág. 239.
(37) Op. Cit. Pág. 436.
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va el con senso de eruditos que las clasifican en cuatro cla

ses, a saber:

a).- Dolo directo: Se configura cuando el agente

preconcibe y desea la realización de un resultado tipificado_

por la ley penal.

En términos más simples, "el dolo directo se da

cuando el resultado corresponde a la intención del agente"(39)

V.gr. una ~ersona que saque del país determinado

monumento arqueológico mueble sin permiso del Instituto Nacio

nal de Antropología e Historia.

b).- Dolo indirecto: Se presenta cuando el suje

to actúa aún con la convicción de que tras la ejecución del 

hecho penalmente tipificado y cuya verificación desea el age~

te, motivará concomitantemente el acaecimiento de un ilícito

diverso de aquél.

V. gr. un grupo de individuos que deciden des- 

truir una zona arqueológica mediante un incendio que, por la

copiosa vegetación que existe tanto en el lugar como en sus 

alrededores, se extenderá y ocasionará daños irreversibles a

las viviendas y riqueza forestal de la región.

c).- Dolo eventual: En esta clase de dolo, hay 

voluntariedad de la conducta y representación de la posibili

dad del resultado.

A decir de Castellanos Tena, "existe cuando el 

agente se representa como posible un resultado delictuoso, y

a pesar de tal representación, no renuncia a la ejecución del

hecho, aceptando sus consecuencias". (110)

(38) Cfr. Ibid. Pág. 437.
(39) Derecho Penal. Tomo 1. pág. 307. Octava Edición. 1947.
(40) Op. Cit. pág. 240.
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Por su parte, Ignacio Villalobos sostiene que 

se da el dolo eventual "cuando el sujeto se propone un even

to determinado, previniendo la posibilidad de otros dañoS m~

yores y a pesar de ello no retrocede en su propósito inicial.

Esta clase de dolo se caracterizapo~ la eventualidad o in-

certidumbre respecto a la producción de los resultados típi

cos previstos pero no queridos directamente, a diferencia

del simplemente indirecto, en donde hay certeza de la apari~

ción del résultado no querido . .. " (41)

V. gr. cuando una persona mutila alguna figuri

lla zoomorfa hallada dentro de su propiedad, aún a pesar de

su muy probable naturaleza arqueológica, a juzgar por sus

características externas y material con que fue elaborada.

d).- Dolo indeterminado: Se actualiza cu¿r,do

hay en el sujeto una intención genérica de delinquir, sin d~

finir la motivación de un resultado delictivo en particular.

V. gr. quien arroja desde un helicóptero y den

tro del perímetro comprendido por una zona arqueológica, bo~

bas explosivas con cuya explosión no persigue ningún propós~

to delictivo en particular sino tan sólo la realización de 

un daño a la sociedad en general.

- La Culpa:

Existe culpa cuando se actúa sin intención y

Sln la debida diligencia, ocasionándose por tal motivo un re

sultado dañoso, previsible y penado por la ley. (42)

Elementos de la culpa:

Como primer elemento debemos señalar a ~a condue

ta humana, pues se requiere forzosamente de un actuar volunta

(41) Op. Cit. pág. 293 y 294.
(42) Cuello Calón Eugenio. Op. Cit. Pág. 325.
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rio (positivo o negativo); en segundo lugar, es necesario que

esa conducta voluntaria se lleve a cabo sin las cautelas o

precauciones exigidas por el Estado; asimismo, que los resul

tados del acto estén tipificados penalmente y que sean además

previsibles y evitables; finalmente, se precisa una relación

de causalidad entre el hacer o no hacer iniciales y el resul

tado no querido. (43)

Especies de culpa:
En general se reconocen dos especies principa

les de culpa:
a).- Culpa consciente (con previsión o con repr~

sentación): Ocurre cuando el agente "ha previsto el resulta

do típico como posible, pero no solamente no lo quiere, sino

que abriga la esperanza de que ~o ocurrirá. Hay voluntarie-

dad de la conducta causal y representación de la posibilidad_

del resultado; éste no se quiere, se tiene la esperanza de su

no producción". (44)

V.gr. el mismo caso con que ilustramos el dolo 

eventual, pero con la variante de que la persona de referen-

cia, antes de proceder a la mutilación de la figurilla, proc~

ra recurrir a algún centro regional del Instituto Nacional de

Antropología e Historia, pero por no haberlo dentro de su lo

calidad y urgirle la mutilación de la figurilla con fines su

persticiosos, procede a su realización con la esperanza de

que no se trate de un monumento arqueológico.

b).- Culpa inconsciente (sin previsión o sin re

presentación): Se da cuando no se prevé un resultado penalmente

tipificado que resulta ser previsible, por falta de diligen-

cia.

V.gr. cuando el propietario de un terreno circun

dado por árboles y monumentos arqueológicos inmuebles, proce

de a quemar en el interior de aquél un bulto considerable de

residuos altamente inflamables sin tomar las debidas precau--

( 43)

(44)

Cfr. Castellanos Tena Fernando. Op. Cit. pág. 247.
Ibid.
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ciones, trayendo como consecuencia la propagación del fuego y

el resultante deterioro de los monumentos arqueológicos allí

localizados.

A la culpa incDnsóiente solía clasificársele, si

guiendo el criterio sustentado en el campo del derecho civil,

en lata, leve y levísima, según fuera mayor o menor la previ

sión del resultado delictuoso.

Dicha clasificación ha sido acogida por nuestro_

Código Penal sólo por cuanto a que la gravedad o levedad de

culpa hace operar una mayor o menor penalidad del delito CODe

tido, según se desprende de la lectura del último párrafo del

artículo sesenta de dicho ordenamiento en sus dos primeras

fracciones:

p ••• La calificación de la gravedad de la impru-

dencia queda al prudente arbitrio del juez, quien deberá to

mar en consideración las circunstancias generales señaladas 

en el artículo 52 y las especiales siguientes:

1.- La mayor o menor facilidad de prever y evi-

tar el daño que resultó;

11.- si para ello bastaban una reflexión o aten-

ción ordinarias y conocimientos comunes en algún arte o cien-

. "c~a •.•

El maestro Castellanos Tena nos dice que Pl a cul

pa es lata cuando el resultado hubiera podido ser previsto

por cualquier persona; leve si tan sólo por alguien cuidadoso,

y levísima únicamente por los muy cuidadosos". (45)

Finalmente diremos que como lo ordena el propio_

artículo sesenta del citado Código Penal, cuando se esté ante

(45) Op. Cit. Pág. 248.
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la presencia de un delito culposo (imprudencial), éste se sa~

cionará "con prisión de tres dfas a cinco afias y suspensión 

hasta de dos años, o privación definitiva de derechos para

ejercer profesión u oficio".

Por cuanto a la pena corporal, el mismo ordena-

miento en su artfculo sesenta y uno prescribe que en el caso

a que nos acabamos de referir, la pena aplicable no podrá ex

ceder de las tres cuartas partes de la que corresponderfa si

el delito de que se trata fuera intencional.

Para ejemplificar lo anterior en materia de deli

tos arqueológicos, citemos el caso de una persona que tripu-

lando su vehículo se proyecta directamente contra algún inmu~

ble arqueológico ocasionándole daños de regular magnitud.

El artículo cincuenta y dos de la Ley Federal so

bre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artfsticos e Históricos

dispone lo siguiente:

"Al que por cualquier otro medio (esto es, que 

no sea por incendio, inundación o explosión) dañe o destruya_

un monumento arqueológico, artístico o histórico, se le impo~

drá prisión de uno a diez afios y multa hasta por el valor del

dafio causado".

Pues bien, en el caso que nos ocupa si el juez 

determina que se trata de un delito .imprudencial por atribuir

su comisión al evidente estado de distracción en que venía

conduciendo en ese momento el sujeto, para poder individuali

zar la pena que corresponde al inculpado, deberá calcular pr~

viamente la sanción que le hubiere correspondido en el su- 

puesto de que fuera intencional el delito de que se trata y 

una vez obtenido el resultado calcular las tres cuartas ?ar-

tes del mismo para así, dentro de ese margen, resolver sobre
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la pena corporal definitiva que habrá de compurgar el inculpado.

Con base en lo anteFior, si dentro de los lÍmites

impuestos por el artículo arriba transcrito, el juez considerara

una pena corporal de cinco años y seis meses para el caso de que

el delito fuere intencional, la pena máxima aplicable en el caso

que estamos analizando sería de cuatro años, un mes y quince ~ 

día,s. por tratarse de un delito culposo, y no de cinco afios como

lo estatuye el artJ:culo sesenta del multicita,do Código Penal,

En cuanto él la suspensión o privación definitiva ~

de depechos para ejercer profesión u ofi'cio :¡previstasen el mismo

artículo, se interpreta limitándolas a las actividades que tie ~

nen relación con el daño ca,usado imprudentemente, aunque es nec~

sario advertir que es+a disposición es obsoleta cuando un delito

arqueo16gico lo comete algún funcionario encargado de la aplica

ción de cualqui~ra de los seña,lamientos prescritos por la Ley de

Monumentos en materia, de arqueologta, ya que supletoriamente se

le aplicarán las sanciones que para el efecto disponga, la Ley Fe

deral de Responsabilidade~ de Funcionarios y Empleadas Públicos.

lógioos,

Como vimos en el capítulo segundo al analizar la 

naturaleza jurídica de los monumentos arqueo16gicos muebles e in

muebles, estos son por ley propiedad de la nación, y por estar 

comprendidos dentro de 'los del dominio público, son inalienables

e imprescriptibles,

Ahora bien, por ser inalienables, los monumentos 

arqueológicos quedan sustra,ídos del r~gimen jurídico privado en

la totalidad de sus relaciones, esto es, no podrán formal.') palite

en ningi1n caso del patrimonio de un particular, y por ende, su "'

comercialización será nula, de pleno derecho.
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Dicho lo anterior. conviene recordar ciertos pun

tos esenciales que caracterizan a las obligaciones de dar, en 

general, y al contrato de compra venta, en particular, por ser

el sostén jurídico fundamental en la comercializaci6n de cosas.

Existen tres grupos importantes de obligaciones;

a) Obligaciones de dar

b) Obligaciones de hacer

c) Obligaciones de no hacer.

Esta clasificación es de suma importancia en nues

tro derecho. ya que es la hase de la reglamentación de los efec

LOS de Ja~ obligaciones.

Las obligaciones a su vez tienen un obieto que

consiste fundamentalmente en la prestación de una cosa o de un

hecho. Utilizando la terminolog~a legal, éstas consisten en la

cosa que el obligado debe dar o en el hecho que el obligado de~

be hacer o no hacer.

En resumen. tenemos objeto directo de una obliga

ción o contrato, en la prestación de una cosa o hecho. o en su

caso. en su abstención; y tqmhién habrá un objeto indirecto que

3e hará consistir en la cosa material o en el hecho positivo o

negativo sobre cualquiera de los cuales recaiga el cumplimiento

ce la prestación,

Requisitos de las ohligaciones de dar;

Como asentamos en un principio, importante en es

Le trabajo es únicamente considerar, dentro de la familia de

:as obligaciones, Onicamente a las obligaciones de dar y con

~::o a la prestación de la cosa·
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El artículo 2011 del Código Civil para el Distrito

Federal preceptúa las diversas alternativas en que puede consis

tir una prestación de cosa:

a) La transmisión de dominio de cosa cier~a y de 

terminada;

b) la enajenación temporal del uso y goce de cosa

cierta y determinada;

cl la restitución de cosa ajena y

d) el pago de la cosa debida.

A efecto de que la cosa pueda integrar objeto de 

obligación, es decir, para que una persona se obligue a dar una

cosa, esa debe satisfacer previamente determinados presu?uestos

legales que podemos sintetizar fundamentalmente en dos ~roposi 

Clones:

1) Que sea físicamente posihle,

2) Que sea jurídicamente posible,

Por lo que respecta a la primera proposiciá!1, son

de considerarse dos supuestos:

al Que la cOSa exista en la naturaleza,

b) Que, si no existe, sea susceptible de existir.

De ahí que un obleto futuro pueda ser objeto de

contrato.

Respecto a la segunda proposición son de considerar

se dos supuestos b~sicos para la comprensi8n de nuestro ~ema;

a) Qc:é' sea determinado o determinable en CL¿:-,to a

su especie.

b) Que no est~ fuera del comerClO,
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Este Gltimo supuesto es determinante en la 20mpre~

sión de los presupuestos legales de la Ley Federal sobre ~8numen

tos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.

En efecto, en los t~rminos de nuestra legisi~ci6n

positiva están fuera del comercio las cosas por dos caus~s funda

mentales, a saber:

a) Por su naturaleza.

b) Por disposición de la ley.

al Están fuera del comerClO por su naturaleza, las

que no pueden ser poseídas por algún individuo exclusivarr.ente.

b} Están fuera del comerClO por disposici6n de la

ley aquéllas que esta declara irreductibles a propiedad particu

lar; es decir, cuando la ley declara irreductibles las cosas a 

propiedad particular, éstas no pueden integrar un obje-;:c de obli:

gación y con ella de contrato. En otras palabras, un contrato 

que tenga por objeto cosas que están fuera del comercio, es 

inexistente por falta precisamente de objeto, ya que aquéllas es

tán imposibilitadas de integrar objeto de obligación.

Los efectos jurídicos principales que produce la

sustracción del comercio de las cosas, es que éstas no pueden

ser enajenadas ni tampoco pueden prescribir en favor de persona

alguna, según habíamos dicho al tratar a los monumentos arqueol§.

gicos como bie~es del dominio público, S610 pueden prescribirse

108 bienes y obligaciones que están en el comercio (articu~o

1137 del Código Civil),

El objeto sobre el cual recaiga la obli a aci6n de -

dar~ y en especial el hech() positivo ele dar- t.~n sí, Uebel'¿L,:¡In

bién ser conforme al orden público y a las buenas costumtr~2. ~,a

no conformidad con el orden púbJ.i-o es la indica,cién en el dere

cho positivo para determinar al objeto como ilÍci1:o. La sanción

especifica que establece la, leyes la nulidad absoluta ¿el C~n -
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trato, o nulidad de orden pfiblico.

Las obliga~iones de dar en el ámbito de nuestro de

recho tienen una gran peculiaridad, pues si se trata de transmi

tir cosas y éstas son ciertas y determinadas, la transmisión de

propiedad se verifica por mero efecto del contrato, sin depende~

Cla sea natural o simbólica, debiendo tenerse en cuenta, por su

puesto, las disposiciones relativas del Registro Público de la 

Propiedad.

El régimen del objeto en el contrato de compra ven

tao

Como ya hemos asentado, el comercio jurídico se

implementa básicamente a través del contrato de compra venta,

por lo que es obvia su estr~cha vinculación con la transmisión 

de la propiedad de tode tipo de monumentos, y que siendo estos 

arqueológicos, está investida de ilicitud.

Hay contrato de compra venta "cuando uno de los

contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o 

de un derecho, y el otro a su vez ~e Obliga a pagar por ellos un

precio cierto y en dinero", Úirtículo 2248 del Cadigo Civil}

En el régimen del objeto en el contrato de compra

venta, es de destacar finicamente el del vendedor, no asÍ el del

comprador que es el precio a pagar, sujeto por otra parte a las

leyes monetari'as vigentes y cuyo análisis por razones evidentes

escapa al motivo del presente trabajo.

Es importante destacar, conforme a las ideas apun

tadas anteriormente, que el derecho a la cosa cuya propiedad se

obliga a transmitir el vendedor, por hip6tesis debe existir en 

su patrimonio o ser, cuando menos, susceptible de existir; ser

detersinado o determinable en cuanto a su género y estar en el 

comercio, En otras palabras, debe estar sujeto al regimen jurídi

ca del patrimonio del vendedor.
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El cebate del derecho de propiedad se ha e~tendido

a lo largo de toda la historia; sería en vano iniciar una des

cripcián de su de~arrollo. Sin embargo, es necesario apuntar al

gunas conclusiones provisionales todas ellas, pues es un derecho

en constante mutación en términos de nuestro derecho positivo.

Pode~os efectuar un somero análisis del derecho de

propiedad a través de los siguientes aspectos que lo distinguen:

a} Objeto del derecho:

El artículo veintis·iete constitucional en su prim~

ra parte prescribe que "la propiedad de las tie

rras yaguas comprendidas dentro de los límites

del territorio nacional corresponde originalmente

a la nacian, la cual ha tenido y tiene el derecho

de Transmitir el dominio de ellas a los particula

res, constituyendo la propiedad privada",

La anterior disposición es aplicable únicamente en

tratándose de bienes inmuebles, pues en el caso de

bienes muebles sólo habrá limitaciones cuando sean

del dominio público, tal y como sucede en el caso

de plezas arqueológicas.

b} Prerrogativas que confiere;

Es el esquema romanista el que sigue describiendo

el derecho de propiedad. El esquema se estructura

a través de los tres atributos clásicos: ius utendi

fruerdi et abutendi.

En 2S+2 punto cabe destacar un postulado básico de

la propiedad: su alienabilidad.
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La lienabilidad es el centro del sistema indivi ~

dualista y liberal de la propiedad. Es la prerrogativa esencial

en la que se sintetizan las otras.

Conforme a dicho postulado se ha dado forma al de

recho de propiedad en nuestro derecho positivo.

Básicamente tenemos al art!cu:o veinTisiete consti

tucional que dispone que "la nación tendrá en todo ~iempo el de

recho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dic

te el inter~s pablico .• ,"

Del anterior enunciado se desprende la función so

cial que El Estado mexicano atribuye a la propiedad y que en un

momento dado restringe la aplicaci6n de los tres atributos de és

tao

Dentro de este marco básico cel Código Civil desa

rrolla el derecho de propiedad, segan las siguientes disposicio-

nes:

1} El propietario de una cosa puede gozar y dispo

ner de ella con las limitaciones y modalidades

que fijen las leyes. (artículo 830 del Código 

Civil),

2} La propiedad no puede ser ocupada contra la vo~

luntad de su dueño, sino por causa de utilidad

pablica y mediante indemnización, (artículo 831

del Códizo civill.

3} La propiedad de los bienes da derecho a todo lo

que ellos producen o se les una o incorpore na

tural o artificialmente (derecho de accesi6n).

(462.

(1¡6) Cfr. Ibarrola, Antonio de. Cosas y Sucesiones, Pág. 228, Porrúa, 1972.
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c) Caracteres generales:

La doctrina liberal del siglo XIX define a la pro 

piedad como un derecho absoluto, exclusivo y perpetuo. ~SLOS tres

caracteres eran conceptuados tanto jurídica como filosófic~meTIte.

(47).

La época moderna Sln embargo, a este absoluéismo le

antepone un relativismo, un funcionalismo del derecho de propie 

dad. La propiedad se conceptúa como un derecho función, es decir,

en donde el poder está condicionado por el deber. En síntesis, 

el ejercicio de la propiedad no puede ser ejercitado en centra de

la utilidad social.

A modo de conclusión y de acuerdo con nuestra expo

sición, los bienes arqueológicos tanto muebles como inmuebles no

pueden integrar objeto de obligación y con ello de contrato. En

efecto, en razón de que los bienes arqueológicos están sustraídos

del comercio y no pueden estar sujetos al régimen del patrimonio

de los particulares, no pueden ser objeto de contrato de compra 

venta; es jurídicamente imposible como se explicó.

Así las cosas, todo contrato traslativo de dominio

refiriéndonos fundamentalmente al de compra-venta que tenga como

objeto indirecto un bien arqueológico sea mueble o inmueb:e, será

jurídicamente inexistente por falta de objeto. Por lo ta~to, re

sulta aplicable el sistema de nulidades de los actos jurídicos

contemplados en nuestro CÓdigo Civil, por lo que dicho contrato 

no producirá efecto legal alguno, ni será susceptible de ser ~onva

lidado, por confirmación o prescripción, pudiendo invocar su inexis

tencia cualquier interesado. (artículo 2224 del Código Civil).

Empero, la distinción entre las sanciones eSTdbleci

das por la ley, por lo que respecta a la inexistencia y la nuli 

dad de orden público, es meramente teórica, según jurisprudencia

~irme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: (++).

(47) Cfr. Carbonnier, Sean. Flexible Droit. pág. 180. Paris. 1971.
(++) Tesis 251, apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975,

cuarta parte, Tercera Sala, Pág. 788, !"éxico 1975.
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"Aún CUcmdo e.l al,tículo 2222 1+ del Código civil para el Distrito 

llFederal emplea la expresión Itac i:o jurídico inexis·t(~.ntelt, en l..d _.

"que pre·tende basal'se la división triparti ta de la invalidez de ~

"los aCTOS jurídicos, según la cual se les agrupa en inexisten

"tes, nulos y anulables, tal distinción tiene meros efectos te6ri

"cos, porque el tratamiento que el propio Código da a las inexis

"tencias, es e 1 de las nulidades, según puede verse en las si·tua

"ciones:'urevistas por los artículos 1427, 1 1f33, 143!¡, 1826, en re

"lación' con el 2950 fracción III, 2042, 2270 Y 2779, en las que,

"teóricamente, se 'trata de inexistencias por falta de objeto, no

"obstante, el Código las trata como nulidades, y en los C2,SOS de

"los artículos 1802, 2182 Y 2183, en los que, la falta de cansen··

"timiento originaría la inexistencia, pero también el Código los

"trata como nulidades".

En este orden de ideas, por lo tanto, la transmi -

sión de propiedad puede ser considerada como ilícita por efectua~

se en contravención de una ley de orden público como lo es el cá·

digo Civil de aplicación federal, al que nos hemos estado remi "

tiendo últimamente. Los efec'tos jurídicos en todo caso serán los

mismos que los que produce la sanción específica que es la inexis

tencia.

En relación con todo lo antes dicho, e independien-

temente de las sanciones previstas en nuestra legislación civil,

existe oJera sistema de control consis-tente en la tipificación de

delitos especiales por la disposición de bienes arqueológicos mue

bles, destacando especialmente lo preceptuado por el art.íeulo eua

renta y nueve de la. Ley Federal sobre i'1onumc"!ntos y Zonas l'j..:r~queol.§_

gicos en cuanto a la c01ue.rocializac.ión ilíci·ta de lIlonUrrten"tos ar _..

queológicos muebles, que por tratarse de un delito arqueológico _.

específico, abordaremos su an51isis en el apartado sllbsiguiente.

d) Comentario crítico a los delitos tipificados en

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos

e Históricos en materia de monlooentos arqueológicos muebles e in

muebles.
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Comenzaremos por señalar que las figuras delictivas

que aparecen en la ley arriba citada, surgen a raíz de la reforma

y adición que hiciera el Congreso de la Unión a la fracción XXV 

del artículo setenta y tres de nuestra Carta Magna, por virtud de

la cual se otorgaron facultades al propio Congreso "para legislar

sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya con

servación sea de inter~s social".

Expedida la Ley reglamentaria relativa a dicho agI'~

gado constitucional, el legislador juzgó imperativo ocuparse es 

trictamente de lo arqueológico, artístico e históI'ico, dando nor

mas para su pI'otección-y conservación, fijando evidentemente san

ciones para aquellos que infI'ingieran tales disposiciones.

Ahora bien, pOI' los delitos que prev~ y la penali 

dad que les confieI'e, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar

queológicos, Artísticos e HistóI'icos debe consideraI'se como una 

ley penal que CI'ea y tipifica, en su capítulo I'elativo, nuevas de

lictivas, en algunos casos similaI'es a las ya pI'evistas en el Có

digc Penal Federal, como daños y I'obo, por ejemplo; en otI'OS del~

tos ~roducto de la adición constitucional a que hemos hecho refe

rencia e incorporados a la multicitada Ley de Monumentos, tales 

coms la posesión ilegal de monumentos arqueológicos muebles.

A continuación procederemos a efectuar un análisis

de les delitos contemplados en la citada Ley, dirigiendo por su 

puesto nuestros comentarios especialmente hacia los monumentos al'

queolágicos, por ser la materia básica de nuestro trabajo.

El artículo cuarenta y siete de la Ley a que hemos

venido haciendo alusión tipifica la ejecución de trabajos ilíci 

tos de exploración arqueológica, de la siguiente manera:

iTAl que realice trabajos ~ateriales de exploraci6n

ar~~eológica, por excavación, remoción o por cualquier otro medio,

er. ~s~umentos arqueológicos inmuebles, o en zonas de monumentos 

ar~~eológicos, sin la autorización del Instituto Nacional de An -
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tropología e Historia, se le impondrá prisión de uno a diez años 

y multa de cien a diez mil pesos".

Del enunciado anterior se colige la presencia de un

presupuesto lógico necesario, consistente en la existencia de un 

monumento arqueológico inmueble o, en su caso, de una zona de monu

mentos, entendiendo por ésta "el área que comprende varios monumen

tos arqueológicos inmuebles~ o en que se presuma su existencia", 

corno lo asienta la propia Ley en su artículo treinta y nueve.

El elemento material del ilícito de referencia lo

constituye la excavación sin autorización en esos inmuebles, advir

tiendo ~or cierto que al considerarse zona de monumentos incluso 

el área donde se presuma la existencia de inmuebles arqueológicos,

no se requiere forzosamente la presencia de tales mon~~entos a

flor de tierra para que se configure nuestro delito; bastará tan 

sólo la presunción fundada de que existan en la zona donde se lle

ven a cabo los trabajos materiales de exploración. V. gr. cuando 

se efectúan tales trabajos dentro de un espacio geográfico que 

abarca en sus confines monumentos arqueológicos ya descubiertos,

que tornan legítima la suposición de que existen otros más en la

parte interior de dicho espacio. Caso específico, el triángulo

imaginario que forman ios antiguos centros de población mayas de

Copán, Tikal y Palenque.

Descrito ya el objeto sobre el que ha de realizarse

la excavación o cualquier otro trabajo material de exploración ar

queológica, el citado artículo cuarenta y siete establece que para

que el trabajo de exploración sea ilícito deberá llevarse a cabo 

Sln la autorización competente.

Lo anterior es congruente con el contenido del artí

culo treinta;y que a la letra dice:

"Toda clase de trabajos materiales para descubrir o

explorar monumentos arqueológicos, únicamente serán realizados por el
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Instituto Nacional de Antropología e Historia o por Institu

ciones cientíticas o de reconocida solvencia moral, previa 

autorización" .

Por lo preceptuado en dicho artículo, el trabajo

de exploración no autorizado bien pudiera catalogarse como m~

ra infracción y en consecuencia dar lugar a una sanción admi

nistrativa; mas existe un interés social que impone la oblig~

ción de sancionar con todo rigor a quien comete el hecho ilí

ci to previsto.

Del mencionado precepto no puede colegirse ese 

interés, pero la declaración contenida en el artículo segundo

de la propia Ley en el sentido de que "es de utilidad p~blica

la investigación, protección, conservación, restauración y r~

cuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e his

tóricos y de las zonas de monumentos", obliga a las autorida

des federales a tutelar legalmente nuestros monumentos arque~

lógicos que, po~ sus características e importancia mayúscula,

forman parte del acervo cultural de nuestro país.

De este modo, si la investigación arqueológica 

implica excavación y esta actividad queda reservada al Insti

tuto Nacional de Antropología e Historia , quien lo realice

sin previa autorización del mismo Instituto, contraviene nor

mas de orden público que deben observarse en forma estricta 

haciendo punible su violación.

Considero por otra parte como un acierto del le

gislador hablar de "trabajos materiales de exploración arque~

lógica", pues la exploración en sí no es ilícita, porque la 

acción de explorar no implica excavar nl remover monumentos,

sino tan sólo registrar o investigar, y esto bien puede hace~

se en superficie. Así pues, para la actualización del tipo 

es necesario que la exploración se realice mediante excava- -
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ción o remoción de materiales de un inmueble arqueológico sin

la correspondiente autorización.

Asimismo séame dable enfatizar una vez más, como

lo hice al analizar las diversas definiciones de un monumento

arqueológico contenidas en las legislaciones de la materia

que han tenido vigencia en alguna etapa de nuestra historia 

contemporánea, la importancia que encierra el criterio de da

tación para determinar si un monumento es arqueológico o his

tórico.

Tal y como vimos en su oportunidad, la Ley de la

materia actualmente en vigor, considera como monumentos arqueo

lógicos los muebles e inmuebles que sean vestigios de cultu-

ras anteriores al establecimiento de la hispánica en territo

rl.O nacional.

Precisar la fecha en que ocu~re el establecimien

to de la cultura hispánica en nuestro actual territorio puede

ser de una importancia vital en función del mandamiento cont~

nido por la Constitución en el tercer párrafo de su artículo_

catorce:

"En los juicios del orden criminal queda prohib.f.

do impo~er, por simple analogía y aún por mayoría de razón, 

pena'alguna que no esté decretada por una ley exactamente

aplicable al delito de que se trata".

En el presente.caso, la cierta imprecisión en el

patrón cronológico a tomar como referencia, puede dar lugar a

la inexacta aplicación de una pena por un delito que no está

legalmente tipificado, pues el presUpLesto necesario de la

excavación ilegal es que se realice precisamente en un monu-

mento arqueológico; y si este concepto no está perfectamente_

delilnitado en el tiempo, el ilícito puede no configurarse, no

pudiendo además recurrir a la analogía o mayoría de razón.
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En un caso extremo, sería factible para el defen

sor de un reo acusado no sólo de exploración ilícita de monu

mentos arqueológicos sino de cualquier otro delito arqueológi

co, hacer valer como concepto de violación dicha imprecisión_

en una demanda de amparo, y obtener así la protección de la 

justicia federal.

Por tales razones conviene discutir el estableci

miento de la cultura hispánica y fijar una fecha. Toca a los

arqueólogos establecer a partir de qué fecha se considera es

tablecida dicha cultura en suelo nacional. Podría ser el año

de 1519, 1521 o de plano comprender hasta el siglo XVI, que 

es cuando realmente pudo haberse logrado un cambio más o me-

nos significativo en las manifestaciones culturales de los in

dígenas.

Dentro del ilícito que hemos venido analizando y

como caso representativo de la discusión que podría suscitar

se sobre qué fecha en particular se tomará como deslinde en-

tre lo arqueoiógico y lo histórico, citemos el caso de dos

personas que participen en la comercialización y reproducción

, sin previa autorización de varios códices de manufactura in

dígena, todos los cuales tienen representado como único glifo

calendárico el del añ- náhuatl "seis pedernal" (chicuace

técpatl) equivalente a nuestro año 1526 y que abordan como t~

ma principal el del arribo de los españoles a la antigue Méxi

co-Tenochtitlan ... ¿podrá decirse que tales personas están 

efectuando actos penalmente tipificados y sancionados en los

términos del artículo cuarenta y nueve de la Ley de Monumen-

tos?

Si se fijara el año de 1521 como pauta para cali

ficar a un monumento como arqueológico o histórico, indudabl~

mente que las personas de nuestro ejemplo no incurrirían en 

la configuración de ningún ilícito, pues al ser inobjetable 

la elaboración de tales códices en una fecha posterior a 1521,
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no podrían tenerse sus actos corno realizados en contravención

a lo preceptuado por el artículo de referencia. Por el con-

trario, si se adoptara corno patrón cronológico el fin del si

glo XVI por ser prácticamente hasta entonces cuando quedaron

verdaderamente sometidos a la inmensa mayoría de nuestras po

blaciones autóctonas, entonces sería clara la configuración_

del ilícito en cuestión, por datar tales documentos de una fe

cha anterior.

Para concluir nuestros comentarios en torno a la

ejecución de trabajos ilícitos de exploración arqueológica, di

remos que quienes efectúen tales trabajos deberán hacerlo pre

cisamente con el propósito de exploración arqueológica, para 

poder ser juzgados por la comisión del ilícito de referencia.

Empero, esto no significa que aquellos ejecutores de obras ta

les corno canales, gasoductos,carreteras; etc. y que remueven o

excavan montículos o pir~mides pertenecientes a una zona ar- 

queológica para aprovechar la tierra o la piedra, sin previa 

autorización y sin fines de investigación arqueológica, queden

librados de la acción penal, puesto que el resultado de tales

actos indudablemente que es el daño, y en consecuencia son pu

nibles por tratarse de la destrucción de uno o varios monumen

tos arqueológicos, delito que abordaremos más adelante.

El artículo cuarenta y ocho de la multicitada Ley

Federal de Monumentos, contempla otro delito muy similar al

previsto por el Código Penal Federal bajo el nombre de abuso

de confianza, en los siguientes términos:

"ART.382.- Al que, con perjuicio de alguien, di~

ponga para sí o para otro, de cualquier cosa ajena mueble, 

de la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio,

se le sancionará con prisión hasta de un año y multa de cien

veces el salario, cuando el monto del abuso no exceda de 200

veces el salario.

Si excede de esta cantidad pero no de dos mil, _
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la prisión será de uno a seis años y multa de 100 hasta 180 

veces el salario.

Si el monto es mayor de dos mil veces el salario

la prisión será de seis a doce años y la multa de 120 veces 

el salario".

El mencionado artículo cuarenta y ocho de la Ley

de Monumentos describe la misma figura en otra forma:

"Al. que valiéndose del cargo o comisi6n del Ins

tituto NacionaldecAntropología e Historia o de la autoriza- 

ci6n otorgada por éste para la ejecuci6n de ~rabajos arqueol~

gicos, disponga para sí o para otro de un monumento arqueo16

gico mueble, se le impondrá prisi6n de uno a diez años y mul

ta de tres mil a quince mil pesos.

Si los delitos previstos en esta Ley, los come-

ten funcionarios encargados de la aplicaci6n de la misma, las

sanciones relativas se les aplicarán independientemente de

las que les correspondan conforme a la Ley de Responsabilida

des de Funcionarios y Empleados Públicos".

Tras analizar el contenido de este último preceJ2.

cepto, se advierte que éste tiene como modalidad que s10 los

funcionarios o comisionados del Instituto Nacional de Antrop~

logía e Historia, o quienes hayan sido autorizados para la

ejecuci6n de trabajos arqueológicos, pueden incurrir en este

delito y que sólo los monumentos arqueológicos muebles pueden

ser objeto del mismo. Sin embargo, si traemos a colación 

el comentario que hicimos al evaluar la definición que de mo

numento arqueológico contempla el tratado celebrado por Méxi

00 con los Estados Unidos de Norteamérica sobre restitución 

de bienes culturales robados, puede presentarse de hecho la 

disposición ilegal de un monumento inmueble, como un montícu

lo o una estela que formen parte de una zona arqueológica, o

bien de un mueble unido de modo permanente a un inmueble ar-

queológico o que incluso forme parte de él y que por es~e he-
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cho lo repute la ley como inmueble, tal y como sucede, por

ejemplo, con una pintura mural, que como comentamos al anali

zar el tratado internacional de referencia, había ocasiones

en que los moneros seccionaban en varios fragmentos las pint~

ras murales adheridas a las paredes de los templos y así las

podían comercializar posteriormente a precios sumamente eleva

dos.

Ahora bien, el abuso de confianza sobre monumen

tos arqueo16gicos que inferimos tras la lectura del citado ar

tículo cuarenta y ocho, deriva del hecho de estar considera-

dos tales monumentos por la ley como propiedad de la naci6n y

ostentar el carácter de bienes nacionales, con sus respecti-

vos atributos de inalienabilidad e imprescriptibilidad, por 

lo que un funcionario, comisionado o instituci6n autorizada 

que realiza en los bienes arqueo16gicos actos de dominio, en~

jenándolos o gravándolos, dispone indebidamente de ellos y, 

en consecuencia, atenta contra la confianza con que se le ha

bían encargado, en perjuicio de la naci6n.

Por otra parte tenemós que los elementos de esta

figura delictiva son los siguientes:

a).- El nombramientó cón base en el cual un fun

cionario o comisionado del Instituto Nacional de Antropología

e Historia recibe u obtiene cualquie~ bien arqueo16gico mue-

ble, o en su caso, el contrato cóncesi6n que autorice a una

institución privada para obtenerlo mediante la ejecución de 

trabajos arqueológicos;

b).- La tenencia de uno o varios monumentos ar-

queológicos muebles como resultado de la confianza depositada

en dicho funcionario, comisionado o institución autorizada; y

c).- La disposici6n indebida de algan mcnJ~ento

arqueológico mueble.
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Por lo que toca a la posible disposición de bie

nes arqueológicos por parte de una institución autorizada pa

ra efectuar excavaciones, conviene advertir el hecho de que 

probar la presencia. del presupuesto necesario "monumento ar-

queológico mueble" implica una seria dificultad, pues dicha_

probanza esta sujeta a que los bienes sean hallados precisa-

mente durante las excavaciones, por lo que mientras no se de

muestre la obtención de un determinado bien arqueológico no

podemos hablar de tenencia o posesión precaria de la cosa ob

jeto del delito.

El problema al que nos referimos puede darse so-

bre todo con aquellas instituciones que mediante contrato son

autorizadas por el Instituto para realizar excavaciones o me

ras exploraciones de superficie en las zonas arqueológicas

del país, puesto que es prácticamente imposible demostrar la

previa existencia de la cosa si la institución no da a cono-

cer los resultados que arroje su investigación; es decir, que

no podrá haber disposición de bienes arqueológicos de cuya

existencia no se tenga previo conocimiento.

Pero volviendo a nuestro parangón del delito es

pecial que estamos analizando con el de abuso de confianza ti

pificado en el CÓdigo Penal Federal, son de observarse sendas

diferencias por demás interesantes entre una y otra figuras 

delictivas, a saber:

a).- Mientras que el delito común de abuso de

confianza es perseguible invariablemente por querella, esto 

es, a petición de la persona que resiente el perjuicio, la

disposición ilegal de un monumento arqueológico por parte de

alguna de las personas a que se contrae el artículo cuarenta

y ocho de la Ley, se perseguirá siempre de oficio dada la na

turaleza de bienes nacionales que les aLribuye dicha Ley a

los monumentos arqueológicos.
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b).- Asimismo, la penalidad prevista por el Cód~

go Penal para el delito de abuso de confianza, varía en fun-

ción del valor pecuniario de lo dispuesto indebidamente por 

el abusario, fijándose como pena máxima la de seis a doce años

de prisión y multa de 120 veces el salario, cuando el monto 

sea mayor de 2,800 veces el salario minimo; en cambio la mul

ticitada ley especial fija una penalidad única: la de uno a

diez años de prisión y multa de tres mil a quince mil pesos.

Sobre este último punto considero acertada la p~

nalidad prevista por lo que concierne a la sanción corporal,

ya que est~ dentro del parámetro contemplado por el Código P~
nal al sancionar el delito de abuso de confianza y siendo que,

como hemos venido insistiendo a lo largo de nuestro trabajo,

ciertas piezas arqueológicas poseen un valor documental y es

tético incalculable, es legítimo que la mayor pena de prisión

establecida por la Ley de Monumentos en cuanto a la disposi-

ción ilegal de un monumento arqueológico, sea muy similar a 

la fijada también como máxima por el Código Penal para el de

lito de abuso de confianza.

Por lo que respecta a la multa señalada por la 

Ley de Monumentos como adicional a la pena de prisión corres

pondiente al delito que estamos comentando, la conceptúo ab-

surda dada la realidad económica que priva actualmente en

nuestro país y que tiende todavía a deteriorarse aún más con

el transcurso del tiempo, trayendo esto como consecuencia que

las cantidades previstas por la Ley en calidad de multa, no 

sólo en el caso del delito a que nos estamos refiriendo en

particular, sino en otra gama de delitos arqueológicos, resul

ten ser cada día más obsoletas en razón del galopante ritmo 

inflacionario que agobia la economía nacional desde hace doce

años.
Desde luego que no podemos atribuirle del todo 

la culpa al cuerpo legislativo que creó la nueva Ley federal_

de Monumentos en 1972 por no haber previsto tal situación al
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momento de fijar una multa, en este caso en la Ley de Monumen

tos, puesto que en aquella época prevalecía una cierta estabi

lidad por lo que al complejo precios-salarios se refiere y de

ese modo las multas previstas en la Ley aludida, se mantuvie-

ron actualizadas d~rante cierto tiempo; pero poco después de

que empez6 a acelerarse la escalada inflacionaria de la econo

mía nacional, el legislador, consciente de la necesidad de en

contrar un mecanismo eficaz para contrarrestar dicho fen6meno

en la fijaci6n de multas, ide6 el señalamiento de las mismas 

ya no en base a una cantidad específica, sino fijando un de-

terminado número de veces el salario mínimo vigente dentro del

ámbito espacial de validez del ordenamiento jurídico que se

tratase.

Incluso más adelante cre6 una modalidad dentro de

este sistema para la fijaci6n de sanciones pecuniarias, consis

tente en la imposici6rr de cierto número de días-multa equiva

lentes, como lo previene el C6digo Penal Federal en su artícu-'

lo veintinueve, "a la percepci6n neta diaría del sentenciado_

en el momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos 

sus ingresos"

Por desgracia, la implantaci6n de estos novedosos

sistemas no se ha generalizado siquiera a la mayoría de las le

yes o reglamentos administrativos que prevén, dentro de su ca

pítulo de sanciones, la imposición de una multa.

En lo personal, creo conveniente el acogimiento ~

de nuestra Ley Federal de Monumentos a alguno de los sistemaa

arriba descritos para la imposici6n de las multas que conte~

pla dentro de la penalidad correspondiente a varios de los de

litos arqueo16gicos en ella previstos, y en especial, conside

ro más apropiado el sistema de días-mul·ta por ser el que se

apega más estrictamente a los lineamientos fundamentales del

principio general de justicia.
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En casos como el del delito arqueológico que he

mos venido analizando, se hace aún más ostens~ble la necesí

dad de modificar el criterio para la imposicién de multas, -

tal y como ya se hizo en el caso del delito de abuso de con-

fianza, en el cual el Código Penal fija un de~erminado número

de veces el salario mínimo vigente en calidad de multa de - 

acuerdo al monto del delito y que, como apunt~~os anterior-

mente, guarda una estrecha similitud con 'el de la disposición

ilegal de un monumento arqueológico.

Pero prosiguiendo con el análisis del delito ar

queológico que nos ocupa, diremos que el artí2ulo cuarenta y

ocho en su segundo párrafo estatuye ciertamente una disposi-

ción de carácter general, puesto que no se relaciona únicame~

te con el delito que prevé~ sino con todas las normas contem

pladas en la Ley de Monumentos y cuya violaci~n tiene seña

lada una pena, por lo que técnicamente no enc¿ja en el citado

precepto.

Ahora bien, si nos sujetamos a le dispuesto por

el artículo tercero de la Ley de Monumentos, la disposición 

que estamos carentando involucraría concreta~e~~e al Presiden

te de la República, al Secretario de Educació~ ?ública, al S~

cretario del Patrimonio Nacional- hoy Secretario de Desarro-

110 Urbano y Ecología- al director y funcionarios del Insti

tuto Nacional de Antropología e Historia, al director y fun

cionarios del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatu

ra así como a las demás autoridades y depende~2ias federales_

en los casos de su competencia, pues a ellas corre~ponde la 

aplicación de la ley.

En cuanto a lo que prevé la Ley Fe:eral de Res-

ponsabilidades de los Servidores Públicos en S~ ~rtulo de res

ponsabilidades administrativas, en relación C~~ lo que dispo

ne la Ley de Monumentos en el segundo párrafo ~e su artículo_

cuarenta y ocho, tenemos que entre las obligaciones de todo
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servidor público se incluyen las siguientes:

"ARTICULO 47 ... I.-Cumplir con la máxima dilige!!.

cia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cual

quier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia 

de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de 

un empleo, cargo o comisión;

... XXI.- Abstenerse de cualquier acto u omisión

que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídi

ca relacionada con el servicio público; y

XXII - Las demás que le impongan las leyes y -

reglamentos."

Cuando cualquiera de los servidores públicos

enumerados anteriormente incurra en el incumplimiento de cu~

quiera de dichas obligaciones, la Ley de Responsabilidades_

prevé la aplicación, de acuerdo a la gravedad de la falta, 

de alguna de las siguientes sanciones:

"ARTICULO 53 ...1.- Apercibimiento privado o pú-

blico;

11.- Suspensión;

111.- Destitución del puesto;

IV.- Sanción económica; e

V.- Inhabilitación temporal para desempeñar 

empleos, cargos o comisiones en el servicio público,"

Asimismo el artículo cincuenta y cinco de la ci

tada Ley establece lo siguiente:

"En caso de aplicación de sanciones económicas

por beneficios obtenidos y daños y perjuicios causados por 

inclumplimiento de las obligaciones establecidas en el ar- 

tículo cuarenta y siete, se aplicarán 2 tantos del lucro ob

tenido y de los daños y perjuicios causados".



173

Lo preceptuado en dicho numeral por lo que con

cierne a la sanción económica que ha de imponerse en el caso

de que se ocasionen daños y perjuicios por parte de cualquier

servidor público, tendrá aplicación concreta, por ejemplo, 

cuando algún funcionario encargado de la aplicación de la

Ley Federal de Monumentos participe en la destrucción to-

talo parcial de un monumento arqueológico, ya que como vere

mos en su oportunidad, el artículo cincuenta y dos de la mis

ma Ley impone como sanción para tal ilícito, amén de la cor

poral, multa hasta por el valor del daño causado.

Hablando de otro género de ilícitos arqueológi

cos, el artículo cuarenta y nueve de la Ley de Monumentos

alude a una pluralidad de figuras delictivas:

"Al que efectúe cualquier acto traslativo de do

minio de un monumento arqueológico mueble o comercie con él

y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el permiso y

la inscripción correspondientes, se le impondrá prislon de 

uno a diez años y multa de mil a quince mil pesos"

Como primer delito comprendido en tal enunciado,

tenemos el de la traslación ilegal de dominio de un monumen

to arqueológico mueble.

Esta figura la agotamos al hablar en el apart~

do precedente sobre la transmisión ilícita de la propiedad_

de un monumento arqueológico, en donde concluimos que todo

acto traslativo de dominio de un monumento arqueológico mu~

ble es inexistente y no producirá efecto legal alguno por 

encontrarse este tipo de bienes fuera del comercio.

Pero abundando en lo que comentamos en su mo-

mento sobre el particular, diremos que sería necesario con

siderar, además de los monumentos arqueológicos muebles, a

los inmuebles y zonas de monumentos arqueológicos dentro de
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lo preceptuado por el artículo de referencia, en su primera 

parte, puesto que se llega a presentar el caso de que al efe~

tuarse el acto traslativo de dominio de un predio se incluya,

por estar dentro del área comprendida por dicha finca, un mo

numento o zonas de monumentos arqueológicos y en donde el com

prador se conduzca como dueño en cuanto a dichos bienes y dis

ponga de ellos.

Se da, por ejemplo, el caso concreto del dueño 

de un predio que pacta, a sabiendas, la compra-venta de cier

to montículo perteneciente a una zona arqueológica localizada

dentro de su terreno, porque al comprador le interese el apr~

vechamiento de la tierra u otro material que forme parte del

susodicho montículo.

Por otra parte, el mismo artículo cuarenta y nu~

ve contempla el delito de comercio ilegal de monumentos ar- 

queológicos muebles.

Cabe observar que si bien el acto traslativo de

dominio es reiteradas veces un acto de comercio, la ley dis

tingue claramente estos actos puesto que el primero no siem

pre se verifica con un propósito de especulación comercial,

cualidad esencial de un acto de comercio.

En la fracción primera del artículo setenta y 

cinco del Código de Comercio, se enumeran todas aquellas ac

tividades que reputa la ley como actos de comercio:

"Todas las adquisiciones, enajenaciones y alqu~

leres verificados con propósitos de especulación comercial,

de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sean en

estado natural, sean despu~s de trabajados o labrados".

Así, a lo que se refiere el artículo cuarenta y

nueve de la Ley de Monumentos en su parte relativa, es a la
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-compra venta de los monumentos arqueológicos muebles con fi

nes especulativos. Por virtud de lo anterior, no pueden ex 

penderse en locales comerciales ni negociarse o traficar con

ellos. Desde luego tal prohibición alcanza a las piezas ar 

queológicas que se encuentran bajo la custodia de las perso 

nas que las adquirieron,con anterioridad a la entrada en vi 

gor de la Ley y que legalizaron su posesión, dado el carácter

de inalienables e imprescriptibles de tales bienes.

En lo relativo al transporte ilegal de monumen 

tos arqueológicos, es indudable la estrecha relación que 

guarda dicha actividad con el comercio y transmisión de pro 

piedad ilícitos de tales monumentos, creándose corno una medi

da proteccionista que contribuya a erradicar el tráfico de ma

teriales arqueólogicos en general o la complicidad en su co 

mercio ilegal.

Es conveniente señalar la analogía que hay entre

la transportación ilegal de piezas arqueológicas y la de estu

pefacientes y psicotrópicos-prevista y sancionada por el Códi

go Penal Federal en sus artículos 196 y 197 fracción 1-, pues

en ambos casos queda también prohibido el tráfico de una y

otra clase de bienes.

Asímismo, otra similitud entre ambas actividades

es la consistente en que la transportación deberá efectuarse

a través de algún medio ya sea mecánico o animal, pero en es

pecial un medio motor de transporte; si lo hiciera alguna per

sona por sí misma sin recurrir al empleo de alguno de estos 

medios, caería en el delito de posesión ilegal sancionado por

los numerales relativos del Código Penal y de la Ley Federal

de Monumentos, según recaiga en estupefacientes y psicotrópi

cos o bien en monumentos arqueológicos.

Por otra parte deseo reiterar mi opinión en el 

sentido de que los ilícitos arqueológicos-en este caso la - 

transportación ilegal de monumentos-que la Ley prevé exclusi-



176

vamente en relación con bienes muebles, debieran ser amplia 

dos en su ámbito material de validez e incluir tarnbi~n a los

inmuebles arqueológicos, puesto que como hemos venido insis 

tiendo, se ha dado el caso con cierta frecuencia de que un

bien arqueológico inmueble por naturaleza. sea removido o des

truido de su emplazamiento original para ser después poseído,

transportado, comercializado, exhibido o reproducido ilegal 

mente.

Las sanciones previstas por el artículo cuaren 

ta y nueve de la Ley Federal de Monumentos tambi~n contemplan

la exhibición ilegal de monumentos ar~ueológicos muebles, con

base en lo ordenado por el artículo veintinueve de la misma 

Ley en el sentido de que ningún monumento arqueológico mueble

podrá ser transportado, exhibido o reproducido sin el corres

pondiente p~rmiso del Instituto Nacional de Antropología e

Historia.

Ciertamente en la práctica es muy difícil que -

pueda configurarse esta figura delictiva, pues en el caso de

un poseedor ilegal es obvio que tratará de ocultar su ilegít~

ma posesión; en cambio, al coleccionista que esté debidamente

registrado le es permitido exhibir en forma privada las pie 

zas que formen parte de su colección.

El artículo cuarenta y nueve también crea por

o~ra parte el delito de reproducción ilegal de un mon~mento 

arqueológico.

Dicha figura delictiva también encuentra su apo

yo en el artículo veintinueve de la propia Ley, tal y como lo

vimos en el caso anterior.

Aquí se torna un poco más serio el problema de 

no abarcar dentro del objeto del delito a los monumentos ar 

queológicos inmuebles, ya que en ocasiones resulta muy fácil
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reproducir un inmueble de este tipo, hecho que debiera estar

condicionado, como sucede en la reproducción de muebles ar

queo16gicos, al permiso correspondiente por parte del Instit~

to Nacional de Antropología e'Historia, puesto que de otro mo

do pudiera prolif~rar la reproducci6n de pirámides, de tem

plos o de cualquier otro tipo de construcción prehispánica

dentro de propiedades particulares, con fines comerciales in

clusive.

Pasando a otro ilícito, por ser propiedad de la

naci6n y dado su carácter de inalienables e imprescriptibles,

los monumentos arqueológicos no son susceptibles de ser posei

dos por ningún particular, salvo el caso de aquellos que ha 

yan obtenido por parte del Instituto Nacional de Antropología

e Historia, concesión de uso respecto de las piezas arqueo16

gicas que se hallen en su poder; o bien, el de aquellas pers~

nas que inscribieron sus bienes arqueo16gicos ante el propio

Instituto con anterioridad a la ley vigente.

Fuera de dichos casos, la Ley de Monumentos en 

su artículo cincuenta sanciona la posesión ilícita de monumen

tos arqueo16gicos, en los siguientes términos:

"Al que ilegalmente tenga en su poder un monume!!.

to arqueo16gico ... , se le impondrá prisión de uno a seis años

y multa de cien a cincuenta mil pesos".

Se hará acreedor a la pena prevista en dicho ar

tíCUlo, todo aquél que mantenga en su poder uno o vapios mon~

mentas arqueo16gicos, muebles o inmuebles, incluso cuando su

posesi6n provenga de haberlo encontrado en forma accidental,

pues en cualquier caso, aquél que halle un monumento arqueol~

gico deberá dar aviso a la autoridad civil más cercana, tal y

como lo prescribe el artículo veintinueve de la misma Ley.

El artículo eincuenta y uno de la Ley, es cier-

tamente una adaptación del delito de robo previsto y sanciona
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do por el Código Penal en sus artículos 367 y siguientes, aun

que sin los subtipos y modalidades que éste tipifica.

El numeral citado de la Ley de Mon~~entos nos di

ce lo siguiente:

"Al que se apodere de un monumento mueble arque2.

lógico ... sin consentimiento de quien puede disponer de él

con arreglo a la Ley, se le impondrá prisión de dos a diez

años y multa de tres mil a quince mil pesos".

Indiscutiblemente que ésta es una de las figu ~

ras delictivas que se dan con más frecuencia en el campo prá~

tico de la arqueología, razón por la cual se torna aún más in

dispensable un mayor grado de perfeccionamiento en los plant~

amientos e hipótesis considerados por la Ley de Monumentos

en su precepto de referencia.

Así, por tratarse de un delito en el que, de he

cho, pueden concurrir circunstancias calificativas al momento

de su comisión, tales como ser cometido con violencia, o por

parte de los encargados de la vigilancia de un museo, etc., 

circunstancias agravantes de la pena como las citadas a modo

de ejemplo debieran estar previstas y sancionadas específica

mente en la Ley Federal de Monumentos, tal y como lo hace el

Código Penal Federal en el capítulo que consagra al delito de

robo, y en el que contempla penas 8orporales adicionales a la

que corresponde al robo simple, cuando en la comisión de este

delito concurran una o más circunstancias calificativas.

El Código Penal Federal en su artículo 372 disp2.

ne que si el robo se ejecutare con violencia, a la pena apli

cable por el robo simple se agregarán de seis meses a tres

años de prisión.

Asímismo, en su artículo 381 del citado ordena 

miento prevé otra serie de calificativas que, en caso de ac -
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tualizarse, harán aplicable al delincuente una pena adicional

de tres días a tres años de pris1on. Entre ellas sobresalen

por ser posible su presencia en el robo de piezas arqueológi

cas, las siguientes:

" ..• Fracción I.- Cuando se cometa el delito en 

un lugar cerrado".

Por ejemplo, cuando el robo es perpetrado sobre

piezas arqueológicas que se hallen en el interior de un museo

o del domicilio de un particular que haya obtenido del Insti

tuto Nacional de Antropología e Historia concesión de uso

respecto de dichas piezas.

" ... V.- Cuando lo cometan los dueños, dependien

tes, encargados o criados de empresas o establecimientos co 

merciales, en los lugares en que prestan sus servicios al pú

blico, y en los bienes de los hu€spedes o clientes".

El contenido de esta fracción nos hace pensar en

el caso de que fuere cometido el robo de piezas arqueológicas

por los encargados de la vigilancia de un museo en donde se 

hallen aquéllas para su exhibición, o bien que participen en

la comisión de tal ilícito directivos del propio museo o el 

curador de alguna de las salas que lo conformen, aún cuando 

un museo no sea precisamente una empresa o establecimiento co

mercial.

" Fracción VIII.- Cuando se cometa aprove -

chando las condiciones de confusión que se produzcan por ca 

tástrofe o desorden público".

Podemos citar el caso de que al sobrevenir ~n in

cendio en cierto sector de un establecimiento destinado a la

exposición temporal de un grupo de bienes arqueológicos repr~

sentativos de alguna cultura mesoamericana, el agente aprove

che dicha coyuntura para apoderarse de un considerable número
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de piezas; o biEm cuando j.usto al estarse consumando un robo

en el interior de un museo arqueológico, álguno de sus vis; 

tantes se valga de la distracción de los elementos del cuerpo

de seguridad del museo, para él a su vez sustraer otras tan 

tas piezas arqueológicas.

" ..• Fracción IX.-Cuando se cometa por una o va

rias personas armadas, o que utilicen o porten otros objetos

peligrosos".

Esta agravante se da obviamente en los más de

los casos, puesto que el robo de bienes arqueológicos ocurre

por lo general en lugares cerrados.destinados a su guarda y 

custodia, sitios en donde hay gente e~cargada de vigilar,

aunque no sea siempre de modo satisfactorio, las' piezas que ~

se hallen custodiadas en dicho lugar.

Ahora bien, con base· en lo establecido por el ~

artículo diecinueve de la Ley de Monumentos, el Código Penal

Federal pudiera aplicarse supletoriamente por cuanto a la no

previsión de circunstancias calif:Lcativas e"n la citada Ley, .

al referirse al apoderamiento ilícito de un monumento arqueo

lógicQ, y así, además del robo simple pudiera cometerse robo

calificado de monumentos; más esto sólo podría hacerse corno 

agravante para una mayor penalidad pero dentro de los límites

fijados por la propia Ley de Monumentos, esto es, dentro de 

dos a diez años de prisión, no pudiendo el juzgador excederse

de ese máximo puesto que, como hemos dicho, no se prevén pe 

nas específicas para las·"circunstancias agravantes que pudie

ran concurrir, ya que se trata de un robo cuya punibilidad

queda establecida por una ley especial, y en consecuencia,

si se juzga al reo fundamentándose en lo que sobre este deli

oto dispone la Ley Federal de Monumentos, aún cuando el robo

de piezas aequeolÓgicas se hubiere efectuado aun museo por

empleados del mismo y haciendo uso de violencia, no se les

podrá imponer por ningún motivo pena que exeda de diez años 

de prisión y multa de tres mil a quince mil pesos. Esta situ~

ción es francamente reprobable si tornamos en cuenta no sólo ~
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la magnitud del valor documental o económico que representen los 

bienes arqueológicos robados, sino también la gravedad patente en

las circunstancias exteriores de ejecución del delito.

En la práctica judicial, por fortuna, para librar esta laguna 

legislativa y asi estar en posibilidad de actuar con estricto ape

go al principio general de justicia sin' transgredir las bases de 

nuestro derecho positivo, el juzgador resuleve casos como éste apli

cando las disposiciones relativas del Código Penal Federal para el

caso del robo calificado, soslayando por consiguiente lo que la

Ley de Monumentos resulta francamente obsoleta y atentatoria contra

la dignidad de la sociedad; en cambio, al sentenciar el juzgador 

con arreglo a lo de la sociedad; en cambio, al sentenciar el juz~:

dar con arreglo a lo dispuesto por el Código Penal Federal en su 

Articulo 370, le será permitido fijar una ~ulta de hasta quinientas

veces el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal, que

a la fecha seria de tres millones ochocientos ochenta mil pesos. -

Por supuesto la determinación de la multa correspondiente se hará 

de acuerdo al valor pecuniario de lo robado, en este caso con base

en un dictamen pericial emitido por perscna~ especializado del Ins

tituto Nacional de Antropologia e Historia.

Lo anterior es una laguna legislativa bastante grave a la que, 

para dicha de nuestro acervo arqueológico, el juzgador ha encontra

do un sabio remedio mediante la aplicación, no supletoria sino pre

ferente, de nuestro Código Penal Federal.

Por otra parte, y para poner fin a nuestros comentarios sobre el

apoderamiento ilicito de monumentos arqueológicos, juzgo convenieQ

te la inclusión dentro del articulado de la Ley Federal de MonumeQ

tos, de una siposición que exima de toda responsabilidad penal a 

aquél o aquellos sujetos que tras participar en la comisión de es

te illcito, restituyan espontáneamente y dentro de cierto término

contado a partir de la fecha en que se hubiere perpetrado el delito

la totalidad de las piezas arqueológicas robadas, siempre y cuando

éstas no hubieren sido dañadas con ~otivo ce la comisión del hecho

delictuoso.
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El:Itoy cierto de que la anterior propuesta resulta discutible 

sobre la conveniencia de su aplicación práctica, mas he de esgri

mir como:argbmento de dicha opinión, que po~ ser los monumentos 

arqueo·lógicos bienes insustituibles por antonomasia, y tomando en

consideración la poca fortuna que casi siempre acompaña a las in

v~stigaciones realizadas en torno a la desaparición de est~ clase

de piezas, tal y como se ha hecho patente en las iniciadas con mo

tivo del cuantioso robo efectuado el pasado 30 de Diciembre de

1985 a nuestro Museo Nacional de Antropologia, en el que fueron 

8ustraidas decenas de piezas arqueológicas procedentes de v~ias

de las culturasmesoamericanas más representativas, lamentándose 

en forma muy especial la inclusión dentro de dicho grupo de la má~

cara de jade hallada inicilmente en el Templo de las Inscripciones

dentro de la zona arqueológica de Palenque, Chis., y que er.a la jE.

ya más preciada de dicho Museo desde muchos puntos de vista, asi 

como la de un gran número de magnificos ejemplares de orfebreria 

mixteca, de exquisita manufactura y de un valor económico elevadi

simo.

Si tomamos en consideración -deciamos- los resultados práctica

mente nulos obtenidos durante las averiguaciones, que en el caso 

de referencia ~e iniciaron h~ce más de dos años, seria más útil y

provechoso para la nación obierier la. devolución integra de los bie

nes arqueológicos objeto del robo, 'que la aplicación de todo el p~

so de la ley sobre los autores de tal ilicito y que muy probablec 

mente ya no tengan en su poder las piezas robadas, o incluso que 

las hechas en oro o en cualquier otro metal precioso las hayan fUQ

dido para aSl ·sacarles un beneficio económico todavla mayor ,"T.Ot' ......

nándose por lo tanto irreparable el daño causado a la nación.

Como antecedente juridico afín a lo que hemos prupuesto, tene~~

mas lo preceptuado por nuestro Código Penal Federal en su Articulo

375 y que en lo conducente dice:

"Cuando el valor de lo robado no pase de diez veces el salario,

sea restituido por el infractor espontáneamente y pague éste todos

los daños y perjuicios, antes de que la autoridad tome conocimien

to del delito, no se impondrá sanción alguna, si no se ha ejecuta

do el robo por medio de la violencia".
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A pesar de ciertas diferencias ese~~iales entre la anterior

disposición y nuestra propuesta, ambas son en mi opinión igual de

oportunas para obtener, en preferencia la punibilidad del hecho,

la restitución de lo robado que en ocasiones posee un valor extra

económico incalculable.

Pasando ahora al estudio de otro de los delitos arqueológicos

contemplados por la Ley Federal de Monumentos, encontramos el ti

pificado por dicha Ley en su Articulo 52:

"Al que por medio de incendio, in~~dación o explosión dañe o 

destruya un monumento arqueológico., ... " se le impondrá prisión 

de dos a diez años y multa hasta por ~~ valor del daño causado.

Al que por cualquier otro medio da~e 8 destruya un monumentc ar

queológico .... se le impondrá prisión ce uno a diez años y multa

hasta por el valor del daño causado",

La distinción establecida por el pri~ero y segundo párrafos del

Articulo de referencia, la considero ~:ecuada y justa por cuan:c a

que los daños ocasionados a un monu~e~:c arqueológico mediante in

cendio, daño o explosión, son por reg~a general de mayores conse-

cuencias que los ocasionados por cualq~ier otro medio; mas no ten

go por acertada la penalidad prevista e~ uno y otro supuestos.

El Código Penal Federal, en su Capi:~lJ relativo al delito de 

daño en propiedad ajena, prevé también una penalidad distinta para

el daño causado por incendio, inundaci~n o explosión a cierto lug~

res como por ejemplo museos, bibliotecas o archivos públicos, sien

do aplicable en cualquiera de estos casos una sanción privativa de

libertad de cinco a diez años de prisi:~, mientras que cuando el 

daño se produzca por cualquier otro rr.edio serán aplicables las san

ciones del robo simple, que en lo que se refiere a la pena de pri

sión, esta sera de tres dlas a diez af.:s según el valor de lo roba

do.

Como se podrá ver, hay una diferencia significativa entre los 

mlnimos correspondientes a la pena corporal de uno y otro supues-

tos, pues mientras en el primer C3S0 la sanción mlnima es de cinco

años de prisión, en el segundo lo es de ~an s¿lo tres dlas, motivo
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que nos sirve de fundamento para criticar la insignificante dife-

rencia existente entre las penalidades previstas por el Artlculo

52 de la Ley de Monumentos, en su primero y segundo párrafos, pues

aquélla se traduce tan sólo en un año de diferencia entre los mlni

mas aplicables para uno y otro caso.

Pienso que para el caso de que se produzca daño o destrucción 

de algún monumento arqueológico por cualquier vla que no sea explQ

sión, inundación o incendio, la Ley de Monumentos prevé una sanción

corporal acertada, al ser ésta de uno a diez años de prisión.

En el supuesto de que los daños fueren ocasionados mediante inun

dación o incendio, la penalidad corporal impuesta por dicha Ley, 

debiera ser igual a la contemplada por el Código Penal Federal para

casos semejantes y que como ya vimos es un poco más severa, pues 

fluctúa de cinco a diez años de prisión.

Cuando la :estrucción o deterioro de un bien arqueológico se re~

lizara con :a utilización de explosivos, pienso que deberla impone~

se una pena ;~ivativa de libertad aun más rigurosa, puesto que en 

este caso s= evidencia un mayor ánimo delictuoso por parte del ageQ

te, al tiempo que el riesgo de ocasionar daños irreversibles al mo

numento, se incrementa considerablemente.

Asl lo pensó el legislador cuando tipificó en el Código Penal F~

deral las sa~ciones aplicables para el caso de daño o destrucción 

de vlas de comunicación, pues mientras en el Artlculo 167 Fracción

V, de dicho ordenamiento se imponen de uno a cinco años de prisión

al que cause 1años en un camino público mediante inundación, en su

Artlculo 168 el mismo Código dispone lo siguiente:

"Al que, ~ara la ejecución de los hechos de que hablan los Artl

culos antericres, se valga de explosivos, se le aplicará de quince

a veinte años de prisión".

Si bien p~:iera ser algo exagerado prever una pena análoga a la

anterior, eh e: caso de propiciar el deterioro o destrucción de uno

o más monu~entos arqueológicos mediante explosión intencional, sl
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seria adecuado elevar aun más que en los casos anteriores el mini

mo de la pena corporal correspondiente, pudiendo ser ésta de siete

u ocho años.

Por otra parte, es un acierto de la Ley de Monumentos imponer,

amén de la pena corporal, multa hasta por el valor del daño causado,

en oposición a otros delitos arqueológicos en los que se prevé por

su comisión el pago de una multa fijada dentro de ciertas cantida

des limite que, como se ha dicho en su oportunidad,. son francamen

te irrisorias.

Como último delito especial regulado por la ley Federal de Monu

mentos dentro del ámbito de nuestro objeto de estudio, encontramos

el de la exportación ilegal de monumentos arqueológicos, para el -

que se prevé la mayor de todas las penalidades contempladas dentro

de los delitos tipificados por dicha Ley, pues se le sanciona con

prisión de dos a doce años y multa de cien a cincuenta mil pesos.

La razón de ser de este delito previsto en el Articulo 53 de la

rnulticitada Ley de Monumetnos, la encontramos en el Articulo 16 de

la propia Ley que en su segundo párrafo señala:

"Se prohibe la exportación de monumentos arqueológicos, salvo 

canjes o donativos a Gobiernos o Institutos Cientificos extranjeros,

por acu~rdo del Presidente de la República".

Por la for~a en que se encuentra redactado tal párrafo, se infi~

re que no hay una prohibición absoluta, pues por acuerdo presiden

cial podrán sacarse ael pais monumentos arqueológicos para donar o

canjear con instituciones extranjeras.

Aqui se presenta una situación francamente polémica, pues mien-

tras por una parte esto resu~ta cotradictorio con el espiritu de la

Ley en cuanto a proteger y conservar nuestros monumentos arqueológi

C0S, al considerar de uti~~~ad pública la conservación de tales bie

nes y declararlos inalienac~es e imprescriptibles, por la otra re-

sulta en ciertos casos bené;ica la facultad otorgada al Presidente

de la República para autorizar la donación o canje de piezas arqueQ

lógicas cuyo papel en el marco de nuestro acervo cultural no sea --
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muy significativo, o bien que su conservación dentro de nues~ras 

fronteras no sea de vital interés nacional por haber otros ejempl~

res idénticos o de la misma especie -las Cabecitas Sonrientesl del

Complejo Remojadas, Ver.-, siempre y cuando exista una reciprocidad,

ya sea simultánea (canje) o posterior (donación) por parte del Est~

do que intervenga en la celebración de cualquiera de esos actos.

En stricto sensu, al no poderse enajenar ningún monumento arqueo

lógico por determinación de la propia Ley, el canje o donación de 

aquellos contrarian la inalienabilidad que los caracteriza, por lo

que los acuerdos que celebre el Estado Mexicano para tal fin, adole

cen de una falta de fundamentación jurldica objetiva.

Amén del problema jurldico anterior, en un caje o donación mu-

chas veces quedará la duda de si la conservación de tal o cual monu

mento era o no de interés para la vitalidad de nuestra cultura na-

cional, y de si el consejo o dictámen del perito que lo determine 

fué de acuerdo con el interés nacional o con su interés personal, o

incluso el afectivo hacia la autoridad ordenadora.

En el plano extra-jurIdico, pienso que es saludable la celebra-

ción de este tipo de actos, pues al contar con ejemplares no sólo 

arqueológicos sino también históricos o artIsticos de otros paises,

México enriquece en lo general su acervo cultural, y sobre todo, la

culturación de sus habitantes.

Pero como medida que pudiera resolver tal situación problemática,

podemos pensar en que se autorizara exclusivamente la exportación 

de reproducciones de cualquier monumento arqueológico, previa autori

zación por parte del Presidente de la República.

AsImismo es claro que el delito tipificado por el Articulo 53, 

plantea dos situaciones: Una que se refiere a la pretensión de sacar

del paIs un monumento arqueológico sin el permiso correspondiente,

y otra, que consiste en la consumación del hecho, o sea la exporta

ción ilegal propiamente dicha, previéndose para ambas una misma pe

na. Es decir, en este caso se castiga la exportación en grado de 

tentativa lo mismo que la exportación ilegalmente consumada.
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Junto con el ~ueo, la exportación ilegal es uno de los probl~

mas capitales que confronta la arqueo logia hoy dia, no sólo en M~

xi ca sino también en otros paises que cuentan con un acervo arqueQ

lógico importante. Por lo general las piezas sustraidas clandes

tinamente de nuestro pais tienen como destino museos extranjeros

o colecciones privadas de los nacionales de otros Estados.

Pero claro que además de la penalización de estas acciones ili

citas el gobierno de la República procura combatir la exportación

ilegal mediante la concertación de convenios internacionales ten

dientes a lograr la recuperación de,los materiales arqueológicos

objeto de tal exportación, tal y como vimos en su oportunidad.

Por último, el Articulo 54 de la Ley Federal de Monumentos, o~

dena la aplicación de una mayor sanción a los reincidentes y deliQ

cuentes habituales, en base a la penalidad fijada para cualquier 

delito arqueológico que hayan cometido. A los primeros se les a~

mentará desde dos tercios hasta otro tanto de la duración de la p~

na correspondiente; a los segundos se les aumentará de uno a dos

tantos de la que corresponda al delito mayor.

Para entender qué son y cuáles son las diferencias entre reinci

dente y un delincuente habitual, hemos de remitirnos al Código Pe

nal Federal que en su Articulo 20 nos dice:

"Hay reincidencia: siempre que el condenado por sentencia ejecuto

ria dictada por cualquier tribunal de la República o del extranj~

ro, cometa un nuevo delito, si no ha transcurrido, desde el cumpll

miento de la condena o desde el indulto de la misma, un término -

igual al de la prescripción de la pena, salvo las excepciones fi~~

das en la Ley.

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta si pro

viniere de un delito que tenga este carácter en este Código o Le

yes especiales".

y el Articulo 21 del propio Código Penal expresa:

"Si el reincidente en el mismo género de infracciones comete un -

nuevo delito procedente de la misma inclinación o pasión viciosa,

será considerado como delincuente habitual, siempre que las tres -



infracciones se hayan cometido en un periodo que no exceda de

diez años".

Como prototipo de un delincuente habitual en materia de delitos

arqueológicos, tenemos el caso de un sujeto que, dentro del térmi

no de diez años a que se refiere en lo conducente el Código Penal,

es sorprendido en tres ocasiones por agentes aduanales de los Estª

dos Unidos de Norteamérica introduciendo clandestinamente bienes 

arqueológicos provenientes de México.

Obviamente que la agravación de la pena para los reincidentes y

delincuentes habituales es no sólo justificada, sino también nece

saria para disminuir el indice de delincuencia de nuestro pais, al

tiempo que por equidad se impone a este tipo de sujetos una mayor

penalización que a un primo delincuente o persona que haya vuelto

a delinquir, pero después de transcurrido un tiempo lo sUficient~

mente largo que legitime la no agravación de la pena simple a que

se haga acreeedor.

Concluiremos el presente capitulo diciendo que fuera de los de

litas descritos y sancionados por los Articulos 47 a 53 de la Ley

Federal de Monumentos, cualquiera otra infracción a sus disposiciQ

nes será sancionada administrativamente por el Instituto Nacional

de Antropologia e Historia con multa de cien a cincuenta mil pesos,

tal y como lo dispone el Articulo 55 de la propia Ley. A tal san-

ción administrativa resulta aplicable la critica que, sobre el EPi

terio de fijación de las multas correspondientes a los delitos ar

queológicos, venimos formulando a lo largo de este último aparta

do.
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CAPITULO VII

A) Naturaleza juridica de la Tentativa.

Esta figura juridica a cuyo estudio nos avocaremos en este

último capitulo, presenta ciertas particularidades en función

de los delitos arqueológicos, razón por la cual nos es de su

mo interés hacer una breve reseña de su contenido y caracteri~

ticas esenciales, para posteriormente abordar su aparición en

el campo de aquellos ilicitos.

Para poder entender qué es y en qué momento se configura 

la tentativa, debemos antes hablar sobre las fases que compreg

de el "iter-criminis", entendiendo por éste el lapso temporal

en que se desarrolla la actualización del delito, desde su -

ideación hasta su real culminación.

Comúnmente se distinguen en el iter-criminis dos fases cla

ramente diferenciadas:

a) .-La fase interna (subjetiva)

b) .-La fase externa (objetiva)

La fase interna del delito se da cuando éste aún no ha si

do exteriorizado, esto es, que tan sólo ha sido maquinado en

la mente del agente sin llegar a exteriorizar la realización

de esa idea.

El punto arranque de esta fase lo encontramos en el fenó

meno de la ideación que "se produce al surgir en la mente del

sujeto la idea de cometer un delito" (1)

"Esta primera fase interna -apunta el tratadista Enrique

Ferri-, puede sin embargo, quedar incompleta cuando la idea,

sea delictuosa y haya pasado por la conciencia, se extingue a

causa de la repugnancia intima del sentido moral o por la pr~

visión de los posibles resultados dañosos, o se convierte en

deliberación volitiva de no actuar. En cambio puede ser com-

(1)Pavón Vasconcelos Francisco.La Tentativa.Pág.09Ed.Porrúa
197 1 .
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pleta, cuando la idea delictuosa llega a transformarse en vo

luntad de obrar; de manera más o menos precipitada, según las

circunstancias de heco y el tipo antropológico del delincuente

(pasional), hab~tual, instintivo, loco consciente, etc.(2)

Como asienta este último autor, puede ocurrir que la idea

sea rechazada definitivamente, o bien, ser ratificada en cuan

to al deseo de exteriorizarla. Una u otra resoluciones serán

producto de la llamada deliberación, que es "el proceso psi-

quico de lucha entre la idea criminosa y aquellos factores de

carácter moral o utilitario que pugnan contra ella". (3)

Ahora bien, entre el momento de la ideación del crimen y

su realización, transcurre un intervalo de tiempo, corto o

prolongado, según sea el desarrollo del proceso deliberativo,

y si en éste persiste la intención de delinquir, se ha tomado

ya la resolución de delinquir, que viene a ser la parte culmi

nante de la fase interna del iter-criminis.

Por supuesto que esta fase subjetiva "no tiene trascen-

dencia penal, pues siendo inexistente la materialización de

la idea criminal en actos o palabras, es imposible la lesión

de algún interés protegido penalmentej mientras la idea de-

lictuosa permanece en lo intimo de la conciencia, no se da 

infracción alguna al orden juridico. El Derecho regula esen

cialmente relaciones entre personas y por ello el pensamien

to no delinque, principio consagrado en la fórmula "congita

tionis poenam nemo patitur", recogida en el Libro 11 de la 

Séptima Partida en su Titulo 31 que proviene de la más vigo

rosa tradición juridica romana. (Ulpiano, 1,18,D. 48,19)"(4)

Tal y como lo manifiesta Pavón Vasconcelos, a la pura re

solución interna de delinquir sucede la resolución manifest~

da, que debe ser considerada ya como parte de la fase exter

na del iter-criminis, pues aunque no constituye en rigor una

(2)Principios de Derecho Criminal.pp.488-489Ed.1933
(3)Pavón Vasconcelos Francisco.Op.Cit.pág.10
(4)Ibid.pp.10-11
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actividad material, es ya una manifestación externa de cier

ta intención delictuosa. (5)

Dicha resolución la define el mismo autor como "el acto

de voluntad mediante el cual el individuo exterioriza su -

idea criminal por medio de la palabra". (6)

A semejanza de la simple resolución pslquica, aqui tamp2

ce existe infracción juridica en el más amplio sentido, pues

la exteriorización no vulnera objetivamente ningGn inter~s 

jurldicoj empero, ciertas legislaciones penales elevan a la

categoria de delito algunas resoluciones manifestadas, por 

motivos especificas, aun cuando en estricto rigor doctrina-

rio no constituyan delito.

Dentro de nuestra propia legislación penal, tenemos como

caso ilustrativo de lo anterior la hipótesis prevista en el

Código Penal Federal en su articulo 135 Fracc.I, en que se 

impone pena de prisión alq ue en cualquier forma invite a -

una rebelión, por ser un acto contra la seguridad de la Nación.

Asi mismo, cuando la resolución criminal se exterioriza

por medio de la realización de actos materiles, estamos ante

la rpesencia de lo que algunos autores denominan el proceso

ejecutivo del delito.

Dicho proceso comprende:

a).- La preparación

b).- la ejecución, y

cl.- la consumación, aunque algunos tratadistas como Jim~

nez de AsGa agregan como otro elemento más, el agotamiento.

De ordinario, los actos preparatorios no so~ repri~idos;

en este sentido perdura todavla el criterio clásico.

(5)Ibid.Pág.11
(6)Ibid
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Tal y corno lo asienta el tratadista argentino Eusebio Gó-
mez:"conforme a un criterio rigurosamente positivista, los a~

tos preparatorios deberán estar sometidos a sanción, cuando 

constituyan un real exponente de peligrosidad, si a ello no 

se opusieran las enurmes dificultades de la prueba". (7)

Empero, aunque el anterior comentario es plenamente válido

dentro del marco del Derecho argentino,pues en su legislación

positiva se contemplan delitos que se traducen esencialmente

en actos preparatorios, corno el acuerdo y el mandato para de

linquir, en nuestro pais y con base en el consenso de la doc

trina, a los actos preparatorios contemplados subjetivamente

y desde el punto de vista del autor, son los únicos a los que

puede dárseles tal significación, pues corno lo sostiene el JQ

rista Pavvón Vasconcelos, "exteriormente y de común nada rev~

lan sobre la intención delictuosa del autor. La compra del 

revolver y la adquisición del veneno, son actos de preparación

dentro de la intención del autor; objetivamente nada descubren

por su naturaleza equivoca sobre el propósito delictuoso, su-

puesto que la compra del arma o la adquisición del veneno pueden

tener tanto un fin avieso corno licito" (8)

Siguiendo el mismo criterio, los actos ejecutivos, por el

contrario, son generalmente univocas, en razón de que por si 

mismos son capaces de traslucir objetivamente la intención de

delinquir por parte de su autor y entrañan peligro de lesión,

aún cuando dicho ~riterio no sea absoluto.

Carrara, sostiene que es acto preparatorio aquél que perm~

nece en el sujeto activo,y acto ejecutivo el que se desenvuel

ve sobre el sujeto p~sivo de la consumación. Es de advertir 

que Carrara llamaba sujeto pasivo de la tentativa, a todo aqu~

110 sobre que recaen los actos productivos del delito. Asl de

cia Carrara: "en el robo con fractura, la puerta que el ladrón

rompe, la casa que asalta, son el sujeto pasivo de la tentati

va, proque derribando la puerta y penetrando en la casa, el rQ

bo no se consuma; pero el objeto que el ladrón toma con inten-

7}Op.Cit.P~g.461
8)Op.Cit.Pag.16
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ción de apropiárselo, constituye el sujeto pasivo del delito

consumado, pues con esa aprehensión se consuma el robo". (9)

Siguiendo con las partes que comprende el proceso ejec~ti

vo del delito, tenemos que la consumación de éste ocurre

cuando "produciéndose el resultado o agotándose la conducta,

se verifica la lesión jurldica, o dicho en otros términos, 

hay consumación en tanto el hecho querido se produce median

te la integración de sus elementos esenciales". (lO)

Con base en el ejemplo de Carrara que hemos asentadc. y 

de acuerdo con la definición dada sobre la consumación, es 

claro que la tentativa se configura cuando se desarrolla ~Q

ejecución del hecho pero sin llegar a su consumación.

Por último, el agotamiento del delito representa el pcs-

trer momento en la fase externa del iter criminis. Cerr.o ~re

cisa Jiménez de Asúa, "no agotar el hecho, es detenerse e~ 

la violación jurldicaj agotarlo es lograr el propósito ~~~2~

perseguido". (ll)

Pero abundando un poco sobre la ejecución, por ser la pa~

te más trascendente en función de la tentativa, diremos ~~e

aquélla puede ser sub:etivamente completa y objetivamente c~

perfecta, al emplear el agente todos los medios adecuados p~

ra cometer el delito y ejecutando la totalidad de los actcs

tendientes a ese fin, pero por razones ajenas a su voluntaj

no se actualiza el resultado (delito frustrado o tentativa 

acabada); o bien, puede ser que la ejecución se caracteri:e

por su imperfección subjetiva y objetiva, al verificarse de

hecho los actos tendientes a la producción del resulta~:. -

pero que por causas extrafias, la persona omite algunos y ;2r

eso el evento no surge (delito intentado o tentativa inacacª

da) .

9) Cfr. Gómez Eusebio. Op. Cit. pág. 464

10) Pavón Vasconcelos Francisco. Op. Cit. Pág. 16.
ll} La Ley y el Delito. pág. 529.
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Como ejemplos de ambas clases de tentativa, el maestro Cas

tellanos Tena nos dá los siguientes:

" .. . si se tiene ya atada a la vlctima más de pronto se presen

ta un tercero y rompe el recipiente en que se le está hacien

do ingerir un tóxico preparado de antemano a la susodicha vlc

tima, impidiendo asl que beba todo el contenido. Se dice que

el delito intentado no se consuma ni subjetiva, ni objetivamen

te; en tanto el frustrado se realiza subjetiva pero no objeti

vamente; por ejemplo, cuando alguien administró veneno en can

tidad suficiente para causar la muerte, pero ésta no ocurrió 

por causas ajenas a su voluntad, como la inesperada interven-

ción del médico". (12)

En un principio se adoptó una clasificación bipartita, al

diferenciarse únicamente entre delito consumado y tentativa, 

sin distinguir, en cuanto a ésta, si los actos realizados ago

taban o no subjetivamente el delito. Pero más adelante los clá

sicos italianos distinguieron el delito intentado del frustra

do, subrayando como carácter de aqu~lla su imperfección respe~

to a la actividad ejecutiva, en oposición a la frustración, en

la cual el sujeto lleva a cabo todos los actos subjetivamente

necesarios para producir el resultado, sin que éste llegue a 

verificarse por razones ajenas a su voluntad.

Acertadamente, Carrara distinguió entre delito perfecto y 

delito imperfecto. En el primero la violación al derecho tute

lado se consuma, mientras que en el segundo no llega a efec--

tuarse con todo y la voluntad encaminada a ese fin a través de

actos apropiados. Asimismo, el delito será imperfecto -sigue 

diciendo Carrara-, cuando imperfecta ha quedado la acción al 

interrumpir el curso de sus momentos fisicos, o porque éste ha

sido insuficientemente promovido, o cuando aún siendo perfecta

la acción, en todo lo necesario a alcanzar el fin propuesto y

por ello suficientes los momentos precisos para la finalidad,

el efecto queda malogrado a causa de algún impedimento impre--

12) Op. Cit. Pág. 281
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visto; en el primer caso surge el conato, ~ientras que en el 

segundo puede tenerse, las más de las ve:~s, el delito frustrª

do. (13)

Hoy en dla, no sólo en México sino ta~bién en otros varios

paises, ha sido descartada la concepción ~ripartita (delito iQ

tentado-delito frustrado-delito consumado:, acogiéndose más

bien la antigua clasificación bipartita (tentativa-delito con

sumado), distinguiéndose ahora entre tentativa inacabada y teQ

tativa acabada.

Asi las cosas, al hacer referencia Edffi~~do Mezger a esta -

Gltima distinción, advierte que la misma "~o se refiere al re

sultado del acto sino al término de la actividad desplegada. 

En la tentativa inacabada, el sujeto no t~ realizado todos los

actos requeridos de su parte para la consu~ación del delito, 

en tanto en la acabada si se han verificado todos los actos,

sin que en ambas el resultado se haya producido a virtud de -

causas ajenas a su voluntad. En lo que toca a la áelimitación

entre ambas tentativas, es la resolució~ del agente la base d~

terminante, pués sólo en el sentido SUb:8:~VO del autor mismo

puede llegarse al conocimiento de si ha : ~J ver~ficado todo 

lo de su parte necesario a la consumació~ del delito". (14)

Pero entrando ya de lleno en el conte~~dc de la tentativa en

sl, hemos de advertir que cualquier defin~ción que pretenda -

elaborarse sobre tal figura 2urldica, de:8 ~acerse en función

del delito consumado. Es por ello que alg~r.os autores han con

cebido la tentativa como un delito imperfecto, pués al faltar

en ella la consumación sólo es posible concebir su existencia

en razon de un determinado tipo legal con el cual se le rela-

cione.

En tanto Max Mayer como Edmundo Mezger han conceptuado a la

tentativa como una causa extensiva de 12 ?ena que viene a ser

un factor que amplifica el carácter delic:~vo de los hechos ti

pificados en la parte especial de los códigos y que, por tal -

13) Cfr. Pavón Vasconcelos Francisco. Op. :it. Pág. 20
14) Op. Cita. pp. 265-266
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razón, establece una especial tipicidad que trasciende el cir

culo del delito consumado. (15)

No seria posible sancionar los actos encaminados a consumar

el delito, cuando no se llega al fin propuesto, si no existie

ra la norma secundaria de la tentativa, cuya función primor--

dial es la de extender la incriminación de la norma principal.

Abundando en lo anterior, para el tratadista Bettiol "la -

tentativa sólo puede aplicarse en virtud de la necesaria rela

ción existente entre ella y la norma incriminadora principal,

opinión compartida por Vannini, para quien únicamente a través

de la norma de la tentativa hácese ~~sible sancionar conductas

que de otra manera carecerian del signo de la ilicitud". (16)

Resulta por demás interesante la epinión de Mariano Jiménez

Huerta en el sentido de que no le re~onoce autonomia alguna a

la tentativa por considerar accesoria tanto su naturaleza como

su rango juridico penal, pues sostiene que teleológicamente -

sólo tiene existencia en el campo de~ Derecho cuando se vincu

la con algún tipo especifico. (17;

Contrariamente a la tésis antericr, el maestro Pavón Vascon

celos sostiene una postura antagónica:

"Aunque la tentativa se subordine, ;Jara su punición, a la- ref~

rencia ti pica concreta, no es posit:e negarle, a nuestro jui-

cio, su carácter de figura autónoma. Si se la relaciona con el

delito consumado surge, sin discusión, en el contraste entre 

ambas figuras, su naturaleza imperfecta y subordinada. Conside

rada en si misma constituye un deli~o perfecto, pues es figura

con caracteres propios y punible. ~a razón de ser de tal apa

rente contradicción radica en la i~~osibilidad de incriminar 

un delito imperfecto sin darle la fisonomia de un delito per-

fecto". (18)

1 ::;'
-'

16)
17)
18}

Cfr. Pavón Vasconcelos Franciscc
Cit. por Pavón Vasconcelos Franc
Cfr. La Tipicidad, pp. 121-122.
Op. Cit. Pág. 29.

Op. Cit. Pág. 27.
sco. Op. Cit. Pág. 28.
d. 1955.
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Es fundada la opinión anterior y en consecuencia la tentati

va es un verdadero delito en 51, dada su singular estructura y

naturaleza disimbola a la del delito consumado, pues cuenta con

"objetividad propia, actividad t1pica singular y sanción especl

fica, aunque atenuada respecto al delito consumado". (19)

Expuesto todo lo anterior, es momento de consignar lo que -

algunos tratadistas entienden por tentativa en si:

Para Sebastian Soler, la tentativa estriba en "iniciar la -

acción principal en la cual el delito consiste". (20)

A su vez, Jiménez de Asúa la define simplemente como "la e~e

cución incompleta de un delito". (21)

Es el maestro Castellanos Tena quien nos brinda un conceptc

un tanto más integral que los precedentes:

"Entendemos,.pues,por tentativa, les actos ejecutivos (todos e

algunos) encaminados a la realización de un delito, si éste ne

se consuma por causas ajenas al querer del sujeto". (22)

En relación con esta última definición el juspenalista Fran

cisco Javier Ramos advierte lo recomendable de no hacer alusión

únicamente a la "ejecución", pues esto dá lugar a que pudiera 

tomarse el vocablo en su significado estricto no comprendiendo

por ende las omisiones, en las cuales sin duda también resulta

dable la tentativa. Por ello define a ésta como "la ejecución 

o inejecución (en su caso) de actos encaminados a la realiza--

ción de un delito, si no se consuma por causas independientes 

del querer del agente". (23)

B) Punibilidad de la tentativa.

Tras un repaso histórico de los criterios seguidos por dive~

sos pueblos sobre el grado de punibilidad de la tentativa, nos

encontramos con que, por ejemplo: en el Derecho Romano fue dis

tinta la tendencia a seguir dependiendo de que se tratase de --

19) Ibid. Pág. 30.
20) Cit. por Castellanos Tena Fernando. Op. Cit. Pág. 279
21) La Ley y el Delito Pago 595. Caracas 1945
22) Op. Cit. Pág. 279
23) La Tentativa Inacabada. Rev. de la Facultad de Derecho.t.XVIPág64
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delitos phblicos o privados. En efecto, al tiempo que en los 

primeros los romanos distinguieron entre tentativa y delito -

consumado, estableciendo penas benignas al delito imperfecto,

por regla general se consignó la equiparación de ambas formas

en virtud de afectar intereses superiores del Estado.

De ordinario, en los delitos privados la tentativa quedaba

impune por no existir en ella un daño especifico que justific~

ra la imposición de cierta sanción, conforme a los fundamentos

de Derecho que prevalecieron en aquella época.

Este criterio quedó retornado en los Códigos franceses de -

1810 Y 1832 al establecerse corno norma la equiparación entre 

delito intentado y delito consumado, aunque reconociendo la

facultad potestativa de los jueces para atenuar la pena del

primero.

En esta misma época se observa, contra la tendencia de equi

paración de las penas surgida en los Códigos Franceses mencion~

dos, la adopción de un criterio antagónico por parte de diver-

sas legislaciones europeas, corno en el caso del Código español

de 1822, cuyos articulas 5 y 7 precisaron las reglas de menor 

rigidez en la sanción para los casos de tentativas punibles. Más

adelante al surgir aunque no muy claramente la distinción entre

tentativa y frustración, en el Código de Nápoles se sustentó el

criterio definitivo de sancionar en todo caso con pena inferior

la tentativa con relación tanto al delito frustrado como al con

sumado.

Una vez forjada definitivamente dicha dualidad en los Códigos

de Alemania de 1871, de Noruega de 1902 y otros como los de Ar

gentina de 1921 y de Per~ de 1924, c06ra plena aceptación legiª

lativa la regla de sancionar con penas atenuadas, respecto al 

delito consumado, la tentativa en sus dos formas de conato y --

frustración, observándose asimismo la tendencia de punir, exc8Q

cionalmente como delitos consumados, ciertos actos de ejecución

y a~n meros actos preparatorios, como medida de polltica crimi

nal coadyuvante de una mayor protección a determinados bienes 

juridicos. (24).

24) Cfr. Pavón Vasconcelos Francisco. Op. Cit. págs. 89 a 91.
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Nuestro Código Penal vigente hace suyo, en general el crite

rio de diversidad en las penas aplicables para los casos de teg

tativa, por una parte y de delitos consumados por la otra.

Asi, tal ordenamiento nos dice primero que hay tentativa pu

nible: "cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza

ejecutando la conducta que deberia producirlo u omitiendo la -

que deberia producirlo u omitiendo la que deberia evitarlo, si

aquél no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente.

Para imponer la pena de la tentativa, los jueces tendrán en

cuenta la temibilidad del autor y el grado a que se hubiere lle

gado en la ejecución del delito.

Si el sujeto desiste espontáneamente de la e:ecución o impi

de la consumación del delito, no se impondrá pena o medida de 

seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de

aplicar la que corresponda a actos ejecutados u emitidos que

constituyan por si mismos delitos" (Articulo ~2)

Más adelante, en su articulo 63 el citado Cóéigo prescribe:

"A los responsables de tentativas punibles se les aplicará a

JUlcio del juez y teniendo en consideración las prevenciones de

los articulas 52 y 59, hasta las dos terceras partes de la san

ción que se les debiera imponer de haberse consumado el delito,

salvo disposición en contrario".

Ahora comentaremos brevemente los dos criterios básicos par

las que se inclina la doctrina en cel~ción con el problema de 

la punibilidad de esta figura juridica, para finalmente demos-

trar que la reglamentación que de ella hace nuestro Código Penal

vigente, participa de ambas posturas.

Como hemos dicho, existen sobre la tentativa dos criterios -

punibles fundamentalmente:

a) La tentativa debe ser sancionada con pena inferior al delito

consumado.
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El marqu~s de Beccaria fue quien hist6ricamente proclam6 por

primera vez tal postura, aduciendo la conveniencia de ofrecer 

al delincuente incentivos para apartarlo de la ejecuci6n de nu~

vos actos que pudieran llevarlo a consumar su prop6sito delictuQ

so, pues debe tomarse en consideraci6n a su juicio el intervalo

de tiempo que puede mediar entre la tentativa y la ejecuci6n -

del hecho delictuoso. (25)

Otro defensor integro de este criterio lo es el jurista Ca-

rrara, quien por pertenecer a la escuela onto16gica que centra

ba su preocupaci6n en administrar justicia rigurosa, no podia 

apartarse del principio de que la pena ha de ser adecuada al -

hecho y a la gravedad que éste presente en relaci6n con la ley

juridica, pues siendo la pena una tutela juridica, debe forzos~

mente estar acorde con la gravedad de la infracci6n. (26)

b) La tentativa debe ser sancionada con pena igual a la del de

lito consumado.

Puglia es de los juristas que con más firmeza sostienen esta

opini6n, arguyendo que la pena de la tentativa no debe ser ate

nuada, pues la ausencia de daño material que deriva de causas 

fortuitas o ajenas a la voluntad del agente, no reduce la grav~

dad de la transgresi6n de la ley. (27)

Por su parte, Gar6falo prop8ne en este sentido la slguiente

f6rmula: "La tenwativa de un delito debe ser considerada como 

el delito mismo, cuando el peligro que dimana de una y otro sea

idéntico". (28)

La opini6n de Gar6falo, nos lleva a considerar la opci6n de

que la tentativa deba ser sancionada en funci6n de la peligrosi

dad revelada por el delincuente. Asl Enrique Ferri piensa que -

la dimensión de la sanción defensiva que convenga al autor de

una tentativa de delito, deberá depender de los actos objetiva

mente cumplidos en raz6n de la mayor 6 menor peligrosidad que 

con ellos se haya manifestado. (29).

25) Cfr. G6mez Eusebio. Op. Cit. Pág. 468.
26) Cfr. Pav6n Vasconcelos Francisco. Op. Cit. Pág. 92.
27) Cfr. Gómez Eusebio. Op. Cit. Pág. 469
28) Ibid.
29) Cfr. Cit. en G6mez Eusebio. Op. Cit. Pág. 469.
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Asimismo Florian.quien por cierto es partidario de una menor

punibilidad de la tentativa en relación con el delito consumad~

por revelar aquélla una menor voluntad criminosa, juzga conve-

niente equiparar las sanciones correspondientes a una y otro, 

en forma facultativa en ciertos casos excepcionales, de acuerdo

2 la extrema peligrosidad que se advierta en el agente. (3D)

Ahora bien, en cuanto a la actitud asumida por nuestro Códi

go Penal Federal al regular el modo en que habrá de punirse la

tentativa, indudablemente que aquélla es mixta, pues por un lado

establece como regla general la de no aplicar más de las dos -

terceras partes de la sanción que se les debiera imponer a los

autorés de tentativas punibles en caso de haberse consumado el

delito; esto es, acoge en general la primera postura doctrinal

que propugna una penalización menor para la tentativa en. rela-

ción con el delito perfecto. Pero al mismo tiempo, el citado Có

digo prev~( la posibilidad de que exista alguna disposición ex

presa en contrario; asi tenemos el caso concreto que contempla

el mismo Código en el último párrafo de su articulo 238:

" ... Al que cometa el delito de falsificación de billetes de ban

:os en grado de tentativa, se le impondrá la misma pena que si 

lo hubiere consumado".

Esta última disposición será, por cierto, piedra angular de 

nuestra ex.posición en el apartado siguiente, cuando hablemos so

bre la conveniencia de regular la tentativa en nuestra Ley Fede

ral de Monumentos Arqueológicos. Por ahora bástenos decir que

conforme a la tendencia general asumida en su articulo 51, el Có

digo Penal deja al prudente arbitrio del juzgador la fijación de

las sanciones aplicables a los responsables de tentativas puni-

bIes, de acuerdo a las circunstancias exteriores de comisión y a

las subjetivas propias del delincuente.

Lo anterior nos lleva a afirmar junto con Pavón Vasconcelos 

que: " ... en nuestro Código priva, según mandamiento del artlcu

~o 12 in fine el mas amplio arbitrio para individualizar las pe

nas aplicables a los casos de tentativas punibles condicionándo

lo a la temibilidad del autor y al grado a que hubiere llegado -

3D} Cfr. Cit. en Pavón Vasconcelos Francisco. Op. Cit. Pág. 93.



_ 202

en la ejecuci6n del delito". (3i)

Cl La necesidad de regular esta figura jurldica en la Ley Fede-

ral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e His

t6ricos.

Prosiguiendo en parte nuestrbs comentarios en torno a la punl

bilidad de ln tentativa, en lo personal me adhiero al criterio 

de consignar como regla general la de imponer una sanción menor

para cuando el delito sea imperfecto, en relaci6n con el delito

consumado, pues como bien dice el maestro Castellanos Tena:

"Es de equidad sancionar la tentativa en forma menos enérgica

que el delito consumado, pues mientras en la consumaci6n, además

de la violaci6~ de la norma penal se lesionan bienes protegidos

por el Derecho, en la tentativa, si bien igualmente se viola la

norma, s610 se ponen en peligro esos bienes". (32)

Sin embargo, también estoy enteramente de acuerdo con que nue~

tro Código Penal Federal prevea, tal y CC00 lo hace en su articQ

lo 63, la posibilidad de que en ciertos casos se puedan penali-

zar en forma idéntica tanto la tentativa como la consumación del

delito de que se trate, siempre y cuando, desde luego, lo dispon

ga asi expresamente la ley penal correspondiente.

Tal y como ya hemos dicho, el único caso en que nuestro Códi

go Penal Federal contempla una identiá~é ~unitiva sea que el de

lito fuere perfecto o imperfecto, es el consistente en la falsi

ficación de billetes de banco (Articulo 238).

Ciertamente la razón de ser de dicha equiparación la cncontra

mas en la función vital que tales billetes desempeñan en el de-

senvolvimiento de la vida económica del pais, tanto a nivel pu-

blico como privado; de alli que la puesta en circulaci6n de bi-

lletes falsos constituya un factor que e~ un momento dado pudie

ra ocasionar serios trastornos en les actos de comercio o econó-

311 Op. Cit.
32) Op. Cit.

Pág.
D',ag.

93.
280.
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micos en general, efectuados por particulares entre si o con 

la participación del Estado, quedando afectado en ambos casos

un interés eminentemente colectivo, dado el gran dinamismo que

caracteriza al mercado de dinero.

Asi pues, creo que es loa vulneración del interés colectivo

el punto donde radica la esencia de la equiparación de sancio-

nes que,tanto para el caso de tentativa como para el de su con

sumación, estatuye nuestro Código Penal en relación con el deli

to de falsificación de billetes de banco.

Pero pasando ahora al análisis ya no del antecedente legislª

tivo, sino de la inquietud que nos llevó a inciuir este apartado

dentro de nuestro trabajo, es menester hacer una serie de obser

vaciones previas a nuestra sugerencia final, en cuanto a la in-

clusión de la tentativa dentro de los puntos que sobre bienes ar

queológicos, regula la Ley Federal de Monumentos.

1) Como se vió en su momento, una de las cualidades inherentes

a todo monumento arqueológico es la de su no fungibilidad, cara~

teristica ésta que deriva básicamente de la antigUedad de esta 

clase de monumentos, amén de su valor informativo sobre los sis

temas de organización politico-económica, o de pensamiento filo

sófico-religioso, o bien sobre el modus vivendi en general que 

observaron los pueblos prehispánicos asentados en territorio na

cional, como culturas propiamente dichas.

2) Dado que los bienes arqueológicos son muy bien cotizados 

en el mercado negro no sólo nacional sino también internacional,

esto ha motivado, con más énfasis durante las últimas décadas, 

un aumento más o menos considerable en la realización de activi

dades directamente relacionadas con la comercialización y contrª

bando de esta clase de monumentos, como son la práctica de exca-

vaciones clandestinas o de actos traslativos de dominio, trans-

portación, posesión y apoderamiento ilicitos de dichos bienes. 

Todas estas actividades, como ya se ha visto, están debidamente

sancionadas en la Ley Federal de Monumentos.
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3) Doctrinalmente se justifica la paridad de sanciones para 

la tentativa y consumación de ciertos delitos cuyo objeto mate-

rial se haga consistir en determinados bienes de naturaleza pecQ

liar, como en el caso de la falsificación de billetes de banco 

contemplado por nuestro Código Penal.

Inclusive, el propio Código Penal fortifica lo viable de e§

ta posibilidad, cuando en la parte final de su Articulo 63 prevé

la salvedad de alguna disposición en contrario sobre la aplica-

ción de hasta las dos terceras partes de la sanción correspondieQ

te al delito consumado, en caso de tentativa punible.

De hecho, la Ley Federal de Monumentos, en su Articulo 53,

prevé el caso de idéntica punibilidad para que "por cualquier m~

dio pretenda sacar o saque del pais un monumento arqueológico ... "

esto es, que de acuerdo al enunciado anterior, se sancionar~ con

la misma pena, tanto el contrabando arqueológico consumado como

el que se verifique en grado de tentativa. Mas al hacer las ob

servaciones en torno al motivo que nos indujo a incluir el tema

de la tentativa en la presente tesis, se expusieron razones sufi

cientes para cimentar nuestra opinión en el sentido de que serla

justa y fundada una equipación de las penas previstas por la Ley

Federal de Monumentos en materia de delitos arqueológicos, con

las aplicables en caso de que estos se den sólo en grado de ten

tativa, en forma global; esto es, aplic~ndola a la totalidad de

los delitos arqueolgicos, asi como a las razones de politica cri

minal que asentamos en la segunda de nuestras observaciones y -

siendo, eso si, de m~s peso la conveniencia de una disposición

de esta naturaleza para el caso de apoderamiento ilicito de di-

chos monumentos, que junto con el de su exportación illcita, se

distinguen por su mayor frecuencia y más alto grado de temibili

dad en el autor.

Concretamente, habria que agregar en la Ley Federal de Monu

~entos, dentro de su capitulo de sanciones, un precepto que en lo

sustancial prescribiera:

"Al que cometa cualquiera de los delitos previsto en este ca

pitulo en materia de monumentos arqueológicos, en grado de tenta

tiva, se le impondr~ la misma pena que la que hubiere correspondi
d0 en caso de consumarse el delito". -



205

e o N e L u S ION E S

l.-Los monumentos arqueológicos son bienes del dominio público, -

con caracterlsticas propias tales que es deinddBcu~ible relevan

cia su significado dentro del acervo cultural de México.

2.-Durante la época colonial encontramos ya, en algunas de las Le

yes de Indias, una cierta normatividad sobre bienes arqueológi

cos, pero para desgracia de l~ cultura nacional, tales normas 

únicamente legitimaron no sólo a las autoridades del virreinato

sino a cualquier indiviudo, para destruir todo vestigio material

que hubiere de los pobladores autóctonos de la nueva colonia. De

acuerdo a la mentalidad mercantilista de la época y a la común 

avaricia de los sojuzgadores, en el caso de las piezas de oro o

de cualquier otro metal precioso, no se autorizaba su destrucción

sino que debla pactarse con la corona española por conducto del

virrey, su disposición, pues este tipo de objetos en p2rticular

encerraban un valor pecuniario sumamente elevado.

No es sino hasta bien entrado el siglo XX, cuando a p2rtir de

la Ley del 19 de Enero de 1934 se regula ahora sl, de un modo

cada vez más integral, la protección y preservación de nuestros

monumentos arqueológicos, incluyendo la imposición de sanciones

especificas.

3.-En el plano internacional, si bien ha sido positiva la conclu--

sión de los cuatro tratados internacionales en que México ha si

do parte, sobre restitución de bienes arqueológicos exportados 

illcitamente, serla muy provechoso para nuestro pais obtener la

concertación de un mayor número de convenios bilaterales, con el

propósito de dilatar aun más el marco de protección juridica de

nuestros monumentos arqueológicos, via cooperación internacional.

Dicho esfuerzo conllevaria más posibilidades de éxito, si se prQ

curara negociar con naciones que, como las europeas, a su vez --

contaran también con un acervo de bienes culturales =~s o menos

importante, incluyéndose entre los bienes protegidos. como suele

hacerse, no tan sólo los arqueológicos, sino bienes culturales 

en general.
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4¡-La figura administrativa a trav~s de la cual se faculta a los 

particulares para detentar la posesión de ciertos monumentos a~

queológicos, muebles, debe ser la autorización y no la concesión

de uso, tal y como erróneamente lo determina el Reglamento de la

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e

Históricos.

Por lo demás, juzgo acertada la decisión del Estado de recono

cer el derecho de tenencia sobre piezas arqueológicas que no h~

gan suya una relevancia especial, a aquellos que las hayan encoQ

trado ocasionalmente y que no procedan, por supuesto, de alguna

zona de monumentos arqueológicos.

5.-La actual Ley Federal de Monumentos, cont~mpla una serie de i11

citos que hemos dado en calificar como "delitos arqueológicos"

mismos a los que, injustamente, la doctrina no dedica aún espa

cio dentro de su campo de acción.

6.-Por ser inalienables e imprescriptibles, los monumentos arqueo

lógicos están totalmente sustraidos del r~gimen juridico priva

do, quedando prohibida, e~ consecuencia, la enajenación y comer

cialización de este tipo de bienes. Todo acto traslativo de dQ

minio de un monumento arqueológico, será inexistente en t~rminos

de la legislación civil.

7.-Es necesario, para desvanecer toda posibilidad de que se torne 

incostitucional una resolución jurisdiccional que condene a un 

reo acusado de cometer algún delito arqueológico, que se precise

en la Ley, con base en la opinión de los especialistas en la ma

teria, la fecha en que ocurrió el establecimiento de la cultura

hispánica en nuestro territorio, y de ese modo, poder determinar

con exactitud, al menos para efectos legales, si un bien en esp~

cial debe ser considerado como monumento arqueológico o históri

co.

S.-El sistema adoptado inicialmente por e: legislador para determi

nar las multas que fija la ~ey Federa~ de Monumentos como san-

ción adicional a la corporal que prevé para cada uno de los de11

tos arqueológicos, debe ser reconsiderado mediante las reformas

pertinentes, y quedar cuantificadas las multas dentro de limites



207

fijados por un determinado número de veces el salario minimo vi

gente en el Distrito Federal, y en ciertos casos,por dias multa.

9.-Para evitar posibles controversias, es necesario que en los deli

tos arqueológicos circunscritos por la Ley Federal de Monumentos

al ámbito de los bienes arqueológicos muebles, abarquen dentro 

de su ámbito material de validez, no sólo esta clase de bienes 

sino todo monumento arqueológico en general, puesto que en la prá~

tica, se llegan a actualizar varias de dichas hipótesis legales

en el caso de fragmentos o biens corpóreos que, por formar parte

originalmente de un inmueble arqueológico, son considerados por

la ley como bienes inmuebles. V.gr. fragmentos de pintura mural,

esculturas inicialmente adheridas a un monumento arqueológico in

mueble, etc.

10.-Es importante en el caso del apoderamiento ilicito de uno o va-

rios monumentos arqueológicos, la inclusión dentro de la propia

Ley de Monumentos, de circunstancias tanto calificativas como ate

nuantes de la pena correspondiente, de modo si~ilar a como lo ha

ce el Código Penal Federal en lo relativo al delito de robo.

11 .-Como medida tendiente a obtener la recuperación de bienes arqueo

lógicos robados, y en relación con la anterior conclusión, pro-

pongo que se inserte dentro del articulado de nuestra Ley Fede-

ral de Monumentos, una disposición que libere de toda responsabi

lidad penal a aquel o aquellos sujetos que al haber efectuado el

apoderamiento ilicito de una o varias piezas arqueológicas, pro

cedan a la restitución espontánea de la totalidad de dichas pie

zas, dentro de cierto término contado a partir de la fecha de ca

misión del delito, siempre y cuando aquéllas no hubieren sufrido

daño alguno con motivo de la ejecución del hecho delictuoso.

12.-Para el caso de que se produzcan daños mediante inundación o in-

cendio en cualquier monumento arqueológico, el ~inimo de la penª

lidad correspondiente debe igualarse con el contemplado por el 

Código Penal Federal para el daño en propiedad a.iena ocasionado

por tales medios, y asi quedar fijada una sanción corporal de -

cinco a diez años de prisión.
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13.-Cuando la destrucción o deterioro de un bien arqueológico se -

efectuara mediante la utilización de explosivos, la pena aplica

ble debiera ser aun más rigurosa, por evidenciar un mayor ánimo

delictuoso en el sujeto, y por ser mayor el riesgo de que se ocª

sionen, con tal motivo, daños irreversibles en el monumento o mQ

numentos objeto del delito.

14.-Desde un enfoque puramente juridico, la prohibición para exportar

monumentos arqueológicos debiera ser absoluta dado el carácter 

de bienes del dominio público que revisten tales monumentos. Sin

embargo, desde el punto de vista cultural, resulta altamente prQ

vechosa la facultad que la Ley de Monumentos concede al Preside~

te de la República para aprobar el canje o donación de ciertas 

piezas arqueológicas cuya conservación en territorio nacional no

sea de vital interés, siempre y cuando, desde luego, el gobierno

del pais con quien se efectúen las negociaicones esté dispuesto

a actuar en reciprocidad. Mas como dicha postura legal implica

también ciertos inconvenientes prácticos que comentamos en su -

oportunidad, en lo personal sugiero que subsista dicha facultad

presidencial, pero sólo para autorizar la exportación de moldes

o reproducciones de cualesquiera de nuestros monumentos arqueolQ

gicos, y no de piezas originales.

15.-Propongo una reforma a la Ley de Monumentos porla que se esta--

blezca que, en el supuesto de que se configure cualquiera de los

delitos arqueológicos previstos en dicha Ley en grado de tentatl

va, se imponga la misma pena que la que resultara aplicable de 

haberse consumado el delito, y no sólo en el caso de exportación

ilicita de bienes arqueológicos, tal y como lo prevé de hecho el

citado ordenamiento legal.

16.-En suma, las normas protectoras contenidas en nuestro Det'echo PQ

sitivo para una adecuada preservación del acervo arqueológico na

cional, son, en términos generales, más que aceptables. Claro es

tá que algunas de ellas adolecen de ciertas deficiencias desde 

su previsión teórica; otras, no se desarrollan como fuera lo de

seable en su aplicación práctica. Sin embargo, es meritorio el 

interés que en los últimos años, desde que cobró vida en el marco

de nuestro Derecho la actual Ley Federal sobre Monumentos y Zonas



2Q9

Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, ha puesto el Estado en 

tutelar nuestros monumentos arqueológicos que, por sutrascen-

~encia en cuanto a contenido y significación corno ricas fuentes

de información y de valor estético, son medios idóneos para im

pulsar el patriotismo y orgullo nacional de los mexicanos.

Algo que si es por demás deseable, es una participación más _

activa del Estado Mexicano en el apoyo a los encomiables esfueL

zas de personas que -corno Antonio Xoconoxtle Gómora que preten

de rescatar en nombre del pueblo de México el penacho mexica -

que según se dice perteneció al soberano Moctezuma Xocoyotzin 

y que se halla en el Museo Etnográfico de Viena, Austria luchan

por conseguir para nuestro pals, con base en disposiciones jurl

dicas internas del Estado de que se trate, la devolución de bi~

nes arqueólogicos que originariamente pertenecieran a México -

por ser sus artifices individuos que formaron parte de nuestras

culturas autóctonas durante la época prehispánica.

17.-Con la elaboración de esta tesis, lo digo con franqueza, espero

poder contribuir con mis puntos de vista aunque sea de forma mQ

desta. a que en un futuro cercano el legislador perfeccione to

davla más, ese instrumento que es la base fundamental del marco

de protección jurldica de nuestros monumentos arqueológicos: la

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos

e Históricos.
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